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LICITACIÓN PÚBLICA DE CARÁCTER NACIONAL ELECTRÓNICA 
NO. LA-011B00001-E13-2019,  

RELATIVO A LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE MANEJO DE RESIDUOS PELIGROSOS Y 
RESIDUOS PELIGROSOS BIOLÓGICO-INFECCIOSOS GENERADOS QUE REQUIERE EL INSTITUTO 

POLITÉCNICO NACIONAL 
 

I N D I C E  
 

DESCRIPCIÓN DE LA CONVOCATORIA.  
 
1. INFORMACIÓN ESPECÍFICA DEL SERVICIO.  
 
1.1  DESCRIPCIÓN COMPLETA.  
1.2  ESPECIFICACIONES DEL SERVICIO A CONTRATAR.  
1.3  PLAZO DE EJECUCIÓN DEL SERVICIO.  
1.4  LUGAR Y FORMA DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO. 
1.5 SUPERVISIÓN Y ACEPTACIÓN DEL SERVICIO. 
1.6 TRANSPARENCIA EN LAS CONVOCATORIAS 
1.7 PROTOCOLO DE ACTUACIÓN EN MATERIA DE CONTRATACIONES PÚBLICAS, 

OTORGAMIENTO Y PRORROGA DE LICENCIAS, PERMISOS, LICENCIAS Y CONCESIONES. 
 
2.  INFORMACIÓN ESPECÍFICA DE LA PRESENTE LICITACIÓN. 
 
2.1  DE LAS GARANTÍAS.  
2.1.1  GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. 
2.1.2 PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
2.1.3 GARANTÍA DE CALIDAD DEL SERVICIO. 
 
2.2  ASPECTOS ECONÓMICOS.  
2.2.1  PRECIOS.  
2.2.2  CONTRIBUCIONES.  
2.2.3  CONDICIONES DE PAGO QUE SE APLICARÁN.  
 
3.  NOTIFICACIONES (JUNTA DE ACLARACIONES, PRESENTACIÓN Y APERTURA DE 

PROPOSICIONES Y FALLO).  
 
4.  EVENTOS 
4.1        JUNTA DE ACLARACIONES A LA CONVOCATORIA DE LA LICITACIÓN.  
4.2 ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES. 
4.3 FALLO 
 
5.  MODIFICACIONES A LA CONVOCATORIA DE LA LICITACIÓN. 
 
6.  REQUISITOS E INSTRUCCIONES PARA ELABORAR LAS PROPOSICIONES.  
 
7.  DOCUMENTACIÓN LEGAL Y ADMINISTRATIVA DE LAS PROPOSICIONES.  
7.1  PROPUESTA TÉCNICA.  
7.2  PROPUESTA ECONÓMICA.  
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7.3.  CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y ADJUDICACIÓN.  
 
7.3.1  CRITERIOS DE EVALUACIÓN TÉCNICA.  
7.3.2  CRITERIOS DE EVALUACIÓN ECONÓMICA.  
7.3.3  CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN.  
7.4 PERIODO DE VALIDEZ DE LAS PROPOSICIONES. 
7.5  PRESENTACIÓN CONJUNTA DE PROPOSICIONES. 
 
8.  INDICACIONES GENERALES.  
 
9.  FIRMA DEL CONTRATO.  
 
10.  DESECHAMIENTO DE LAS PROPOSICIONES DE LOS LICITANTES.  
 
11.  CANCELACIÓN DE LA LICITACIÓN.  
 
12.  LICITACIÓN DESIERTA.  
 
13.  RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO.  
 
14.  TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO.  
 
15.  INCONFORMIDADES.  
 
16.  SANCIONES.  
 
17.  PENAS CONVENCIONALES.  
 
18 DEDUCCIONES POR INCUMPLIMIENTO PARCIAL O DEFICIENTE. 
 
19.  CONTROVERSIAS.  
 
20.  ASISTENCIA A LOS ACTOS PÚBLICOS DE LA LICITACIÓN. 
 
 
ANEXO NO. A  ESCRITO DE CONFIDENCIALIDAD 
 
ANEXO NO. 1  FORMATO DE FIANZA PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DEL 

CONTRATO.  
 
ANEXO NO. 2   FORMATO DE HOJA DE COTIZACIÓN. 
 
ANEXO NO. 3   FORMATO DE REQUISITOS PARA TRÁMITE DE PAGO A PROVEEDORES. 
 
ANEXO NO. 4   FORMATO DE CATÁLOGO DE BENEFICIARIOS. 
 
ANEXO NO. 5   FORMATO DE LA ACREDITACIÓN LEGAL DEL LICITANTE.  
 
ANEXO NO. 6  ESCRITO MANIFIESTO CONFORME A LO QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 29 

FRACCIÓN VIII DE LA “LEY”, SUSCRITA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD 
DE NO ENCONTRARSE EN LOS SUPUESTOS PREVISTOS EN LOS ARTÍCULOS 
50 Y 60 DE LA “LEY”. 
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ANEXO NO. 7   ESCRITO DE ACEPTACIÓN Y CONOCIMIENTO DE LA CONVOCATORIA.  
 
ANEXO NO. 8   ESCRITO DECLARACIÓN DE INTEGRIDAD.  
 
ANEXO NO. 9  MODELO DE MANIFESTACIÓN DE SER PERSONA CON DISCAPACIDAD 

(PERSONA FÍSICA) O  PERSONA MORAL QUE CUENTE  CON PERSONAL CON 
DISCAPACIDAD EN UNA PROPORCIÓN DEL CINCO POR CIENTO CUANDO 
MENOS DE LA TOTALIDAD DE SU PLANTA TOTAL DE EMPLEADOS, CUYA 
ANTIGÜEDAD NO SEA INFERIOR A SEIS MESES; ACOMPAÑADA CON EL 
AVISO DE ALTA AL RÉGIMEN OBLIGATORIO DEL INSTITUTO MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL. 

 
ANEXO NO. 10  ESCRITO DE QUE LA EMPRESA ES DE NACIONALIDAD MEXICANA DE 

CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 28 FRACCIÓN I DE LA LEY DE 
ADQUISICIONES ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO.  

 
ANEXO NO. 11  FORMATO DE MANIFESTACIÓN DE ESTRATIFICACIÓN POR SECTOR Y 

NÚMERO DE TRABAJADORES Y POR RANGO DE VENTAS ANUALES.  
 
ANEXO NO. 12  ESCRITO DE PRESENTACIÓN DE GARANTÍA DE CALIDAD EN EL SERVICIO. 

 
ANEXO NO. 13  FORMATO DE CONVENIO DE PRESENTACIÓN CONJUNTA DE 

PROPOSICIONES. 
 
ANEXO NO. 14  RELACIÓN DE DOCUMENTOS SOLICITADOS EN EL PUNTO 7 DE ESTA 

CONVOCATORIA. DOCUMENTACIÓN LEGAL Y ADMINISTRATIVA DE LAS 
PROPOSICIONES.  

 
ANEXO NO. 15  ESCRITO DE QUE EN CASO DE RESULTAR ADJUDICADO NO TRANSFERIRÁ, 

TOTAL O PARCIALMENTE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DEL CONTRATO. 
 
ANEXO NO. 16  ESCRITO DE PORTACIÓN DE GAFETE. 
 
ANEXO NO. 17 ESCRITO DE LIBERACIÓN Y DESLINDE AL IPN DE TODA RESPONSABILIDAD 

LABORAL, DE SEGURIDAD SOCIAL, CIVIL O PENAL. 
 
 
ANEXO NO. 18 RELACIÓN DE DOCUMENTOS SOLICITADOS EN EL PUNTO 7.1 DE ESTA 

CONVOCATORIA CONTENIDO DE LA PROPUESTA TÉCNICA.  
 
ANEXO NO. 19  FORMATO DE CONTRATO TIPO.  
 
ANEXO TÉCNICO. 
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GLOSARIO. 
 

PARA EFECTOS DE ESTA CONVOCATORIA SE ENTENDERÁ POR: 
 

1. IPN: INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL 
 

2. DRMYS: DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS. 
 

3. DAByS: DIVISIÓN DE ADQUISICIONES DE BIENES Y SERVICIOS 
 

4. OIC: ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN EL IPN. 
 

5. LEY: LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO. 
 

6. REGLAMENTO: REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL 

SECTOR PÚBLICO. 
 

7. COMPRANET: SISTEMA ELECTRÓNICO DE CONTRATACIONES GUBERNAMENTALES. 
 

8. CONVOCATORIA: ES EL DOCUMENTO QUE CONTIENE LAS CONDICIONES Y REQUISITOS QUE RIGEN Y QUE 

SERÁN APLICADOS PARA ESTA LICITACIÓN, TAL Y COMO LO SEÑALA EL ARTÍCULO 29 DE LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO. 
 

9. LICITANTE: PERSONA FÍSICA O MORAL QUE PARTICIPE EN CUALQUIER PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN O 

BIEN DE INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS. 
 

10. IDENTIFICACIÓN: IDENTIFICACIÓN OFICIAL VIGENTE CON FOTOGRAFÍA (CREDENCIAL DEL INE, CARTILLA 

MILITAR, PASAPORTE, CÉDULA PROFESIONAL). 
 

11. IVA: IMPUESTO AL VALOR AGREGADO TASA 16%.Y 8% EN ZONA FRONTERIZA NORTE. 
 

12. PROVEEDOR Y/O PRESTADOR DEL SERVICIO: PERSONA FÍSICA O MORAL QUE CELEBRA CONTRATOS DE 

BIENES Y/O SERVICIOS CON LA CONVOCANTE COMO RESULTADO DE LA PRESENTE CONVOCATORIA. 
 

13. SERVICIO: EL SERVICIO QUE SE SEÑALA EN EL ANEXO TÉCNICO DE ESTA CONVOCATORIA. 
 

14. CONTRATO: INSTRUMENTO LEGAL QUE SUSCRIBE LA CONVOCANTE CON EL O LOS LICITANTE(S) 

ADJUDICADO(S) EN EL QUE CONSTAN LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES CONFORME A LOS CUALES SE 
REGIRÁN LAS PARTES. 
 

15. ADMINISTRADOR(ES) DEL CONTRATO: ENCARGADA DE VERIFICAR QUE LOS SERVICIOS PRESTADOS 

CUENTEN CON LAS CARACTERÍSTICAS ESTABLECIDAS EN EL CONTRATO Y EN LAS DISPOSICIONES 
DISPONIBLES. 
 

16. R.F.C.: REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES. 
 

17. S.H.C.P.: SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO. 
 

18. SAT: SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA. 
 

19. SFP: SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA 
 

20. CFDI: COMPROBANTE FISCAL DIGITAL POR INTERNET 
 

21. ÁREA REQUIRENTE: LA DIVISIÓN DE SERVICIOS GENERALES  
 

22. ÁREA TÉCNICA: LA DIVISIÓN DE SERVICIOS GENERALES. 
 

23. IEPS: IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCTOS Y SERVICIOS.  
 

24. “FIEL”: FIRMA ELECTRÓNICA AVANZADA. 
 

25. CONVOCANTE: EL INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL 
 

26. AREA CONTRATANTE: DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS.  



 
INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL 

SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN 
DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

      DIVISIÓN DE ADQUISICIONES, BIENES Y SERVICIOS 

 

6 
 
 

OBTENCIÓN GRATUITA A TRAVÉS DE COMPRANET 
 

CONVOCATORIA A LA LICITACIÓN PÚBLICA DE CARÁCTER NACIONAL 
ELECTRÓNICA NO. LA-011B00001-E13-2019.  

 
EL “IPN” EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 134 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, LOS ARTÍCULOS 3 FRACCIÓN V, 25 PRIMER 
PÁRRAFO, 26 FRACCIÓN I, 26 BIS FRACCIÓN II, 28 FRACCIÓN I, 29, 32 SEGUNDO PÁRRAFO, 33, 33 
BIS, 34, 36, 36 BIS, 37 Y 47 DE LA LEY, 39 DE SU REGLAMENTO Y DEMÁS DISPOSICIONES 
APLICABLES EN LA MATERIA EXPEDIDAS PARA TAL EFECTO A TRAVÉS DE LA DIVISIÓN DE 
ADQUISICIONES DE BIENES Y SERVICIOS DE LA DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y 
SERVICIOS DEL “IPN”; CON DOMICILIO EN AV. MIGUEL OTHÓN DE MENDIZÁBAL SIN NÚMERO, 
ESQUINA AV. MIGUEL BERNARD, COL. LA ESCALERA, DEMARCACIÓN TERRITORIAL GUSTAVO A. 
MADERO, C.P. 07320, CIUDAD DE MÉXICO, CON TELÉFONO 57-29-60-00, EXTENSIÓN 51218, 
CELEBRARÁ LA LICITACIÓN PÚBLICA DE CARÁCTER NACIONAL ELECTRÓNICA NO. LA-011B00001-
E13-2019, RELATIVO A LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE MANEJO DE RESIDUOS PELIGROSOS 
Y RESIDUOS PELIGROSOS BIOLÓGICO-INFECCIOSOS GENERADOS QUE REQUIERE EL INSTITUTO 
POLITÉCNICO NACIONAL, DE CONFORMIDAD CON LA SIGUIENTE:  
 

CONVOCATORIA  
 

1.  INFORMACIÓN ESPECÍFICA DEL SERVICIO.  
 
1.1. DESCRIPCIÓN COMPLETA.  
 

CONTRATACIÓN DE UNA PERSONA FÍSICA O MORAL CUYO OBJETO SOCIAL LE PERMITA 

PROPORCIONAR DEL SERVICIO DE RECOLECCIÓN, TRASLADO Y DISPOSICIÓN FINAL DE LOS 

RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS GENERADOS Y EL SERVICIO DE MANEJO DE RESIDUOS 

PELIGROSOS Y RESIDUOS PELIGROSOS BIOLÓGICO-INFECCIOSOS GENERADOS QUE REQUIERE 

EL INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL, MEDIANTE UN CONTRATO CONFORME A LAS 

CARACTERÍSTICAS, ESPECIFICACIONES Y CONDICIONES QUE SE DESCRIBEN EN EL ANEXO 

TÉCNICO DE ESTA CONVOCATORIA, PARA LO CUAL EL “IPN” CUENTA CON SUFICIENCIA 

PRESUPUESTARIA EN LA PARTIDA PRESUPUESTAL NO. 35801 DEL CLASIFICADOR POR OBJETO 

DEL GASTO PÚBLICO PARA LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL. 
 

EN VIRTUD DE QUE LA PRESENTE LICITACIÓN PÚBLICA ELECTRÓNICA ES DE CARÁCTER 

NACIONAL, SOLAMENTE PODRÁN PARTICIPAR PERSONAS FÍSICAS O MORALES DE NACIONALIDAD 

MEXICANA DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 28 FRACCIÓN I DE LA “LEY” 
 
LA PRESENTE LICITACIÓN SE EFECTUARA EN PLAZOS (ORDINARIOS) 
 
1.2  ESPECIFICACIONES DEL SERVICIO A CONTRATAR.  
 
LAS SEÑALADAS EN EL ANEXO TÉCNICO; POR LO QUE LOS LICITANTES EN FORMA OBLIGATORIA 
EN SUS PROPUESTAS TÉCNICAS DEBERÁN PRESENTAR LAS ESPECIFICACIONES Y 
CARACTERÍSTICAS A DETALLE DEL SERVICIO QUE ESTÁN COTIZANDO, ESTO IMPLICARÁ 
ESTABLECER EN FORMA CONCRETA LA DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO.  
 
ESTA LICITACIÓN ES DE CARÁCTER NACIONAL ELECTRÓNICA Y NO SE RECIBIRÁN 
PROPOSICIONES DE FORMA PRESENCIAL, ENVIADAS A TRAVÉS DEL SERVICIO POSTAL O 
MENSAJERÍA Y MEDIOS REMOTOS DE COMUNICACIÓN ELECTRÓNICA DISTINTOS A COMPRANET. 
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LAS PROPUESTAS TÉCNICAS DEBERÁN CORRESPONDER EXACTAMENTE A LAS 
CARACTERÍSTICAS Y ESPECIFICACIONES DEL ANEXO TÉCNICO DE ESTA CONVOCATORIA.  
 

a) SOLAMENTE CALIFICARÁN AQUELLAS PROPOSICIONES QUE CUMPLAN CON LOS 
REQUISITOS ESTABLECIDOS EN LA PRESENTE CONVOCATORIA. 

  
b) LOS LICITANTES PODRÁN COTIZAR UNA O MAS PARTIDAS A SU ELECCIÓN, Y DEBERÁN 

COTIZAR DE MANERA OBLIGATORIA LAS PARTIDAS DE FORMA COMPLETA ESTABLECIDAS 
EN EL ANEXO TÉCNICO.  

 
c) EL PERSONAL DESIGNADO POR EL ÁREA REQUIRENTE DEL “IPN”, VERIFICARÁ EL 

CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS TÉCNICOS OFERTADAS Y RECHAZARÁ EN SU CASO 
LAS PROPOSICIONES DEL SERVICIO SOLICITADO, QUE NO CUMPLAN CON ELLAS. 

 
d) LOS LICITANTES SÓLO PODRÁN PRESENTAR UNA PROPOSICIÓN PARA ESTA LICITACIÓN 

DE CARÁCTER NACIONAL ELECTRÓNICA. 
 
NO SE ACEPTARÁN SERVICIOS DISTINTOS, EQUIVALENTES, OFERTADO PARCIALMENTE O 
ALTERNATIVO AL QUE INDICA EL ANEXO TÉCNICO DE LA PRESENTE CONVOCATORIA. 
 
1.3  PLAZO DE EJECUCIÓN DEL SERVICIO.  
 
EL O LOS LICITANTES QUE RESULTEN ADJUDICADOS DEBERÁN PRESTAR EL SERVICIO, A PARTIR 
DEL 1RO DE MARZO Y HASTA EL 31 DE DICIEMBRE CONFORME A LO SEÑALADO EN EL ANEXO 
TÉCNICO DE LA CONVOCATORIA. 
 

1.4 LUGAR Y FORMA DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO. 

 
EL (LOS) LICITANTE(S) QUE RESULTE(N) ADJUDICADO(S), DEBERÁN PRESTAR LOS SERVICIOS 
CONFORME AL ANEXO TÉCNICO Y LO ESTABLECIDO EN LA JUNTA DE ACLARACIONES DE ÉSTA 
CONVOCATORIA. 
 
1.5  SUPERVISIÓN Y ACEPTACIÓN DEL SERVICIO.  
 
EL ÁREA REQUIRENTE, SERÁ EL ÁREA RESPONSABLE DE VERIFICAR QUE EL SERVICIO QUE 
REALICE EL(LOS) LICITANTE(S) ADJUDICADO, SE EFECTUÉ CONFORME A LO SOLICITADO Y A LO 
ESTIPULADO EN EL CONTRATO RESPECTIVO, PARA LO CUAL DICHA ÁREA DEBERÁ LLEVAR LA 
DOCUMENTACIÓN Y CONTROL DE LOS ENTREGABLES DEFINIDOS EN LOS ANEXOS TÉCNICOS QUE 
SERÁ RESPONSABILIDAD DE LA MISMA Y QUEDARÁ BAJO SU RESGUARDO.  
 

EL(LOS) ADMINISTRADOR(ES) DEL(OS) CONTRATO(S), EN EL CASO QUE LE(S) CORRESPONDA(N), 

PODRÁ(N) ABSTENERSE DE RECIBIR LOS SERVICIOS EN CASO DE QUE NO CUMPLAN CON LAS 

CARACTERÍSTICAS Y ESPECIFICACIONES SEÑALADAS EN EL ANEXO TÉCNICO Y EN LA JUNTA DE 

ACLARACIONES A LA CONVOCATORIA. 

 
1.6  TRANSPARENCIA EN LAS CONVOCATORIAS 
 
LA INFORMACIÓN QUE SE GENERE CON MOTIVO DEL CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE 
PROCEDIMIENTO SERÁ PUBLICA, DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN LA LEY GENERAL DE 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y EN  LA LEY  FEDERAL DE 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA; SIN EMBARGO, EL LICITANTE DEBERÁ 
PRESENTAR UN ESCRITO FIRMADO AUTÓGRAFAMENTE POR REPRESENTANTE O APODERADO 
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LEGAL DIRIGIDO AL “I.P.N” POR LO CUAL MANIFIESTE QUE GUARDARA ABSOLUTA 
CONFIDENCIALIDAD SOBRE LA INFORMACIÓN Y  DOCUMENTACIÓN QUE LE SEA PROPORCIONADA  
POR EL “I.P.N” O DE LA QUE  TENGA CONOCIMIENTO CON MOTIVO DEL CONTRATO QUE SE DERIVE 
DE LA PRESENTE LICITACIÓN Y A NO DIVULGAR  POR  NINGÚN MEDIO, ESCRITO, ORAL, 
ELECTRÓNICO O DE CUALQUIER OTRA  FORMA NI USARLO PARA CUALQUIER FIN, SIN LA 
AUTORIZACIÓN PREVIA Y POR ESCRITO DE A CONVOCANTE, DE LO CONTRARIO SE HARÁ 
ACREEDOR A LAS SANCIONES CONTEMPLADAS POR LA LEGISLACIÓN PENAL, CIVIL Y/O 
ADMINISTRACIÓN QUE RESULTEN APLICABLES, POR LO QUE DICHA INFORMACIÓN PODRÁ 
CLASIFICARSE COMO RESERVA O CONFIDENCIALIDAD CUANDO SE ACREDITE ALGUNO DE LOS 
SUPUESTOS PREVISTOS EN LOS REFERIDOS ORDENAMIENTOS 
 
1.7 PROTOCOLO DE ACTUACIÓN EN MATERIA DE CONTRATACIONES PÚBLICAS, 
OTORGAMIENTO Y PRORROGA DE LICENCIAS, PERMISOS, LICENCIAS Y CONCESIONES 
 
PROTOCOLO DE ACTUACIÓN EN MATERIA DE ADQUISICIONES. 
 
EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL NUMERAL 6 DEL ANEXO PRIMERO DEL ACUERDO POR 
EL QUE SE EXPIDE EL PROTOCOLO DE ACTUACIÓN EN MATERIA DE CONTRATACIONES PÚBLICAS, 
OTORGAMIENTO Y PRÓRROGA DE LICENCIAS, PERMISOS, AUTORIZACIONES Y CONCESIONES; 
PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 20 DE AGOSTO DE 2015; ASÍ COMO EL 
ACUERDO POR EL QUE SE MODIFICA EL DIVERSO QUE EXPIDE EL PROTOCOLO DE ACTUACIÓN EN 
MATERIA DE CONTRATACIONES PÚBLICAS, OTORGAMIENTO Y PRÓRROGA DE LICENCIAS, 
PERMISOS, AUTORIZACIONES Y CONCESIONES (PROTOCOLO); PUBLICADO EN EL MISMO MEDIO 
EL 19 DE FEBRERO DE 2016 Y 28 DE FEBRERO DE 2017, EL CUAL PUEDE SER CONSULTADO EN EL 
PORTAL DE LA VENTANILLA ÚNICA NACIONAL (GOB.MX) DE LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN 
PÚBLICA A TRAVÉS DE LA LIGA WWW.GOB.MX/SFP; SE HACE DE SU CONOCIMIENTO QUE A FIN DE 
PROMOVER LAS MEJORES PRÁCTICAS EN MATERIA DE COMBATE A LA CORRUPCIÓN Y 
PREVENCIÓN DE CONFLICTO DE INTERESES, Y EN VIRTUD DE QUE EL MONTO DE CONTRATACIÓN 
NO REBASA EL EQUIVALENTE A CINCO MILLONES DE UNIDADES DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN, EL 
PRESENTE PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN NO SERÁ VIDEOGRABADO, ASÍ MISMO LOS 
DATOS PERSONALES QUE SE RECABEN CON MOTIVO DEL CONTACTO SERÁN PROTEGIDOS Y 
TRATADOS CONFORME A LAS DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES; TIENEN DERECHO A 
PRESENTAR QUEJA O DENUNCIA POR EL INCUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES QUE ADVIERTAN EN 
EL CONTACTO CON LOS SERVIDORES PÚBLICOS, ANTE EL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL 
CORRESPONDIENTE, O BIEN, A TRAVÉS DEL SISTEMA INTEGRAL DE QUEJAS Y DENUNCIAS 
CIUDADANAS, ESTABLECIDO MEDIANTE SU ACUERDO PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN EL 9 DE DICIEMBRE DE 2015. 
 
DE IGUAL MANERA SE INFORMA QUE PODRÁN FORMULAR POR MEDIO DE SUS REPRESENTANTES 
LEGALES UN MANIFIESTO EN EL QUE AFIRMEN O NIEGUEN LOS VÍNCULOS O RELACIONES DE 
NEGOCIOS, LABORALES, PROFESIONALES, PERSONALES O DE PARENTESCO POR 
CONSANGUINIDAD O AFINIDAD HASTA EL CUARTO GRADO QUE TENGAN LAS PERSONAS QUE A 
CONTINUACIÓN SE SEÑALAN, CON EL O LOS SERVIDORES PÚBLICOS A QUE SE REFIERE EL 
NÚMERO 5 DEL ANEXO SEGUNDO DEL PROTOCOLO: 
 
A)        INTEGRANTES DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN O ADMINISTRADORES; 
B)        DIRECTOR GENERAL, GERENTE GENERAL, O EQUIVALENTES; 
C)        REPRESENTANTES LEGALES, Y 
D)        PERSONAS FÍSICAS QUE POSEAN DIRECTA O INDIRECTAMENTE CUANDO MENOS EL DIEZ 
POR CIENTO DE LOS TÍTULOS REPRESENTATIVOS DEL CAPITAL SOCIAL DE LA PERSONA MORAL. 
 

http://www.gob.mx/sfp
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POR LO ANTERIOR, SI SE DESEA PRESENTAR EL MANIFIESTO DEBERÁ INGRESAR AQUÍ: 
HTTPS://MANIFIESTO.FUNCIONPUBLICA.GOB.MX/SMP-WEB/XHTML/LOGINPAGE.JSF  
 
2.  INFORMACIÓN ESPECÍFICA DE LA PRESENTE LICITACIÓN. 
 
2.1  DE LAS GARANTÍAS.  
 
2.1.1  GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.  
 
EL LICITANTE ADJUDICADO, ESTÁ OBLIGADO A GARANTIZAR MEDIANTE UNA FIANZA EL 
CUMPLIMIENTO TOTAL DEL CONTRATO POR EL 10% DEL MONTO TOTAL ADJUDICADO. DICHA 
FIANZA PODRÁ MANIFESTAR SU DIVISIBILIDAD. 
 
EL PORCENTAJE ANTERIORMENTE SEÑALADO, SERÁ PRESENTADO CONFORME AL MONTO TOTAL 
DEL CONTRATO, SIN INCLUIR EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO (I.V.A.); EXPEDIDA POR UNA 
INSTITUCIÓN LEGALMENTE AUTORIZADA POR EL GOBIERNO MEXICANO PARA TAL EFECTO, A 
FAVOR DE LA TESORERÍA DE LA FEDERACIÓN Y A DISPOSICIÓN DEL “IPN”, MISMA QUE DEBERÁ 
ENTREGARSE EN EL DEPARTAMENTO DE CONTROL NORMATIVO DENTRO DE LOS 10 DÍAS 
NATURALES SIGUIENTES A LA FIRMA DEL CONTRATO UBICADO EN EL EDIFICIO DE LA SECRETARÍA 
DE ADMINISTRACIÓN, EN LA DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS, PLANTA BAJA; 
AV. MIGUEL OTHÓN DE MENDIZÁBAL SIN NÚMERO, ESQUINA MIGUEL BERNARD COL. LA ESCALERA, 
DEMARCACIÓN TERRITORIAL GUSTAVO A. MADERO C.P. 07320, CIUDAD DE MÉXICO, EN EL 
ENTENDIDO QUE DE NO CUMPLIR CON ESTA OBLIGACIÓN, EL “IPN” PROCEDERÁ CONFORME A LO 
ESTABLECIDO EN LOS PUNTOS 13 Y 17, DE LA PRESENTE CONVOCATORIA. EN EL ANEXO NO. 1 SE 
PRESENTA LA INFORMACIÓN MÍNIMA QUE DEBERÁ CONTENER LA FIANZA. MISMA QUE DEBERÁ 
ESTAR VIGENTE HASTA LA CONCLUSIÓN DEL PERÍODO DE GARANTÍA.  
 
EN CASO DE INCREMENTO EN EL SERVICIO OBJETO DEL CONTRATO, EL PROVEEDOR DEBERÁ 
ENTREGAR LA MODIFICACIÓN RESPECTIVA A LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO POR DICHO 
INCREMENTO. 
 
2.1.2 PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL. 
 
EL LICITANTE DEBERÁ PRESENTAR UN ESCRITO CON FIRMA DE SU REPRESENTANTE LEGAL EN 
DONDE MANIFIESTE QUE SE COMPROMETE, EN CASO DE RESULTAR ADJUDICADO, A CONTAR 
DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO, CON UNA PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL VIGENTE, 
QUE AMPARE EL 100 % DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE SE LLEGARAN A CAUSAR EN BIENES 
Y/O PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LAS INSTALACIONES DEL IPN. 
 
UNA COPIA DE LA PÓLIZA DEBERÁ SER ENTREGADA AL ÁREA REQUIRENTE A MÁS TARDAR 10 DÍAS 
HÁBILES DESPUÉS DE LA NOTIFICACIÓN DE FALLO JUNTO CON EL DOCUMENTO ORIGINAL PARA 
SU COTEJO. 
 
2.1.3 GARANTÍA DE CALIDAD DEL SERVICIO. 
 
CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 53, SEGUNDO PÁRRAFO DE LA “LEY”, EL LICITANTE 
ADJUDICADO ESTÁ OBLIGADO A RESPONDER POR LA CALIDAD DE LOS SERVICIOS PRESTADOS, 
ASÍ COMO DE CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN QUE PUEDAN INCURRIR. 
 
EL LICITANTE DEBERÁ PRESENTAR EN HOJA MEMBRETADA ESCRITO DONDE INDIQUE EL PERÍODO 
DE GARANTÍA DEL SERVICIO EL CUAL DEBERÁ SER COMO MÍNIMO EL SOLICITADO EN EL ANEXO 
TÉCNICO, Y MANIFESTAR QUE EN CASO DE RESULTAR ADJUDICADO SE OBLIGA A RESPONDER 

https://manifiesto.funcionpublica.gob.mx/SMP-web/xhtml/loginPage.jsf
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POR LA CALIDAD DE LA EJECUCIÓN DEL SERVICIO CONFORME AL ANEXO TÉCNICO, ASÍ MISMO 
MANIFESTARÁ QUE ESTA OBLIGADO POR CUALQUIER IRRESPONSABILIDAD EN QUE INCURRA EN 
EL DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES, EN DICHO ESCRITO, EL LICITANTE DEBERÁ GARANTIZAR 
QUE EL SERVICIO SERÁ PROPORCIONADO CON LA CALIDAD, EL PERSONAL, LA PERIODICIDAD, LOS 
INSUMOS Y EQUIPOS NECESARIOS PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO, BAJO LA SUPERVISIÓN 
DEL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO, DENTRO DEL PERIODO Y HORARIOS ESTABLECIDOS 
CONFORME A LAS ESPECIFICACIONES DEL ANEXO TÉCNICO Y SU PROPUESTA TÉCNICA Y 
RESPONDER DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO. (ANEXO No. 12) 
 
2.2  ASPECTOS ECONÓMICOS.  
 
2.2.1  PRECIOS.  
 
LOS PRECIOS DEBERÁN COTIZARSE COMO SIGUE Y DEBERÁN PRESENTARSE DE ACUERDO A LO 
SEÑALADO EN EL ANEXO NO. 2: 
 

A)  EN MONEDA NACIONAL.  
 
B)  POR PRECIO UNITARIO MENSUAL, POR PARTIDA, PERIODO DEL SERVICIO, DESGLOSANDO 

POR CADA CONCEPTO LOS IMPUESTOS QUE APLIQUEN; OBSERVÁNDOSE LO ESTABLECIDO 
EN SU PROPUESTA TÉCNICA.   

 
C)  SEÑALAR QUE LOS PRECIOS UNITARIOS DEBERÁN SER FIJOS DURANTE VIGENCIA DEL 

CONTRATO.  
 
D)  ESPECIFICAR UN GRAN TOTAL, DESGLOSANDO LOS IMPUESTOS QUE APLIQUEN.  
 
E)  NO SE OTORGARÁN ANTICIPOS.  
 
F)   LA PROPOSICIÓN TENDRÁ UNA VALIDEZ OBLIGATORIA DE 60 DÍAS NATURALES A PARTIR DE 

LA FECHA DEL ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES ESTABLECIDA 
POR EL “IPN”. LA OFERTA CUYO PERÍODO DE VALIDEZ SEA MÁS CORTO QUE EL REQUERIDO 
SERÁ DESECHADA POR EL “IPN” POR NO AJUSTARSE A LA PRESENTE CONVOCATORIA 

 
2.2.2  CONTRIBUCIONES.  
 
LOS IMPUESTOS Y DERECHOS QUE PROCEDAN POR LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO OBJETO DE 
ESTA LICITACIÓN SERÁN POR CUENTA DEL LICITANTE.  
 
EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO E IEPS (CUANDO RESULTEN APLICABLES) DEBERÁ 
MANIFESTARLO EL LICITANTE, POR SEPARADO, TANTO EN LA COTIZACIÓN COMO EN EL CFDI.  
 
2.2.3  CONDICIONES DE PAGO QUE SE APLICARÁN.  
 
EL PAGO CORRESPONDIENTE, SE EFECTUARÁ A MES VENCIDO, EN MONEDA NACIONAL, UNA VEZ 
DEVENGADOS LOS SERVICIOS Y RECIBIDOS A ENTERA SATISFACCIÓN DEL ÁREA REQUIRENTE, 
PREVIA CONCILIACIÓN Y EN UN PLAZO DE 20 DÍAS NATURALES DESPUÉS DE LA ENTREGA DE LA 
DOCUMENTACIÓN SIGUIENTE:  
 

 CFDI ORIGINAL, EL CUAL DEBERÁ DESCRIBIR EL SERVICIO, LOS PRECIOS UNITARIOS, EL 
IMPORTE TOTAL MÁS EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, Y EL IEPS CUANDO RESULTE 
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APLICABLE, NÚMERO DE LICITACIÓN, NÚMERO DE CONTRATO; ASIMISMO, COPIA DE EL CFDI 
FIRMADO Y SELLADO POR EL ÁREA ADMINISTRADORA DEL CONTRATO DEL “IPN”. 
 

 COPIA DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO (ÚNICAMENTE EN EL PRIMER CFDI).  
 

 EL PAGO SE REALIZARÁ CON RECURSO FEDERAL DEL “IPN” POR MEDIO DE TRANSFERENCIA 
ELECTRÓNICA, PARA LO CUAL EL LICITANTE ADJUDICADO DEBERÁ OBSERVAR LO SEÑALADO 
EN EL ANEXO No. 3 QUE SE ADJUNTA A LA PRESENTE CONVOCATORIA, CON LA 
DOCUMENTACIÓN QUE SE MENCIONA A CONTINUACIÓN EN EL AREA ADMINISTRADORA DEL 
CONTRATO QUIEN A SU VEZ TRAMITARA ANTE LA DIVISIÓN DE FINANZAS DEPENDIENTE DE LA 
DIRECCIÓN DE RECURSOS FINANCIEROS DEL “IPN”, SITUADA EN EL SEGUNDO PISO DE LA 
SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN UBICADA EN AV. MIGUEL OTHÓN DE MENDIZÁBAL SIN 
NÚMERO, ESQ. MIGUEL BERNARD, COL. LA ESCALERA, DEMARCACIÓN TERRITORIAL 
GUSTAVO A. MADERO C.P. 07320,  CIUDAD DE MÉXICO, ENCARGADA DE REALIZAR EL PAGO. 
 
 COPIA DEL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES, EXPEDIDO POR LA S.H.C.P 
 CONSTANCIA DE DOMICILIO FISCAL DEL LICITANTE ADJUDICADO.  
 PARA EL CASO DE PERSONAS MORALES, PODER NOTARIAL DEL REPRESENTANTE LEGAL, 

EN EL CASO DE PERSONAS FÍSICAS, IDENTIFICACIÓN OFICIAL CON FOTOGRAFÍA Y FIRMA.  
 CONSTANCIA DE LA INSTITUCIÓN FINANCIERA ORIGINAL SOBRE LA EXISTENCIA DE LA 

CUENTA DE CHEQUE ABIERTA A NOMBRE DEL LICITANTE ADJUDICADO, QUE INCLUYA EL 
No. DE CUENTA 11 CON POSICIONES, ASÍ COMO LA CLAVE BANCARIA ESTANDARIZADA 
(CLABE) CON 18 POSICIONES, QUE PERMITA REALIZAR TRANSFERENCIAS ELECTRÓNICAS 
DE FONDOS, A TRAVÉS DE LOS SISTEMAS DE PAGOS O COPIA DEL ESTADO DE CUENTA 
VIGENTE.  

 FORMATO DENOMINADO CATÁLOGO DE BENEFICIARIOS (ANEXO No. 4).  
 
EL “IPN” REALIZARÁ EL PAGO DENTRO DE LOS VEINTE DÍAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE 
LA FECHA DE RECEPCIÓN CORRECTA EN QUE SE PRESENTE EL CFDI CORRESPONDIENTE PREVIA 
VERIFICACIÓN DE LA CONCLUSIÓN DE LOS SERVICIOS EN LOS TÉRMINOS DEL ANEXO TÉCNICO 
DEL CONTRATO, SIN PERJUICIO DE LAS PENAS CONVENCIONALES Y DEDUCCIONES A LAS QUE 
HUBIERE LUGAR DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 53 y 53 BIS DE LA “LEY”. 
 
EN EL CASO DE QUE LOS CFDI ENTREGADOS POR EL PROVEEDOR PARA SU PAGO, PRESENTEN 
ERRORES O DEFICIENCIAS, EL “IPN” INDICARÁ POR ESCRITO LAS DEFICIENCIAS QUE DEBERÁ 
CORREGIR, DENTRO DE LOS TRES DÍAS HÁBILES SIGUIENTES AL DE SU RECEPCIÓN. EL PERÍODO 
QUE TRANSCURRE A PARTIR DE LA ENTREGA DEL CITADO ESCRITO Y HASTA QUE EL PROVEEDOR 
PRESENTE LAS CORRECCIONES NO SE COMPUTARÁ PARA EFECTOS DEL ARTÍCULO 51 DE LA “LEY” 
DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 90 DE SU REGLAMENTO. 
 
EL LICITANTE ADJUDICADO DEBERÁ OBSERVAR LO SEÑALADO EN EL ANEXO 3 PARA REALIZAR EL 
TRÁMITE DE PAGO RESPECTIVO. 
 
NO SE ACEPTARÁN CONDICIONES DE PAGO DIFERENTES A LAS ESTABLECIDAS ANTERIORMENTE.  
 
3. NOTIFICACIONES (JUNTA DE ACLARACIONES, PRESENTACIÓN Y APERTURA DE 

PROPOSICIONES Y FALLO).  
 
EN CUMPLIMIENTO CON EL ARTÍCULO 37 BIS DE LA “LEY”, LAS ACTAS DE LAS JUNTAS DE 
ACLARACIONES DEL ACTO DE PRESENTACIÓN DE APERTURA DE PROPOSICIONES Y DEL ACTO DE 
FALLO DE LA PRESENTE LICITACIÓN, SERÁN FIRMADAS POR LOS SERVIDORES PÚBLICOS QUE 
HUBIERAN ASISTIDO, DE LAS CUALES SE LES ENTREGARÁ UNA COPIA, Y AL FINALIZAR CADA ACTO 
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SE FIJARÁ UN EJEMPLAR DEL ACTA CORRESPONDIENTE EN LOS ESTRADOS DE LA DIVISIÓN DE 
ADQUISICIONES DE BIENES Y SERVICIOS DE LA DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y 
SERVICIOS, UBICADA EN LA PLANTA BAJA DEL EDIFICIO DE LA SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN, 
CON DOMICILIO EN AV. MIGUEL OTHÓN DE MENDIZÁBAL S/N, ESQ. CON AV. MIGUEL BERNARD, COL 
LA ESCALERA, DEMARCACIÓN TERRITORIAL GUSTAVO A. MADERO, C P 07320, CIUDAD DE MÉXICO 
POR UN TÉRMINO NO MENOR A CINCO DÍAS HÁBILES. 
 
ASIMISMO, SE DIFUNDIRÁ UN EJEMPLAR DE DICHAS ACTAS EN COMPRANET EN LA DIRECCIÓN 

ELECTRÓNICA http://www.compranet.funcionpublica.gob.mx PARA EFECTOS DE SU NOTIFICACIÓN, 

DICHO PROCEDIMIENTO SUSTITUIRÁ A LA NOTIFICACIÓN PERSONAL.  
 
EL DOMICILIO SEÑALADO EN LA PROPOSICIÓN DEL LICITANTE, SERÁ EL LUGAR DONDE ÉSTE 
RECIBIRÁ TODA CLASE DE NOTIFICACIONES QUE RESULTEN DE LOS ACTOS, CONTRATOS Y 
CONVENIOS QUE CELEBREN DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 49 DEL REGLAMENTO DE LA 
“LEY”. MIENTRAS NO SE SEÑALE UN DOMICILIO DISTINTO, EN LA FORMA ESTABLECIDA POR EL 
“IPN”, EL MANIFESTADO SE TENDRÁ COMO DOMICILIO CONVENCIONAL PARA PRACTICAR TODA 
CLASE DE NOTIFICACIONES.  
 
4.    EVENTOS. 
 
TODOS LOS EVENTOS DE ESTA LICITACIÓN (JUNTA DE ACLARACIONES, PRESENTACIÓN Y 
APERTURA DE PROPOSICIONES Y FALLO), SERÁN PRESIDIDOS POR LOS SERVIDORES PÚBLICOS 
FACULTADOS PARA CONDUCIR LOS ACTOS INHERENTES AL PROCEDIMIENTO, CON FUNDAMENTO 
EN EL 61 DEL REGLAMENTO ORGÁNICO AMBOS DEL IPN Y EL ARTÍCULO 24 DE LAS POBALINES, 
PUBLICADAS EN LA GACETA OFICIAL POLITÉCNICA NÚMERO EXTRAORDINARIO 897 DEL 31 
OCTUBRE DE 2011. 
 

ACTO FECHA HORA LUGAR 

VISITA AL SITIO EN DONDE SE 
VA A PRESTAR EL SERVICIO. 

NO APLICA NO APLICA NO APLICA 

JUNTA DE ACLARACIONES. 
05 DE MARZO DE 

2019 
10:00 HORAS A TRAVÉS DE LA PLATAFORMA  COMPRANET 

ACTO DE PRESENTACIÓN Y 
APERTURA DE 

PROPOSICIONES. 

12 DE MARZO DE 
2019 

10:00 HORAS A TRAVÉS DE LA PLATAFORMA COMPRANET. 

FALLO. 
26 DE MARZO DE 

2019) 
18:00 HORAS 

A TRAVÉS DE LA PLATAFORMA DE  
COMPRANET 

FIRMA DE CONTRATO. 

DENTRO DE LOS 15 
DÍAS DESPUÉS DE 
LA NOTIFICACIÓN 

DEL FALLO 

 

DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y 
SERVICIOS UBICADA EN MIGUEL OTHÓN DE 
MENDIZÁBAL S/N, ESQUINA CON MIGUEL 
BERNARD, COLONIA LA ESCALERA, 
DEMARCACIÓN TERRITORIAL GUSTAVO A. 
MADERO, C.P. 07320, CIUDAD DE MÉXICO. 

 
AL TRATARSE DE UNA LICITACIÓN NACIONAL ELECTRÓNICA, LA PARTICIPACIÓN DE LOS 
LICITANTES SERÁ EXCLUSIVAMENTE A TRAVÉS DEL SISTEMA COMPRANET Y SIN PRESENCIA DE 
LOS LICITANTES EN DICHOS ACTOS, DE CONFORMIDAD AL ARTICULO 26 BIS FRACCIÓN II DE LA 
“LEY”. 
 
4.1 JUNTA DE ACLARACIONES A LA CONVOCATORIA DE LA LICITACIÓN.  
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LA JUNTA DE ACLARACIONES AL CONTENIDO DE LA CONVOCATORIA SE LLEVARÁ A CABO EL DÍA 
05 DE MARZO DE 2019 A LAS 10:00 HORAS A TRAVÉS DE LA PLATAFORMA DE COMPRANET. LOS 
SERVIDORES PÚBLICOS SE REUNIRÁN EN LA DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
UBICADA EN MIGUEL OTHÓN DE MENDIZÁBAL S/N, ESQUINA CON MIGUEL BERNARD, COLONIA LA 
ESCALERA, DEMARCACIÓN TERRITORIAL GUSTAVO A. MADERO, C.P. 07320, CIUDAD DE MÉXICO. 
 
LAS PERSONAS QUE PRETENDAN SOLICITAR ACLARACIONES A LOS ASPECTOS CONTENIDOS EN 
LA CONVOCATORIA, DEBERÁN INGRESAR Y ENVIAR A TRAVÉS DE LA PLATAFORMA DE 
COMPRANET ESCRITO EN EL QUE EXPRESEN SU INTERÉS EN PARTICIPAR EN LA LICITACIÓN 
PÚBLICA, POR SÍ O POR REPRESENTACIÓN DE UN TERCERO, MANIFESTANDO EN TODOS LOS 
CASOS LOS DATOS GENERALES DEL INTERESADO Y, EN SU CASO, DEL REPRESENTANTE. 
(ARTÍCULO 33 BIS DE LA “LEY”, 45 Y 46 DE SU REGLAMENTO). 
 
LAS PREGUNTAS DEBERÁN SER ENTREGADAS A MÁS TARDAR CON 24 HORAS DE ANTICIPACIÓN A 
LA FECHA Y HORA DE LA JUNTA DE ACLARACIONES; A TRAVÉS DE LA PLATAFORMA DE 
COMPRANET (ADJUNTANDO UNA VERSIÓN ELECTRÓNICA EN FORMATO WORD), ACOMPAÑADAS 
DEL ESCRITO SEÑALADO EN EL PÁRRAFO ANTERIOR, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 33 BIS 
DE LA “LEY” Y ARTÍCULO 45 DE SU REGLAMENTO. 
 
CUANDO EL ESCRITO SE PRESENTE FUERA DEL PLAZO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 33 BIS DE LA 
“LEY”, O AL INICIO DE LA JUNTA DE ACLARACIONES, EL LICITANTE SÓLO TENDRÁ DERECHO A 
FORMULAR PREGUNTAS SOBRE LAS RESPUESTAS PROPORCIONADAS POR LA CONVOCANTE EN 
LA JUNTA DE ACLARACIONES. (ARTÍCULO 45 CUARTO PÁRRAFO DEL REGLAMENTO). 
 
CON EL ENVÍO DE LOS DOCUMENTOS REFERIDOS EN LOS PÁRRAFOS ANTERIORES, O BIEN, A MÁS 
TARDAR UN DÍA NATURAL PREVIO A QUE SE LLEVE A CABO EL ACTO DE PRESENTACIÓN Y 
APERTURA DE PROPUESTAS EL LICITANTE DEBERÁ ANEXAR ESCRITO BAJO PROTESTA DE DECIR 
VERDAD DONDE ACEPTA QUE SE TENDRÁN COMO NO PRESENTADAS SUS PROPOSICIONES Y EN 
SU CASO, LA DOCUMENTACIÓN REQUERIDA POR LA UNIDAD COMPRADORA, CUANDO EL ARCHIVO 
ELECTRÓNICO EN EL QUE SE CONTENGAN LAS PROPOSICIONES Y/O DEMÁS INFORMACIÓN NO 
PUEDA ABRIRSE POR TENER ALGÚN VIRUS INFORMÁTICO O POR CUALQUIER OTRA CAUSA AJENA 
A LA DEPENDENCIA O ENTIDAD. 
 
EL SERVIDOR PÚBLICO QUE PRESIDA LA JUNTA DE ACLARACIONES PROCEDERÁ A DAR 
CONTESTACIÓN A LAS SOLICITUDES DE ACLARACIÓN ASISTIDO POR LOS REPRESENTANTES DE 
LAS ÁREAS REQUIRENTES O TÉCNICAS, QUE TENGAN LOS CONOCIMIENTOS SUFICIENTES QUE 
PERMITAN DAR RESPUESTAS CLARAS Y PRECISAS A LOS PLANTEAMIENTOS DE LOS LICITANTES, 
EN CASO DE INASISTENCIA DEL ÁREA TÉCNICA O DEL ÁREA REQUIRENTE, QUIEN PRESIDA LA 
JUNTA DE ACLARACIONES LO HARÁ DEL CONOCIMIENTO DEL TITULAR DEL ÁREA DE 
RESPONSABILIDADES DEL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN EL “IPN”. DE CONFORMIDAD CON 
LOS ARTÍCULOS 2 FRACCIÓN II Y 46 FRACCIÓN V DEL REGLAMENTO DE LA “LEY 
 
LAS SOLICITUDES DE ACLARACIÓN QUE SEAN RECIBIDAS CON POSTERIORIDAD AL PLAZO 
PREVISTO EN EL ARTÍCULO 33 BIS DE LA “LEY”, NO SERÁN CONTESTADAS POR LA CONVOCANTE 
POR RESULTAR EXTEMPORÁNEAS. 
 
MÁXIMO DENTRO DE LAS 48 HORAS SIGUIENTES Y MÍNIMO DE 6 A LA PUBLICACIÓN DEL 
RESPECTIVO AVISO, LOS LICITANTES PODRÁN EFECTUAR PREGUNTAS SOBRE LAS RESPUESTAS 
OTORGADAS Y A LAS PRECISIONES EFECTUADAS POR LA CONVOCANTE, A TRAVÉS DE LA 
PLATAFORMA DE COMPRANET. 
 
4.2  ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES.  
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EL ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES, SE LLEVARÁ A CABO EL DÍA 12 DE 
MARZO DE 2019 A LAS 10:00 HORAS, A TRAVÉS DE LA PLATAFORMA DE COMPRANET, LOS 
SERVIDORES PÚBLICOS SE REUNIRÁN EN LA DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
UBICADA EN MIGUEL OTHÓN DE MENDIZÁBAL S/N, ESQUINA CON MIGUEL BERNARD, COLONIA LA 
ESCALERA, DEMARCACIÓN TERRITORIAL GUSTAVO A. MADERO, C.P. 07320, CIUDAD DE MÉXICO. 
 
LAS PERSONAS QUE PRETENDAN INTERVENIR EN EL ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE 
PROPOSICIONES, BASTARÁ CON PRESENTAR UN ESCRITO MEDIANTE LA PLATAFORMA 
COMPRANET EN EL QUE SU FIRMANTE MANIFIESTE, BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE 
CUENTA CON FACULTADES SUFICIENTES PARA COMPROMETERSE POR SI O POR SU 
REPRESENTADA, SIN QUE RESULTE NECESARIO ACREDITAR SU PERSONALIDAD JURÍDICA, EN LOS 
TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 29 FRACCIÓN VI DE LA “LEY”. 
 
LAS PROPOSICIONES DEBERÁN SER INTEGRADAS EN LA PLATAFORMA DE COMPRANET Y SE 
TENDRÁN POR FIRMADOS ELECTRÓNICAMENTE LOS DOCUMENTOS AL PRESENTAR SU 
PROPUESTA EN COMPRANET Y SER FIRMADA CON LA FIEL, FOLIADAS DE LA SIGUIENTE FORMA: 
DOCUMENTACIÓN LEGAL Y ADMINISTRATIVA DEL FOLIO 01 AL “N” NÚMERO DE HOJAS, PROPUESTA 
TÉCNICA DEL FOLIO 01 AL “N” NÚMERO DE HOJAS Y PROPUESTA ECONÓMICA DEL FOLIO 01 AL “N” 
NÚMERO DE HOJAS, EN TODAS Y CADA UNA DE LAS HOJAS QUE LOS INTEGREN, LA PROPOSICIÓN 
TÉCNICA Y ECONÓMICA Y AQUÉLLOS DISTINTOS A ÉSTA. DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 50 
DEL REGLAMENTO DE LA “LEY” 
 
EL ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES SE LLEVARÁ A CABO CONFORME 
A LO SIGUIENTE: 
 

I. UNA VEZ RECIBIDAS LAS PROPUESTAS A TRAVÉS DE LA PLATAFORMA COMPRANET, SE 
PROCEDERÁ A SU APERTURA, HACIÉNDOSE CONSTAR LA DOCUMENTACIÓN PRESENTADA 
POR CADA UNO DE LOS LICITANTES, SIN ENTRAR AL ANÁLISIS DETALLADO TÉCNICO, LEGAL 
O ADMINISTRATIVO DE SU CONTENIDO; (ARTÍCULO 35 FRACCIÓN I DE LA “LEY” Y ARTÍCULO 
47 ANTEPENÚLTIMO PÁRRAFO DE SU REGLAMENTO). 

 
II.  EL SERVIDOR PÚBLICO DEL ÁREA REQUIRENTE, RUBRICARÁ LAS PROPOSICIONES 

ECONÓMICAS, LAS QUE PARA ESTOS EFECTOS CONSTARÁN DOCUMENTALMENTE. 
(ARTÍCULO 35 FRACCIÓN II DE LA “LEY”).  

 
III.  ACTO SEGUIDO, SE ASENTARÁ EL PRECIO UNITARIO Y/O EL IMPORTE TOTAL DE CADA 

PROPUESTA POR PARTIDA.  
 
IV.  CONCLUIDO LO ANTERIOR, SE LEVANTARÁ EL ACTA CORRESPONDIENTE AL EVENTO, 

HACIENDO CONSTAR LAS PROPUESTAS RECIBIDAS, ASÍ COMO ASENTAR EL PRECIO 
UNITARIO DE LAS PARTIDAS QUE INTEGRAN LAS PROPOSICIONES. SE DARÁ A CONOCER 
FECHA, LUGAR Y HORA EN QUE SE LLEVARÁ A CABO EL FALLO RESPECTIVO, FECHA QUE 
DEBERÁ QUEDAR COMPRENDIDA DENTRO DE LOS VEINTE DÍAS NATURALES SIGUIENTES A 
LA ESTABLECIDA PARA ESTE ACTO Y PODRÁ DIFERIRSE, SIEMPRE QUE EL NUEVO PLAZO 
FIJADO NO EXCEDA DE VEINTE DÍAS NATURALES CONTADOS A PARTIR DEL PLAZO 
ESTABLECIDO ORIGINALMENTE DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 35 FRACCIÓN III DE 
LA “LEY”.  
EL ACTA INDICADA EN EL PÁRRAFO QUE ANTECEDE SERÁ FIRMADA POR LOS SERVIDORES 
PÚBLICOS ASISTENTES; ASIMISMO, SE LES ENTREGARÁ COPIA SIMPLE DE LA MISMA Y DE 
LOS ANEXOS QUE SE DERIVEN. LAS ACTAS SE FIJARÁN EN LOS ESTRADOS DE LA 
DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS, UBICADA EN AVENIDA MIGUEL 
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OTHÓN DE MENDIZÁBAL S/N, ESQ. AV. MIGUEL BERNARD EDIFICIO DE LA SECRETARÍA DE 
ADMINISTRACIÓN, PLANTA BAJA, COL. LA ESCALERA, DEMARCACIÓN TERRITORIAL 
GUSTAVO A. MADERO, C. P. 07320, CIUDAD MÉXICO, DURANTE CINCO DÍAS HÁBILES 
CONTADOS A PARTIR DE LA CONCLUSIÓN DEL EVENTO RESPECTIVO, PARA EFECTOS DE 
SU NOTIFICACIÓN; ASIMISMO, PODRÁN SER CONSULTADOS EN COMPRANET, EN LA 
DIRECCIÓN ELECTRÓNICA http://www.compranet.gob.mx, EN DONDE ESTARÁN A SU 
DISPOSICIÓN EL MISMO DÍA EN QUE SE HUBIERAN CELEBRADO. (ARTÍCULO 37 BIS DE LA 
“LEY”).  
 

V.  CONCLUIDO EL ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES, INICIA EL 
PERÍODO DE EVALUACIÓN DETALLADA O CUALITATIVA DE LAS PROPOSICIONES, EN EL 
CUAL SE VERIFICARÁ QUE LAS MISMAS CUMPLAN CON LOS REQUISITOS SOLICITADOS EN 
LA CONVOCATORIA Y DE LAS MODIFICACIONES DERIVADAS DE LAS JUNTAS DE 
ACLARACIONES. EL ANÁLISIS CUALITATIVO DE LAS PROPUESTAS TÉCNICAS SE LLEVARÁ A 
CABO POR EL ÁREA REQUIRENTE Y EN SU CASO POR EL ÁREA TÉCNICA, QUIEN EMITIRA 
UN DICTAMEN SOBRE EL RESULTADO DE CADA PROPOSICION EL CUAL DEBERA ESTAR 
DEBIDAMENTE FIRMADO POR EL SERVIDOR PÚBLICO RESPONSABLE EN CADA UNA DE LAS 
HOJAS QUE INTEGREN DICHO DICTAMEN, ASÍ COMO INDICAR SU NOMBRE, CARGO Y ÁREA 
DE ADSCRIPCIÓN.  

 
VI. LAS PROPUESTAS DEBERÁN ELABORARSE UTILIZANDO ARCHIVOS PDF (CON 
CARACTERÍSTICAS Y ESPECIFICACIONES CLARAS), QUE PERMITAN SU LECTURA. 

 
4.3  FALLO  
 
LA FECHA Y HORA DEL FALLO SE DARA A CONOCER EN EL ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA 
DE PROPOSICIONES. 
 
EL ACTO DE FALLO, SE LLEVARÁ A CABO CONFORME A LO SIGUIENTE:  
 

a) EL SERVIDOR PÚBLICO FACULTADO PARA PRESIDIR EL ACTO DECLARARÁ INICIADO ÉSTE.  
b) SE PASARÁ LISTA DE ASISTENCIA A LOS, SERVIDORES PÚBLICOS Y AL O LOS 

REPRESENTANTES DEL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL.  
c) SE DARA A CONOCER EL FALLO DE LA LICITACIÓN A TRAVÉS DEL SISTEMA COMPRANET, SIN 

ASISTENCIA DE LOS LICITANTES, LEVANTÁNDOSE EL ACTA RESPECTIVA. 
d) LA INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE AL FALLO SE PODRÁ CONSULTAR EN EL PORTAL DE 

COMPRANET www.compranet.funcionpublica.gob.mx DONDE ESTARÁ A SU DISPOSICIÓN EL 

MISMO DÍA EN QUE SE HUBIERE CELEBRADO, PARA EFECTOS DE SU NOTIFICACIÓN, 
TAMBIÉN SE LES NOTIFICARA VÍA CORREO ELECTRÓNICO A LOS LICITANTES. 

 
CON LA NOTIFICACIÓN DEL FALLO SERÁN EXIGIBLES LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES 
ESTABLECIDOS EN EL MODELO DEL CONTRATO DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN Y 
OBLIGARÁ A LA ENTIDAD Y A LA PERSONA A QUIEN SE HAYA ADJUDICADO, A FIRMAR EL CONTRATO 
EN LA FECHA, HORA Y LUGAR PREVISTOS EN EL PROPIO FALLO. (ARTÍCULO 46 DE LA “LEY”). 
 
CONTRA LA RESOLUCIÓN QUE CONTENGA EL FALLO NO PROCEDERÁ RECURSO ALGUNO, SIN 
EMBARGO PROCEDERÁ LA INCONFORMIDAD EN TÉRMINOS DEL TÍTULO SEXTO CAPÍTULO 
PRIMERO DE LA “LEY”.  
 
CUANDO SE DETECTE UN ERROR DE CÁLCULO EN ALGUNA PROPOSICIÓN, LA CONVOCANTE 
LLEVARÁ A CABO SU RECTIFICACIÓN CUANDO SU CORRECCIÓN NO IMPLIQUE LA MODIFICACIÓN 
DEL PRECIO UNITARIO, EN CASO DE DISCREPANCIA ENTRE LAS CANTIDADES ESCRITAS CON 
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LETRA Y NÚMERO PREVALECERÁ LA PRIMERA, POR LO QUE DE PRESENTARSE ERRORES EN LAS 
CANTIDADES Y VOLÚMENES SOLICITADOS, ÉSTOS PODRÁN CORREGIRSE. CONFORME A LOS 
DESCRITO EN EL ARTÍCULO 55 DEL REGLAMENTO DE LA “LEY”. 
 
EN LOS CASOS PREVISTOS EN EL PÁRRAFO ANTERIOR, NO SE DESECHARÁN LAS PROPUESTAS 
ECONÓMICAS Y SE DEJARÁ CONSTANCIA DE LA CORRECCIÓN EFECTUADA EN LA 
DOCUMENTACIÓN SOPORTE UTILIZADA PARA EMITIR EL FALLO QUE SE INTEGRARÁ AL 
EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN RESPECTIVA. 
 
LAS CORRECCIONES SE HARÁN CONSTAR EN EL FALLO Y SI LA PROPUESTA ECONÓMICA DEL 
LICITANTE A QUIEN SE LE ADJUDIQUE EL CONTRATO FUE OBJETO DE CORRECCIONES Y ÉSTE NO 
ACEPTA LAS MISMAS, SE APLICARÁ LO DISPUESTO EN EL SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 46 
DE LA “LEY” RESPECTO DEL CONTRATO, EN SU CASO, SÓLO POR LO QUE HACE A LA O LAS 
PARTIDAS AFECTADAS POR EL ERROR, SIN QUE POR ELLO SEA PROCEDENTE IMPONER LA 
SANCIÓN A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 60 DE LA “LEY”. 
 

EN EL SUPUESTO DE QUE SE ADVIERTA LA EXISTENCIA DE UN ERROR DE FORMA 
(MECANOGRÁFICO O ARITMÉTICO) QUE AMERITE MODIFICAR EL FALLO, SIN QUE TRASCIENDA EN 
SU RESULTADO, DENTRO DE LOS CINCO DÍAS HÁBILES SIGUIENTES A SU NOTIFICACIÓN Y 
SIEMPRE QUE NO SE HAYA FIRMADO EL CONTRATO, EL TITULAR DEL ÁREA RESPONSABLE DEL 
PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN PROCEDERÁ A SU CORRECCIÓN, CON LA INTERVENCIÓN DE 
SU SUPERIOR JERÁRQUICO, ACLARANDO O RECTIFICANDO EL MISMO, MEDIANTE EL ACTA 
ADMINISTRATIVA CORRESPONDIENTE, EN LA QUE SE HARÁ CONSTAR LOS MOTIVOS QUE LO 
ORIGINARON Y LAS RAZONES QUE SUSTENTAN SU ENMIENDA, HECHO QUE SE NOTIFICARÁ A LOS 
LICITANTES QUE HUBIEREN PARTICIPADO EN EL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN 
REMITIENDO COPIA DEL ACTA AL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL DENTRO DE LOS 5 DÍAS HÁBILES 
POSTERIORES A LA FECHA DE SU FIRMA, CABE MENCIONAR QUE CUANDO EL ERROR COMETIDO 
EN EL FALLO TRASCENDIERA EN EL RESULTADO DEL MISMO, EL SERVIDOR PÚBLICO 
RESPONSABLE DARÁ VISTA DE INMEDIATO AL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL A EFECTO DE QUE 
SE EMITAN LAS DIRECTRICES PARA SU REPOSICIÓN (ARTÍCULO 37 DE LA “LEY”). 
 
EL “IPN” NO ADJUDICARÁ EL CONTRATO CUANDO LAS POSTURAS PRESENTADAS NO FUEREN 
ACEPTABLES Y PROCEDERÁ A EXPEDIR UNA NUEVA LICITACIÓN O INVITACIÓN DE CONFORMIDAD 
A LO ESTABLECIDO POR LA “LEY” Y SU REGLAMENTO. 
 
5.  MODIFICACIONES A LA CONVOCATORIA DE LA LICITACIÓN. 
 
EL “IPN” SIEMPRE QUE ELLO NO TENGA POR OBJETO LIMITAR EL NÚMERO DE LICITANTES, PODRÁ 
MODIFICAR ASPECTOS ESTABLECIDOS EN LA CONVOCATORIA, A MÁS TARDAR EL SÉPTIMO DÍA 
NATURAL PREVIO AL ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES, DEBIENDO 
DIFUNDIR DICHAS MODIFICACIONES EN COMPRANET. 
 
CUALQUIER ACLARACIÓN A LA CONVOCATORIA DE LA LICITACIÓN, INCLUYENDO LAS QUE 
RESULTEN DE LA(S) JUNTA(S) DE ACLARACIONES, FORMARÁN PARTE DE LA CONVOCATORIA Y 
DEBERÁ SER CONSIDERADA POR LOS LICITANTES EN LA ELABORACIÓN DE SU PROPUESTA.  
 
LA CONVOCANTE REALIZARA UNA O MÁS JUNTAS DE LAS ACLARACIONES, SIENDO OPTATIVA PARA 
LOS LICITANTES LA PARTICIPACIÓN A LAS MISMAS. LO ANTERIOR, EN CUMPLIMIENTO A LO 
ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 33 DE LA “LEY” Y ARTÍCULO 45 DE SU REGLAMENTO.  
 
EN LA JUNTA DE ACLARACIONES, EL “IPN” RESOLVERÁ EN FORMA CLARA Y PRECISA LAS DUDAS 
O CUESTIONAMIENTOS QUE SOBRE LA CONVOCATORIA DE LA LICITACIÓN LES FORMULEN LOS 
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INTERESADOS, DEBIENDO CONSTAR TODO ELLO, EN EL ACTA RESPECTIVA QUE PARA TAL EFECTO 
SE LEVANTE. DE PROCEDER LAS MODIFICACIONES EN NINGÚN CASO PODRÁN CONSISTIR EN LA 
SUSTITUCIÓN O VARIACIÓN SUSTANCIAL DE LOS TRABAJOS CONVOCADOS ORIGINALMENTE, O 
BIEN, EN LA ADICIÓN DE OTROS DISTINTOS.  
 
6.  REQUISITOS E INSTRUCCIONES PARA ELABORAR LAS PROPOSICIONES.  
 
LA PROPUESTA QUE PREPARE EL LICITANTE Y DOCUMENTOS RELATIVOS A LA INFORMACIÓN 
LEGAL, TÉCNICA Y ADMINISTRATIVA, DEBERÁN REDACTARSE EN IDIOMA ESPAÑOL, SIN 
TACHADURAS O ENMENDADURAS Y ESTAR FIRMADOS AL FINAL DE CADA UNO DE LOS ESCRITOS 
O DOCUMENTOS SOLICITADOS, POR PERSONA FACULTADA PARA ELLO, SALVO AQUELLOS 
DOCUMENTOS QUE SEAN EMITIDOS POR UN TERCERO. TODOS LOS DOCUMENTOS QUE 
CONTENDRÁ EL ARCHIVO ELECTRÓNICO DE LA PROPUESTA TÉCNICA DEBERÁN ESTAR 
DEBIDAMENTE FOLIADOS, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 50 DEL REGLAMENTO DE LA “LEY”. 
 
LAS PROPUESTAS SE ENTREGARÁN POR MEDIO DE LA PLATAFORMA DE COMPRANET, POR EL 
REPRESENTANTE O APODERADO LEGAL DEL LICITANTE O POR LA PERSONA FACULTADA PARA 
ELLO (LO CUAL SE VERIFICARÁ CON LA FIEL) Y DEBERÁN INTEGRARSE COMO DOCUMENTACIÓN 
LEGAL Y ADMINISTRATIVA, PROPUESTA TÉCNICA Y ECONÓMICA, QUE DEBERÁ CONTENER LA 
DOCUMENTACIÓN QUE SE SEÑALA EN LOS PUNTOS 7, 7.1, 7.2 Y 7.3 DE ESTA CONVOCATORIA, EN 
EL ORDEN ANOTADO.  
 
7.  DOCUMENTACIÓN LEGAL Y ADMINISTRATIVA DE LAS PROPOSICIONES.  
 

a) FORMATO DE ACREDITACIÓN DE LA PERSONALIDAD JURÍDICA Y EXISTENCIA DEL 
LICITANTE BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, ANEXO No. 5 DE ESTA CONVOCATORIA, 
ASIMISMO, EL LICITANTE DEBERÁ PROPORCIONAR UNA DIRECCIÓN DE CORREO 
ELECTRÓNICO, EN CASO DE CONTAR CON ÉL. 
b) IDENTIFICACIÓN OFICIAL VIGENTE DEL REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA 
(CREDENCIAL DE ELECTOR, CARTILLA DEL SERVICIO MILITAR NACIONAL DEBIDAMENTE 
LIBERADA, CÉDULA PROFESIONAL O PASAPORTE). 
c)  ESCRITO QUE EL LICITANTE CON DOMICILIO EN EL INTERIOR DEL PAÍS, DEBERÁ 
ACREDITAR A UN REPRESENTANTE  EN LA CIUDAD DE MÉXICO O EN LA ZONA 
METROPOLITANA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, PARA RECIBIR LOS REPORTES O 
NOTIFICACIONES. 
d)  CONSTANCIA DE SITUACIÓN FISCAL ACTUAL (R.F.C.).  

e) DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 29 FRACCIÓN VIII DE LA “LEY” Y EL ARTÍCULO 39 
FRACCIÓN VI, INCISO e) DE SU REGLAMENTO, EL LICITANTE DEBERÁ PRESENTAR EL 
ESCRITO DE MANIFIESTO (ANEXO No. 6) DE ESTA CONVOCATORIA, SUSCRITA BAJO 
PROTESTA DE DECIR VERDAD DE NO ENCONTRARSE EN LOS SUPUESTOS PREVISTOS EN 
LOS ARTÍCULOS 50 Y 60 FRACCIONES V Y VI DE LA “LEY”.  
PARA EFECTOS DEL TERCER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 60 DE LA “LEY” EL LICITANTE 
ACREDITARÁ QUE HA PAGADO LA MULTA IMPUESTA, PRESENTANDO A LA SECRETARÍA DE 
LA FUNCIÓN PÚBLICA EL DOCUMENTO COMPROBATORIO DE PAGO Y DEBERÁ AGREGAR UNA 
COPIA SIMPLE DEL DOCUMENTO COMPROBATORIO DE PAGO, EN SU PROPUESTA TÉCNICA. 
ARTÍCULO 113 DEL REGLAMENTO DE LA “LEY”. 
f)  ESCRITO DE QUE EL LICITANTE CONOCE Y ACEPTA EL CONTENIDO DE ESTA 
CONVOCATORIA DE LICITACIÓN, ANEXOS, MODIFICACIONES, Y ACLARACIONES DERIVADAS 
DE LA JUNTA DE ACLARACIONES. (ANEXO No. 7). 
g)  DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 29 FRACCIÓN IX DE LA “LEY”, Y EL ARTÍCULO 
39 FRACCIÓN VI INCISO f) DE SU REGLAMENTO, EL LICITANTE DEBERÁ PRESENTAR UN 
ESCRITO DE LA DECLARACIÓN DE INTEGRIDAD, EN LA QUE MANIFIESTE BAJO PROTESTA 
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DE DECIR VERDAD QUE SE ABSTENDRÁ DE ADOPTAR CONDUCTAS, POR SÍ O A TRAVÉS DE 
INTERPÓSITA PERSONA, PARA QUE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL “IPN”, INDUZCAN O 
ALTEREN LAS EVALUACIONES DE LAS PROPOSICIONES, EL RESULTADO DEL 
PROCEDIMIENTO U OTROS ASPECTOS QUE LE PUEDAN OTORGAR CONDICIONES MÁS 
VENTAJOSAS CON RELACIÓN A LOS DEMÁS PARTICIPANTES. (ANEXO No. 8). 
 
h)  CURRICULUM DE LA EMPRESA CON LOS PRINCIPALES CLIENTES QUE ATIENDE 
PARA EL SECTOR PÚBLICO Y/O PRIVADO, CON DIRECCIONES, TELÉFONOS, Y EL NOMBRE 
DE LA PERSONA QUE ES EL CONTACTO. LA PRESENTACIÓN DE ESTA INFORMACIÓN 
REPRESENTA LA MANIFESTACIÓN EXPRESA DE QUE EL LICITANTE AUTORIZA AL “IPN” PARA 
OBTENER POR SUS PROPIOS MEDIOS INFORMACIÓN REFERENTE A LA RELACIÓN 
COMERCIAL Y EL GRADO DE CUMPLIMIENTO DE SUS COMPROMISOS CON TERCEROS.  
 
i)  FORMATO DE MANIFESTACIÓN BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD DE SER 
PERSONA CON DISCAPACIDAD (PERSONA FÍSICA) O PERSONA MORAL QUE CUENTE CON 
PERSONAL CON DISCAPACIDAD EN UNA PROPORCIÓN DEL CINCO POR CIENTO CUANDO 
MENOS DE LA TOTALIDAD DE SU PLANTA TOTAL DE EMPLEADOS, CUYA ANTIGÜEDAD NO SEA 
INFERIOR A SEIS MESES; ACOMPAÑADA CON EL AVISO DE ALTA AL RÉGIMEN OBLIGATORIO 
DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 14 
SEGUNDO PÁRRAFO DE LA “LEY” Y EL ARTÍCULO 39 FRACCIÓN VI INCISO g) DE SU 
REGLAMENTO. (ANEXO No. 9). SOLO PRESENTAR EN CASO DE QUE APLIQUE. 
 
j)  ESCRITO EN EL QUE MANIFIESTE BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE ES DE 
NACIONALIDAD MEXICANA. (ANEXO No. 10) DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 28 
FRACCIÓN I DE LA “LEY”. 
 
k)  FORMATO DE MANIFESTACIÓN BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, DE 
ESTRATIFICACIÓN, EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 8. DE LA “LEY”; 

ARTÍCULO 3º FRACCIÓN III  DE LA LEY PARA EL DESARROLLO DE LA COMPETITIVIDAD DE LA 

MICRO, PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA, LO ANTERIOR DE CONFORMIDAD CON EL ACUERDO 
POR EL QUE SE ESTABLECE LA ESTRATIFICACIÓN DE LAS MICRO, PEQUEÑAS Y MEDIANAS 
EMPRESAS, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 30 DE JUNIO DE 2009. 
(ANEXO No. 11). ESTE ANEXO ES OPCIONAL Y DE PRESENTARSE SERÁ CONSIDERADO EL 
TOPE MÁXIMO COMBINADO, INDEPENDIENTEMENTE DEL NÚMERO DE TRABAJADORES CON 
QUE SE CUENTE, UTILIZANDO LA FORMULA, TOPE MÁXIMO COMBINADO = (TRABAJADORES) 
X 10% + (VENTAS ANUALES) X 90%. 
 
l)  ESCRITO EN PAPEL MEMBRETADO DE LA EMPRESA CON FIRMA AUTÓGRAFA DEL 
REPRESENTANTE LEGAL DE LA MISMA, DIRIGIDA AL INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL EN 
LA QUE MANIFIESTE QUE SE COMPROMETE A GARANTIZAR LA CALIDAD DE LOS SERVICIOS 
PRESTADOS Y A RESPONDER POR LOS DEFECTOS O VICIOS OCULTOS QUE SE LLEGARAN A 
PRESENTAR DURANTE EL PERÍODO DE EJECUCIÓN DEL SERVICIO OFERTADO. PUNTO 18 DE 
LA CONVOCATORIA. (ANEXO No. 12). 
 
m) DOCUMENTO VIGENTE EN EL QUE CONSTE DE LA OPINIÓN EMITIDA POR EL SAT SOBRE 
EL CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES FISCALES EN SENTIDO POSITIVO EN TÉRMINOS 
DE LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 32-D DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN Y DE LAS 
REGLAS .2.1.31 DE LA RESOLUCIÓN DE LA MISCELÁNEA FISCAL PARA 2018, PUBLICADA EN 
EL D.O.F. EL DÍA 22 DE DICIEMBRE DE 2017. 
 
n) DOCUMENTO VIGENTE EMITIDO POR EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
“IMSS”, EN DONDE SE EMITA LA OPINIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES 
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EN MATERIA DE SEGURIDAD SOCIAL EN SENTIDO POSITIVO 
(ACUERDO.SA1.HCT.101214/281.P.DIR Y SU ANEXO ÚNICO, DICTADO POR EL H. CONSEJO 
TÉCNICO, RELATIVO A LAS REGLAS PARA LA OBTENCIÓN DE LA OPINIÓN DE CUMPLIMIENTO 
DE OBLIGACIONES FISCALES EN MATERIA DE SEGURIDAD SOCIAL. PUBLICADO EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 27 DE FEBRERO DE 2015 O EL DOCUMENTO DONDE CONSTE 
LA OPINIÓN POR PARTE DEL IMSS 
 
o) DOCUMENTO VIGENTE EMITIDO POR EL INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA 
PARA LOS TRABAJADORES, EN DONDE SE EMITA LA OPINIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE 
OBLIGACIONES FISCALES EN MATERIA DE APORTACIONES PATRONALES Y ENTERO DE 
DESCUENTOS, LA CUAL DEBERÁ DE EXPEDIRSE SIN ADEUDO O CON GARANTÍA, O, CON 
ADEUDO PERO CON CONVENIO CELEBRADO, O SIN ANTECEDENTES, SEGÚN ACUERDO DEL 
H. CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DEL INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA 
PARA LOS TRABAJADORES POR EL QUE SE EMITEN LAS REGLAS PARA LA OBTENCIÓN DE LA 
CONSTANCIA DE SITUACIÓN FISCAL EN MATERIA DE APORTACIONES PATRONALES Y 
ENTERO DE DESCUENTO. PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 28 DE 
JUNIO DE 2017. 
 
p) EN SU CASO, CONVENIO FIRMADO POR CADA UNA DE LAS PERSONAS QUE INTEGREN UNA 
PROPOSICIÓN CONJUNTA, INDICANDO EN EL MISMO LAS OBLIGACIONES ESPECÍFICAS DEL 
CONTRATO QUE CORRESPONDERÁ A CADA UNA DE ELLAS, ASÍ COMO LA MANERA EN QUE 
SE EXIGIRÁ SU CUMPLIMIENTO. (ANEXO No. 13). 
 
q) EL LICITANTE DEBERÁ PRESENTAR UN ESCRITO FIRMADO POR REPRESENTANTE O 
APODERADO LEGAL DIRIGIDO AL “IPN” POR EL CUAL MANIFIESTE QUE GUARDARÁ CON 
ABSOLUTA CONFIDENCIALIDAD SOBRE LA INFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN QUE LE SEA 
PROPORCIONADA POR EL “IPN” O DE LA QUE TENGA CONOCIMIENTO CON MOTIVO DEL 
CONTRATO QUE SE DERIVE DE LA PRESENTE LICITACIÓN Y A NO DIVULGAR POR NINGÚN 
MEDIO, ESCRITO, ORAL, ELECTRÓNICO O DE CUALQUIER OTRA FORMA NI USARLO PARA 
CUALQUIER FIN, SIN LA AUTORIZACIÓN PREVIA Y POR ESCRITO DE LA CONVOCANTE, DE LO 
CONTRARIO SE HARÁ ACREEDOR A LAS SANCIONES CONTEMPLADAS POR LA LEGISLACIÓN 
PENAL, CIVIL Y/O ADMINISTRATIVAS QUE RESULTEN APLICABLES. (ANEXO No. A). 
 
r) ACTA CONSTITUTIVA Y EN SU CASO DE LA ÚLTIMA MODIFICACIÓN, ASÍ COMO PODER 
NOTARIAL QUE ESTE INCLUYA LAS FACULTADES PARA EJERCER O CELEBRAR ACTOS DE 
ADMINISTRACIÓN, COMPROBANTE DE DOMICILIO NO MAYOR A 3 MESES A PARTIR DE LA 
PRESENTACIÓN DE SU PROPUESTA) 
 

LOS LICITANTES QUE DECIDAN AGRUPARSE PARA PRESENTAR UNA PROPOSICIÓN CONJUNTA 
DEBERÁN PRESENTAR EN FORMA INDIVIDUAL LOS ESCRITOS SEÑALADOS EN TODOS LOS INCISOS 
ANTERIORES. 
 
CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 29 FRACCIÓN XV DE LA “LEY” Y EL ARTÍCULO 39 FRACCIÓN 
VIII PENÚLTIMO PÁRRAFO DE SU REGLAMENTO, LA OMISIÓN DE ALGUNO DE ESTOS DOCUMENTOS  
A EXCEPCIÓN DE LO ESTABLECIDO EN LOS INCISOS c), i) Y k) y r) SERÁ MOTIVO DE 
DESECHAMIENTO.  
 
LOS REQUISITOS ANTES SOLICITADOS, SE ENCUENTRAN RELACIONADOS EN EL ANEXO No. 14 DE 
LA PRESENTE CONVOCATORIA; DICHO FORMATO SERVIRÁ A LOS LICITANTES COMO GUÍA PARA 
LA PRESENTACIÓN DE SU RESPECTIVA DOCUMENTACIÓN, LA CONVOCANTE RECIBE LA 
DOCUMENTACIÓN EN FORMA CUANTITATIVA, SIN ENTRAR AL ANÁLISIS DETALLADO DE SU 
CONTENIDO, EL CUAL SE EFECTUARÁ DURANTE EL PROCESO DE EVALUACIÓN DE LAS 
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PROPOSICIONES, EN CASO DE DISCREPANCIA ENTRE EL ANEXO 14 Y LO SOLICITADO EN ESTE 
NUMERAL PREVALECERÁ LO SOLICITADO EN EL SEGUNDO.  
 
7.1  PROPUESTA TÉCNICA.  
 

a) PROPUESTA TÉCNICA DEBIDAMENTE FOLIADA Y REQUISITADA CON LA DESCRIPCIÓN 
DETALLADA Y ESPECÍFICA DEL SERVICIO OFERTADO, SE DEBERÁ PRESENTAR 
PREFERENTEMENTE EN HOJA MEMBRETADA DEL LICITANTE CON FIRMA DEL 
REPRESENTANTE LEGAL EN LA ÚLTIMA HOJA DE CADA UNO DE LOS DOCUMENTOS QUE 
FORMAN PARTE DE LA MISMA; SERÁ REQUISITO OBLIGATORIO PRESENTAR EL ANEXO 
TÉCNICO DE LA CONVOCATORIA PARA PROCEDER A LA EVALUACIÓN DE PUNTOS Y 
PORCENTAJES. DE NO PRESENTARSE O DE NO CUMPLIR ESTE REQUISITO SERÁ MOTIVO 
PARA QUE LA PROPUESTA DEL LICITANTE SEA DESECHADA 
 

b) ESCRITO CON FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL EN DONDE ESTABLEZCA EL PLAZO DE 
EJECUCIÓN DEL SERVICIO, CONFORME AL PUNTO 1.3. 

 
c) ESCRITO CON FIRMA DEL REPRESENTANTE O APODERADO LEGAL EN DONDE ESTABLEZCA 

DE QUE EN CASO DE RESULTAR ADJUDICADO NO TRANSFERIRÁ TOTAL O PARCIALMENTE 
LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES QUE DERIVEN DEL CONTRATO EN FAVOR DE CUALQUIER 
OTRA PERSONA, DERIVADO DE ESTA LICITACIÓN, CON EXCEPCIÓN DE LOS DERECHOS DE 
COBRO QUE OPORTUNAMENTE Y POR ESCRITO PRESENTÉ EL LICITANTE, EN CUYO CASO 
SE DEBERÁ CONTAR CON LA CONFORMIDAD DE LA CONVOCANTE. (ANEXO No. 15). DE 
CONFORMIDAD CON EL ÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 46 DE LA “LEY”). 

 
d) ESCRITO EN DONDE MANIFIESTE QUE TODO EL PERSONAL DE LA EMPRESA DEBERÁ 

PORTAR DENTRO DE LAS INSTALACIONES DEL “IPN” SU GAFETE DE IDENTIFICACIÓN 
(INCLUYENDO ÁREA DE ADSCRIPCIÓN). (ANEXO No. 16) 

 
e) ESCRITO EN DONDE SE COMPROMETE A LIBERAR Y DESLINDAR AL “IPN” DE TODA 

RESPONSABILIDAD LABORAL, DE SEGURIDAD SOCIAL, CIVIL O PENAL DEL PERSONAL A 
CARGO DEL LICITANTE OBJETO DE ESTA LICITACIÓN, O DE CUALQUIER NATURALEZA 
RELACIONADA CON LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO Y EN NINGÚN CASO SE CONSIDERARÁ 
AL “IPN” COMO PATRÓN SUSTITUTO O SOLIDARIO, INDEPENDIENTEMENTE EN CASO DE UN 
CONFLICTO LABORAL, EL PRESTADOR DEL SERVICIO DEBERÁ GARANTIZAR LA 
CONTINUIDAD DEL MISMO. EN CASO DE UNA PROPUESTA CONJUNTA SE DEBERÁ 
EXPLICITAR EL COMPROMISO DE CADA UNA DE LAS EMPRESAS PARTICIPANTES. (ANEXO No 
17) 

 
f) EL LICITANTE DEBERÁ PRESENTAR UN ESCRITO CON FIRMA  DE SU REPRESENTANTE LEGAL 

EN DONDE MANIFIESTE QUE SE COMPROMETE, EN CASO DE RESULTAR ADJUDICADO, A 
CONTAR DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO, CON UNA PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD 
CIVIL VIGENTE, QUE AMPARE EL 100 % DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE SE LLEGARAN A 
CAUSAR EN BIENES Y/O PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LAS INSTALACIONES DEL IPN 

 
g) EL LICITANTE DEBERÁ PRESENTAR EN HOJA MEMBRETADA ESCRITO ORIGINAL DONDE 

ESTABLEZCA EL PERÍODO DE GARANTÍA DEL SERVICIO Y MANIFESTAR QUE EN CASO DE 
RESULTAR ADJUDICADO SE OBLIGA A RESPONDER POR LA CALIDAD DE LA EJECUCIÓN DEL 
SERVICIO, ASÍ MISMO MANIFESTARÁ QUE ESTA OBLIGADO POR CUALQUIER 
IRRESPONSABILIDAD EN QUE INCURRA EN EL DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES. (2.1.3) 
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h) ESCRITO DONDE ESTABLEZCA EL LUGAR Y FORMA DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO, 
CONFORME AL ANEXO TÉCNICO Y LO ESTABLECIDO EN LA JUNTA DE ACLARACIONES DE 
ESTA CONVOCATORIA, DE LA O LAS PARTIDAS EN LAS QUE PARTICIPE. 

 
CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 29 FRACCIÓN XV DE LA “LEY” Y EL ARTÍCULO 39 FRACCIÓN 
VIII PENÚLTIMO PÁRRAFO DE SU REGLAMENTO, LA OMISIÓN DE ALGUNO DE ESTOS DOCUMENTOS 
SERÁ MOTIVO DE DESECHAMIENTO.  
 
LOS REQUISITOS ANTERIORMENTE SOLICITADOS, SE ENCUENTRAN DEBIDAMENTE 
RELACIONADOS EN EL ANEXO No. 18 DE LA PRESENTE CONVOCATORIA; DICHO FORMATO 
SERVIRÁ A LOS LICITANTES COMO GUÍA PARA LA PRESENTACIÓN DE SU RESPECTIVA 
DOCUMENTACIÓN. LA FALTA DE PRESENTACIÓN DE ESTE ANEXO, NO SERÁ MOTIVO DE 
DESECHAMIENTO.  
 
7.2  PROPUESTA ECONÓMICA.  
 
LA PROPUESTA ECONÓMICA, DEBERÁ PRESENTARSE EN IDIOMA ESPAÑOL, SIN TACHADURAS NI 
ENMENDADURAS, FIRMADA EN CADA HOJA POR EL LICITANTE O PERSONA FACULTADA PARA 
ELLO,  
 

A) HOJA DE COTIZACIÓN, ANEXO No. 2 CONFORME A LO SEÑALADO EN ESTA CONVOCATORIA. 
LOS PRECIOS DEBERÁN SER FIJOS Y COTIZARSE EN MONEDA NACIONAL, DE ACUERDO A LO 
SEÑALADO EN EL ANEXO No. 2, TOTALES Y DESGLOSANDO LOS IMPUESTOS QUE 
CORRESPONDAN Y MANTENERSE FIRMES HASTA EL FINIQUITO DEL CONTRATO. POR 
NINGÚN CONCEPTO SE PODRÁN SOLICITAR INCREMENTOS A LOS PRECIOS CONSIGNADOS 
EN LAS PROPUESTAS PRESENTADAS.  
 

B) LA PROPUESTA ECONÓMICA DEBERÁ CONTENER EL COSTO UNITARIO DEL SERVICIO 
OFERTADO, EN LOS TÉRMINOS SOLICITADOS DE ESTA CONVOCATORIA 

 
C) NO SE OTORGARÁN ANTICIPOS 

 
CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 29 FRACCIÓN XV DE LA “LEY”, LA OMISIÓN DE ALGUNO DE 
ESTOS DOCUMENTOS SERÁ MOTIVO DE DESECHAMIENTO.  
 
7.3.  CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y ADJUDICACIÓN.  
 
7.3.1     CRITERIOS DE EVALUACIÓN TÉCNICA.  
 
ESTA EVALUACIÓN SERÁ RESPONSABILIDAD DEL ÁREA TÉCNICA Y LA PUNTUACIÓN A OBTENER 
EN LA PROPUESTA TÉCNICA PARA SER CONSIDERADA SOLVENTE Y, POR TANTO, NO SER 
DESECHADA SERÁ DE .45 COMO MÍNIMO Y 60 COMO MÁXIMO QUE SE PUEDEN OBTENER EN SU 
EVALUACIÓN, EN CASO CONTRARIO, SE DESECHARÁ LA MISMA POR INSOLVENTE. LA 
CONVOCANTE REALIZARÁ EN PRIMER TÉRMINO LA EVALUACIÓN DE LAS PROPUESTAS TÉCNICAS 
Y POSTERIORMENTE LAS PROPUESTAS ECONÓMICAS, DE ACUERDO CON LO SIGUIENTE: 
 
TABLA DE PUNTOS Y PORCENTAJES PARA LA PARTIDA 
Puntos y Porcentajes Evaluación Técnica. 
 

PARTIDA ÚNICA 



 
INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL 

SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN 
DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

      DIVISIÓN DE ADQUISICIONES, BIENES Y SERVICIOS 

 

22 
 
 

PUNTOS Y PORCENTAJES PARA LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE MANEJO DE 
RESIDUOS PELIGROSOS Y RESIDUOS PELIGROSOS BIOLÓGICO-INFECCIOSOS. 

 

CRITERIOS DE PUNTOS Y PORCENTAJES 

I) CAPACIDAD DEL LICITANTE: 24 PUNTOS, LOS CUALES SE INTEGRAN DE LA SIGUIENTE FORMA: 

Subrubro Acreditación 
Puntos 

a 
otorgar 

a) Total de 
Capacidad de 

recursos 
humanos 

EL LICITANTE, A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE LEGAL DEBERÁ 
MANIFESTAR POR ESCRITO, BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE 
LA EMPRESA QUE REPRESENTA ES DE NACIONALIDAD MEXICANA Y SU 
OBJETO SOCIAL Y ACTIVIDADES COMERCIALES Y PROFESIONALES 
ESTÁN RELACIONADAS CON LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO EN 
LICITACIÓN Y QUE CUENTA CON LA CAPACIDAD TÉCNICA, 
ADMINISTRATIVA, FINANCIERA Y LEGAL, PARA PRESTAR EL CITADO 
SERVICIO EN LA FORMA Y TIEMPOS SOLICITADOS EN ESTA 
CONVOCATORIA. 

1 

DEBERÁ PRESENTAR EL MANUAL CON QUE CUENTAN PARA LA 
ATENCIÓN A CONTINGENCIAS EN PAPEL MEMBRETADO Y CON FIRMA 
DEL REPRESENTANTE LEGAL 

1 

DEBERÁ PRESENTAR CAPACITACIONES DEL OPERADOR(S) Y 
AYUDANTE(S) PARA ATENDER ALGUNA CONTINGENCIA. SE 
VERIFICARÁ CON DOCUMENTACIÓN DONDE ACREDITE QUE EL 
PERSONAL RECIBIÓ LAS CAPACITACIONES ASI COMO ANEXAR EL 
DOCUMENTO DEL CAPACITADOR AUTORIZADO POR LA STPS 

  

6 O MÁS PERSONAS 4 

3 A 5 PERSONAS 3 

2 PERSONAS 2 

MAXIMO 4 

EL (LOS) OPERADOR (ES) DEL VEHÍCULO DEBERÁN CONTAR CON 
DOCUMENTACIÓN VIGENTE PARA LA OPERACIÓN Y CONDUCCIÓN DEL 
VEHÍCULO (LICENCIA TIPO E). 

  

6 O MÁS PERSONAS 4 

3 A 5 PERSONAS 3 

2 PERSONAS 2 

MAXIMO 4 

a) Total de Capacidad de recursos humanos  10 

b)  Capacidad de 
recursos 

económicos y de 
equipamiento  

VEHÍCULOS.- DEBERÁ ACREDITAR LA PROPIEDAD O EL USO, CON 
FACTURAS A NOMBRE DEL LICITANTE O CONTRATOS DE 
ARRENDAMIENTO, MÍNIMO DE DOS  UNIDADES PARA PRESTAR EL 
SERVICIO DE RECOLECCIÓN DE RPBI TOMANDO EN CUENTA LOS 
REQUERIMIENTOS DEL PUNTO 3.3.2 DEL ANEXO TÉCNICO.  

  

4 O MÁS 2 

3 1.5 
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2 1 

MAXIMO 2 

VEHÍCULOS. - DEBERÁ ACREDITAR LA PROPIEDAD O EL USO, CON 
FACTURAS A NOMBRE DEL LICITANTE O CONTRATOS DE 
ARRENDAMIENTO, MÍNIMO DE DOS UNIDADES PARA PRESTAR EL 
SERVICIO DE RECOLECCIÓN DE RESIDUOS PELIGROSOS DE TIPO 
QUÍMICO TOMANDO EN CUENTA LOS REQUERIMIENTOS DEL PUNTO 
3.4.2 DEL ANEXO TÉCNICO.  

  

4 O MÁS 2 

3 1.5 

2 1 

MAXIMO 2 

PRESENTAR PARA LAS BASCULAS, CERTIFICACIÓN DE CALIBRACIÓN 
ANTE LA PROFECO O POR ALGUNA UNIDAD DE VERIFICACIÓN 
ACREDITADA POR LA EMA, CON LA FINALIDAD DE QUE LAS BASCULAS 
QUE SE UTILIZARÁN, CUENTEN CON LOS REQUISITOS MÍNIMOS EN 
MATERIA DE METROLOGÍA, CON BASE A LA NORMA OFICIAL MEXICANA 
NOM-010-SCFI-1994. 

  

4 O MÁS 2 

3 1 

2 0.5 

MAXIMO 2 

PRESENTAR LICENCIA AMBIENTAL ÚNICA (LAU) QUE INCLUYA LA 
LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO 

1 

PRESENTAR AUTORIZACIÓN VIGENTE DE LA SECRETARIA DE 
COMUNICACIONES Y TRANSPORTES PARA TRANSPORTAR RESIDUOS 
PELIGROSOS BIOLÓGICO-INFECCIOSOS VIGENTE. 

1 

PRESENTAR AUTORIZACIÓN VIGENTE DE LA SECRETARÍA DE MEDIO 
AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES PARA TRANSPORTAR, ACOPIAR 
Y TRATAR RESIDUOS BIOLÓGICO-INFECCIOSOS. 

1 

PRESENTAR AUTORIZACIÓN VIGENTE DE LA SECRETARÍA DE MEDIO 
AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES PARA INCINERAR PATOLÓGICOS 
Y/O OTROS BIOLÓGICO-INFECCIOSOS. 

1 

PRESENTAR AUTORIZACION DEL CONFINAMIENTO, ASI COMO EL USO 
DE SUELO DONDE SON LLEVADAS LAS CENIZAS DEL PROCESO DE 
INCINERACION CONFORME A LA NORMA NOM-098-SEMARNAT-2002.  

1 

PRESENTAR CONSTANCIA EXPEDIDA POR LA PROCURADURÍA 
FEDERAL DE PROTECCIÓN AL AMBIENTE, EN DONDE SE ACREDITE 
QUE EL LICITANTE NO SE ENCUENTRA INHABILITADO, SANCIONADO, O 
SUJETO A PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS INSTAURADOS EN SU 
CONTRA, NO MAYOR A 6 MESES. 

2 

  MÁXIMO 7 

  b)  Total Capacidad de recursos económicos y de equipamiento  13 
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c) Participación 
de discapacitados 
o empresas que 

cuenten con 
trabajadores con 

discapacidad. 

c) EL LICITANTE DEBERÁ PRESENTAR ESCRITO BAJO PROTESTA DE 
DECIR VERDAD, EN EL QUE SEÑALE QUE ES UNA EMPRESA CON 
PERSONAL CON DISCAPACIDAD EN UNA PROPORCIÓN DEL 5% Y UNA 
ANTIGÜEDAD NO INFERIOR A 6 MESES, EL AVISO DE ALTA DE TALES 
TRABAJADORES AL RÉGIMEN OBLIGATORIO DEL INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL Y CONSTANCIA QUE ACREDITE QUE DICHOS 
TRABAJADORES SON PERSONAS CON DISCAPACIDAD, EN TÉRMINOS 
DE LO PREVISTO EN LA FRACCIÓN XI DEL ARTÍCULO 2 DE LA LEY 
GENERAL DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD. CUANDO SE TRATE 
DE EMPRESAS SE DEBERÁ ASIGNAR DE MANERA PROPORCIONAL LA 
PUNTUACIÓN O UNIDADES PORCENTUALES DETERMINADAS POR LA 
CONVOCANTE PARA ESTE SUBRUBRO, CONFORME AL NÚMERO DE 
TRABAJADORES CON DISCAPACIDAD QUE ACREDITEN TENER. 

0.5 

c) Participación de discapacitados o empresas que cuenten con 
trabajadores con discapacidad. 

0.5 

 d) Participación 
de MIPYMES 

d) PARTICIPACIÓN DE MIPYMES QUE PRODUZCAN BIENES CON 
INNOVACIÓN TECNOLÓGICA EN LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO. LAS 
CUALES SÓLO SE OTORGARÁN CUANDO EL LICITANTE ACREDITE 
HABER PRODUCIDO LOS BIENES QUE SE UTILIZARÁN EN LA 
PRESTACIÓN DEL SERVICIO OBJETO DEL PROCEDIMIENTO DE 
CONTRATACIÓN, CON INNOVACIÓN TECNOLÓGICA QUE TENGA 
REGISTRADA EN EL INSTITUTO MEXICANO DE LA PROPIEDAD 
INDUSTRIAL, EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR EL SEGUNDO 
PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 14 DE LA LEY DE ADQUISICIONES 

0.5 

 d) Participación de MIPYMES 0.5 

  TOTAL PUNTUACION: a+b+c+d 24 

      

II) EXPERIENCIA Y ESPECIALIDAD DEL LICITANTE: 15 PUNTOS, LOS CUALES SE INTEGRAN DE LA 
SIGUIENTE FORMA: 

Subrubro Acreditación 
Puntos 

a 
otorgar 

a) EXPERIENCIA 

PRESENTAR AL MENOS TRES CONTRATOS EN LOS CUALES EL 
OBJETO SEA RECOLECCIÓN DE RPBI, Y CADA UNO DE ESOS 
CONTRATOS TENGA UNA ANTIGÜEDAD DE CINCO AÑOS O MAS 

7.5 

PRESENTAR AL MENOS TRES CONTRATOS EN LOS CUALES EL 
OBJETO SEA RECOLECCIÓN DE RPBI, Y CADA UNO DE ESOS 
CONTRATOS TENGA UNA ANTIGÜEDAD DE  TRES A CUATRO AÑOS 

7 
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PRESENTAR AL MENOS TRES CONTRATOS EN LOS CUALES EL 
OBJETO SEA LA RECOLECCIÓN DE RPBI, Y CADA UNO DE ESOS 
CONTRATOS TENGA UNA ANTIGÜEDAD DE UNO A DOS AÑOS 

6.5 

MAXIMO 7.5 

b) ESPECIALIDAD 

SEIS O MÁS CONTRATOS DE SERVICIOS PRESTADOS, CADA UNO DE 
ESOS CONTRATOS DEMUESTRE SU CAPACIDAD OPERATIVA CON 
CARACTERÍSTICAS SIMILARES A LAS DE LA PRESENTE LICITACIÓN 

7.5 

TRES A CINCO  CONTRATOS DE SERVICIOS PRESTADOS, CADA UNO 
DE ESOS CONTRATOS DEMUESTRE SU CAPACIDAD OPERATIVA CON 
CARACTERÍSTICAS SIMILARES A LAS DE LA PRESENTE LICITACIÓN 

6.5 

UNO A DOS CONTRATOS DE SERVICIOS PRESTADOS, CADA UNO DE 
ESOS CONTRATOS DEMUESTRE SU CAPACIDAD OPERATIVA CON 
CARACTERÍSTICAS SIMILARES A LAS DE LA PRESENTE LICITACIÓN 

5.5 

MAXIMO 7.5 

  TOTAL PUNTUACION: a+b  15 

   

III) PROPUESTA DE TRABAJO: 12 PUNTOS, LOS CUALES SE INTEGRAN DE LA SIGUIENTE FORMA: 

Subrubro Acreditación 
Puntos 

a 
otorgar 

a) Metodología 

PRESENTAR PROGRAMA DE TRABAJO DONDE ESTABLEZCA CÓMO SE 
DESARROLLARÁN LOS SERVICIOS A PRESTAR, CON NÚMERO DE 
PERSONAL, INSUMOS, DE ACUERDO AL ANEXO TÉCNICO DEL 
SERVICIO REQUERIDO POR EL “IPN”. 

2 

b) Plan de trabajo 
propuesto por el 

licitante 

PRESENTAR CARTA EN PAPEL PREFERENTEMENTE MEMBRETADO 
DEL LICITANTE, DIRIGIDA A LA DIVISIÓN DE SERVICIOS GENERALES, 
DONDE MANIFIESTE LA DESCRIPCIÓN DEL PROCESO DE 
TRATAMIENTO Y TIPO DE TECNOLOGÍA QUE SE VA UTILIZAR PARA LA 
PRESTACIÓN DEL SERVICIO, DE ACUERDO A LA AUTORIZACIÓN 
EMITIDA POR LA SEMARNAT.  

5 

PRESENTAR PROGRAMA DE CONTINGENCIAS EN CASO DE 
DERRAMES, FUGAS Ó ACCIDENTES RELACIONADOS CON EL MANEJO 
DE ESTOS RESIDUOS TANTO DEL TRANSPORTE COMO DE LAS 
PLANTAS DE TRATAMIENTO 

4 

c) Esquema 
estructural de la 
organización de 

los recursos 
humanos 

PRESENTAR ORGANIGRAMA DE LA EMPRESA. 1 

TOTAL PUNTUACION: a+b+c  12 
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IV) CUMPLIMIENTOS DE CONTRATOS: 9 PUNTOS, LOS CUALES SE INTEGRAN DE LA SIGUIENTE 
FORMA: 

Subrubro Acreditación 
Puntos 

a 
otorgar 

a)    Cumplimiento 
de contratos 

PRESENTAR CARTAS DE SATISFACCION DE CLIENTES DENTRO DE 
LOS TRES ULTIMOS AÑOS CON LOS QUE HAYA CELEBRADO 
CONTRATO, CON NOMBRE, CARGO, TELEFONO, DIRECCION, 
FIRMADAS Y PREFERENTEMENTE SELLADAS POR LOS CLIENTES. 

  

6 O MÁS CARTAS  9 

4 O 5 CARTAS 7 

1 A 3 CARTAS 5 

  MÁXIMO 9 

TOTAL PUNTUACIÓN: a 9 

GRAN TOTAL PUNTUACIÓN: I+II+III+IV    60 

 
7.3.2 CRITERIOS DE EVALUACIÓN ECONÓMICA. 
 
EL PUNTAJE DE LA PROPUESTA ECONÓMICA DEL LICITANTE CORRESPONDERÁ A 40 PUNTOS DEL 
TOTAL DE LA PROPUESTA, DE LA CUAL SE EVALUARÁ EL PRECIO BRUTO SIN CONSIDERAR EL I.V.A., 
DE LA SIGUIENTE MANERA: 
 
PARA DETERMINAR LA PUNTUACIÓN O UNIDADES PORCENTUALES QUE CORRESPONDAN A LA 
PROPUESTA ECONÓMICA DE CADA PARTICIPANTE, LA CONVOCANTE APLICARÁ LA SIGUIENTE 
FÓRMULA: 
 

PPE = MPEMB X 40 / MP. 
 
DONDE: 
 
PPE = PUNTUACIÓN O UNIDADES PORCENTUALES QUE CORRESPONDEN A LA PROPUESTA 
ECONÓMICA; 
 
MPEMB = MONTO DE LA PROPUESTA ECONÓMICA MÁS BAJA, Y 
 
MP = MONTO DE LA PROPUESTA ECONÓMICA; 
 
7.3.3 CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN. 
 
DE CONFORMIDAD CON LOS ARTÍCULOS 29 FRACCIÓN XIII DE LA “LEY” Y 52 DE SU REGLAMENTO, 
EL CRITERIO QUE SE APLICARÁ PARA LA EVALUACIÓN DE LAS PROPOSICIONES SERÁ POR 
PUNTOS Y PORCENTAJES. 
 
LA ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO SE LLEVARÁ A CABO POR PARTIDA PARA LO CUAL LA 
CONVOCANTE VERIFICARÁ QUE LAS PROPOSICIONES CUMPLAN COMO MÍNIMO CON LOS 
REQUISITOS INDICADOS EN ESTA CONVOCATORIA Y SUS ANEXOS, ANALIZANDO LAS 
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PROPOSICIONES ADMITIDAS, DICHO ANÁLISIS SERÁ COMO FUNDAMENTO PARA OTORGAR EL 
FALLO ADJUDICÁNDOSE EL CONTRATO AL LICITANTE CUYA PROPOSICIÓN RESULTE CON LA 
MAYOR PUNTUACIÓN POR REUNIR LAS CONDICIONES LEGALES, TÉCNICAS Y ECONÓMICAS 
REQUERIDAS POR LA CONVOCANTE Y GARANTICE SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DE 
LAS OBLIGACIONES RESPECTIVAS, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 36 
DE LA LEY. 
 
SOLO SE PODRÁ ADJUDICAR EL CONTRATO AL LICITANTE O LICITANTES CUYAS PROPOSICIONES 
CUMPLIERON LOS REQUISITOS LEGALES, SU PROPUESTA TÉCNICA OBTUVO IGUAL O MAYOR 
PUNTUACIÓN A LA MÍNIMA EXIGIDA Y LA SUMA DE ESTA CON LA DE LA PROPUESTA ECONÓMICA 
DE COMO RESULTADO LA MAYOR PUNTUACIÓN, DESPUÉS DE HABERSE EFECTUADO EL CÁLCULO 
CORRESPONDIENTE DE ACUERDO CON EL OBJETO DE LA CONTRATACIÓN, CONFORME SE 
ESTABLECE EN LA PRESENTE CONVOCATORIA. 
 
EN CASO DE EMPATE ENTRE DOS O MÁS PROPOSICIONES, SE PROCEDERÁ CONFORME A LO 
DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 36 BIS SEGUNDO Y TERCER PÁRRAFO DE LA LEY ASI COMO AL 
ARTÍCULO 54 DE SU REGLAMENTO. 
 
LA CONVOCANTE COMO RESULTADO DE LA EVALUACIÓN DE LAS PROPOSICIONES REALIZARÁ EL 
ANÁLISIS DE LAS MISMAS, EL CUAL SERVIRÁ COMO BASE PARA EL FALLO, EN EL QUE SE HARÁN 
CONSTAR LAS RAZONES PARA ADMITIRLAS O DESECHARLAS. 
 
LA PUNTUACIÓN FINAL DE CADA LICITANTE CON EL QUE SE DETERMINARÁ LA PROPOSICIÓN 
SOLVENTE QUE SERÁ SUSCEPTIBLE DE SER ADJUDICADA CON EL CONTRATO, POR HABER 
CUMPLIDO CON LOS REQUISITOS EXIGIDOS Y CUYO RESULTADO SEA EL DE MAYOR PUNTUACIÓN, 
CALCULÁNDOSE SUMANDO LOS PUNTOS RESULTANTES DE LA EVALUACIÓN TÉCNICA MÁS LA 
EVALUACIÓN ECONÓMICA. 
 
PARA CALCULAR EL RESULTADO FINAL DE LA PUNTUACIÓN O UNIDADES PORCENTUALES QUE 
OBTUVO CADA PROPOSICIÓN, LA CONVOCANTE APLICARÁ LA SIGUIENTE FÓRMULA: 
 

PTJ = TPT + PPE PARA TODA J = 1, 2,….., N 
 
DONDE: 
 
PTJ = PUNTUACIÓN O UNIDADES PORCENTUALES TOTALES DE LA PROPOSICIÓN; 
 
TPT = TOTAL DE PUNTUACIÓN O UNIDADES PORCENTUALES ASIGNADOS A LA PROPUESTA 
TÉCNICA; 
 
PPE = PUNTUACIÓN O UNIDADES PORCENTUALES ASIGNADOS A LA PROPUESTA ECONÓMICA, Y 
 
EL SUBÍNDICE “J” REPRESENTA A LAS DEMÁS PROPOSICIONES DETERMINADAS COMO 
SOLVENTES COMO RESULTADO DE LA EVALUACIÓN, Y 
 
LA PROPOSICIÓN SOLVENTE MÁS CONVENIENTE PARA EL ESTADO, SERÁ AQUÉLLA QUE REÚNA 
LA MAYOR PUNTUACIÓN O UNIDADES PORCENTUALES. 
 
7.4 PERÍODO DE VALIDEZ DE LAS PROPOSICIONES. 
 
LA PROPOSICIÓN TENDRÁ UNA VALIDEZ OBLIGATORIA DE 60 DÍAS NATURALES A PARTIR DE LA 
FECHA DE APERTURA DE PROPOSICIONES ESTABLECIDA POR EL “IPN”. LA OFERTA CUYO PERÍODO 
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DE VALIDEZ SEA MÁS CORTO QUE EL REQUERIDO SERÁ DESECHADA POR EL “IPN” POR NO 
AJUSTARSE A LA PRESENTE CONVOCATORIA 
 
7.5  PRESENTACIÓN s DE PROPOSICIONES. 
 
EN ESTA LICITACIÓN SE ACEPTARÁN PROPOSICIONES CONJUNTAS, DE CONFORMIDAD A LO 
DISPUESTO EN EL TERCERO, CUARTO Y QUINTO PÁRRAFOS DEL ARTÍCULO 34 TERCER PÁRRAFO 
DE LA “LEY” Y ARTÍCULO 44 DE SU REGLAMENTO, AL EFECTO, LOS INTERESADOS QUE NO SE 
ENCUENTREN EN ALGUNO DE LOS SUPUESTOS A QUE SE REFIEREN LOS ARTÍCULOS, 50 Y 60 
PENÚLTIMO PÁRRAFO DE LA “LEY”, PODRÁN AGRUPARSE PARA PRESENTAR UNA PROPOSICIÓN, 
CUMPLIENDO LOS SIGUIENTES ASPECTOS:  
 
DOS O MÁS PERSONAS PODRÁN PRESENTAR CONJUNTAMENTE UNA PROPOSICIÓN SIN 
NECESIDAD DE CONSTITUIR UNA SOCIEDAD, O UNA NUEVA SOCIEDAD EN CASO DE PERSONAS 
MORALES; PARA TALES EFECTOS, EN LA PROPOSICIÓN Y EN EL CONTRATO SE ESTABLECERÁN 
CON PRECISIÓN LAS OBLIGACIONES DE CADA UNA DE ELLAS, ASÍ COMO LA MANERA EN QUE SE 
EXIGIRÍA SU CUMPLIMIENTO. EN ESTE SUPUESTO LA PROPOSICIÓN DEBERÁ SER FIRMADA 
AUTÓGRAFAMENTE POR EL REPRESENTANTE COMÚN QUE PARA ESE ACTO HAYA SIDO 
DESIGNADO POR EL GRUPO DE PERSONAS. 

 
CUANDO LA PROPOSICIÓN CONJUNTA RESULTE ADJUDICADA CON UNA O VARIAS PARTIDAS 
MEDIANTE UNO O VARIOS CONTRATOS, DICHO INSTRUMENTO DEBERÁ SER FIRMADO POR EL 
REPRESENTANTE LEGAL DE CADA UNA DE LAS PERSONAS PARTICIPANTES EN LA PROPOSICIÓN, 
A QUIENES SE CONSIDERARÁ, PARA EFECTOS DEL PROCEDIMIENTO Y DEL CONTRATO, COMO 
RESPONSABLES SOLIDARIOS O MANCOMUNADOS, SEGÚN SE ESTABLEZCA EN EL PROPIO 
CONTRATO.  
 
LO ANTERIOR, SIN PERJUICIO DE QUE LAS PERSONAS QUE INTEGRAN LA PROPOSICIÓN 
CONJUNTA PUEDAN CONSTITUIRSE EN UNA NUEVA SOCIEDAD, PARA DAR CUMPLIMIENTO A LAS 
OBLIGACIONES PREVISTAS EN EL CONVENIO DE PROPOSICIÓN CONJUNTA, SIEMPRE Y CUANDO 
SE MANTENGAN EN LA NUEVA SOCIEDAD LAS RESPONSABILIDADES DE DICHO CONVENIO.  
 
I. CUALQUIERA DE LOS INTEGRANTES DE LA AGRUPACIÓN, PODRÁ PRESENTAR EL ESCRITO 

MEDIANTE EL CUAL MANIFIESTE SU INTERÉS EN PARTICIPAR EN LA JUNTA DE 
ACLARACIONES Y EN EL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN. 
 

II. LAS PERSONAS QUE INTEGRAN LA AGRUPACIÓN, DEBERÁN CELEBRAR ENTRE TODAS LAS 
PERSONAS QUE INTEGRAN LA AGRUPACIÓN, UN CONVENIO EN LOS TÉRMINOS DE LA 
LEGISLACIÓN APLICABLE, EN EL QUE SE ESTABLECERÁN CON PRECISIÓN LOS ASPECTOS 
SIGUIENTES: 

 
A) NOMBRE, DOMICILIO Y REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES DE LAS PERSONAS 

INTEGRANTES, SEÑALANDO, EN SU CASO, LOS DATOS DE LOS INSTRUMENTOS 
PÚBLICOS CON LOS QUE SE ACREDITA LA EXISTENCIA LEGAL DE LAS PERSONAS 
MORALES, Y DE HABERLAS, SUS REFORMAS Y MODIFICACIONES ASÍ COMO EL NOMBRE 
DE LOS SOCIOS QUE APAREZCAN EN ÉSTAS;  
 

B) NOMBRE Y DOMICILIO DE LOS REPRESENTANTES DE CADA UNA DE LAS PERSONAS 
AGRUPADAS, SEÑALANDO, EN SU CASO, LOS DATOS DE LAS ESCRITURAS PÚBLICAS 
CON LAS QUE ACREDITEN LAS FACULTADES DE REPRESENTACIÓN;  
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C) DESIGNACIÓN DE UN REPRESENTANTE COMÚN, OTORGÁNDOLE PODER AMPLIO Y 
SUFICIENTE, PARA ATENDER TODO LO RELACIONADO CON LA PROPOSICIÓN Y CON EN 
EL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN PÚBLICA.  
 

D) DESCRIPCIÓN DE LAS PARTES OBJETO DEL CONTRATO QUE CORRESPONDERÁ 
CUMPLIR A CADA PERSONA INTEGRANTE, ASÍ COMO LA MANERA EN QUE SE EXIGIRÁ EL 
CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES, Y  
 

E) LA ESTIPULACIÓN EXPRESA DE QUE CADA UNO DE LOS FIRMANTES QUEDARÁ 
OBLIGADO JUNTO CON LOS DEMÁS INTEGRANTES YA SEA EN FORMA SOLIDARIA O 
MANCOMUNADA, SEGÚN SE CONVENGA PARA EFECTOS DEL PROCEDIMIENTO DE 
CONTRATACIÓN Y DEL CONTRATO, EN CASO DE QUE SE LES ADJUDIQUE EL MISMO;  

 
III. EN EL ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES EL REPRESENTANTE 

COMÚN DE LA AGRUPACIÓN DEBERÁ SEÑALAR QUE LA PROPOSICIÓN SE PRESENTA EN 
FORMA CONJUNTA. EL CONVENIO A QUE HACE REFERENCIA EL NUMERAL II DE ESTE PUNTO, 
SE PRESENTARÁ CON LA PROPOSICIÓN Y, EN CASO DE QUE A LOS LICITANTES QUE LA 
HUBIEREN PRESENTADO SE LES ADJUDIQUE EL CONTRATO, DICHO CONVENIO, FORMARÁ 
PARTE INTEGRANTE DEL MISMO COMO UNO DE SUS ANEXOS.  

 
EN EL SUPUESTO DE QUE RESULTE ADJUDICADO EL CONTRATO A LOS LICITANTES QUE 
PRESENTARON UNA PROPOSICIÓN CONJUNTA, EL CONVENIO INDICADO EN LA FRACCIÓN II DE 
ESTE PUNTO Y LAS FACULTADES DEL APODERADO LEGAL DE LA AGRUPACIÓN QUE FORMALIZARÁ 
EL CONTRATO RESPECTIVO, DEBERÁN CONSTAR EN ESCRITURA PÚBLICA, SALVO QUE EL 
CONTRATO SEA FIRMADO POR TODAS LAS PERSONAS QUE INTEGRAN LA AGRUPACIÓN QUE 
FORMULA LA PROPOSICIÓN CONJUNTA O POR SUS REPRESENTANTES LEGALES, QUIENES EN LO 
INDIVIDUAL, DEBERÁN ACREDITAR SU RESPECTIVA PERSONALIDAD, O POR EL APODERADO 
LEGAL DE LA NUEVA SOCIEDAD QUE SE CONSTITUYA POR LAS PERSONAS QUE INTEGRAN LA 
AGRUPACIÓN QUE FORMULÓ LA PROPOSICIÓN CONJUNTA, ANTES DE LA FECHA FIJADA PARA LA 
FIRMA DEL CONTRATO, LO CUAL DEBERÁ COMUNICARSE MEDIANTE ESCRITO A LA CONVOCANTE 
POR DICHAS PERSONAS O POR SU APODERADO LEGAL, AL MOMENTO DE DARSE A CONOCER EL 
FALLO O A MÁS TARDAR EN LAS VEINTICUATRO HORAS SIGUIENTES. 
 
PARA DAR CUMPLIMIENTO A LO ANTERIOR DEBERÁ UTILIZAR EL MODELO DEL CONVENIO DE 
PARTICIPACIÓN CONJUNTA QUE SE ADJUNTA COMO ANEXO No. 13. EL NO PRESENTARLO EN LOS 
TÉRMINOS PREVISTOS EN ESTE PUNTO, SERÁ MOTIVO DE DESECHAMIENTO DE SUS 
PROPUESTAS. 
 
8.  INDICACIONES GENERALES.  
 
EL ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES, UNA VEZ RECIBIDAS LAS 
PROPOSICIONES A TRAVÉS DE LA PLATAFORMA COMPRANET EN LA FECHA, HORA ESTABLECIDAS, 
ÉSTAS NO PODRÁN RETIRARSE O DEJARSE SIN EFECTO, POR LO QUE DEBERÁN CONSIDERARSE 
VIGENTES DENTRO DEL PROCEDIMIENTO DE ÉSTA LICITACIÓN HASTA SU CONCLUSIÓN. 
 
9.  FIRMA DEL CONTRATO.  
 
PREVIO A LA FIRMA DEL CONTRATO, EL(LOS) LICITANTE(S) ADJUDICADO(S), DEBERÁ(N) 
PRESENTAR ORIGINAL O COPIA CERTIFICADA PARA SU COTEJO DE LOS DOCUMENTOS QUE 
ACREDITE SU EXISTENCIA LEGAL Y LAS FACULTADES DE SU REPRESENTANTE PARA SUSCRIBIR 
EL CONTRATO CORRESPONDIENTE. 
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EL(LOS) LICITANTE(S) ADJUDICADO(S) O SU REPRESENTANTE LEGAL DEBERÁ(N) PRESENTARSE A 
FIRMAR EL CONTRATO A MAS TARDAR DENTRO DE LOS 15 DÍAS NATURALES SIGUIENTES A LA 
FECHA DE LA NOTIFICACIÓN DEL FALLO, EN LA DIVISIÓN DE ADQUISICIONES DE BIENES Y 
SERVICIOS, UBICADA EN LA PLANTA BAJA DEL EDIFICIO DE LA SECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN 
CON DOMICILIO EN AV. MIGUEL OTHÓN DE MENDIZÁBAL SIN NÚMERO ESQUINA MIGUEL BERNARD, 
COL. LA ESCALERA, DEMARCACIÓN TERRITORIAL GUSTAVO A. MADERO C.P. 07320, CIUDAD DE 
MÉXICO, EN UN HORARIO DE 9:00 A 15:00 Y 17:00 A 19:00 HORAS DE LUNES A VIERNES.  
 
EN LA FIRMA DEL CONTRATO RESPECTIVO (ANEXO No. 19), POR NINGÚN MOTIVO SE PODRÁ 
NEGOCIAR NINGUNA DE LAS CONDICIONES PRESENTADAS EN LAS PROPOSICIONES TÉCNICA Y 
ECONÓMICA DE LOS LICITANTES ADJUDICADOS, ASIMISMO, EL LICITANTE ADJUDICADO QUE NO 
FIRME EL CONTRATO POR CAUSAS IMPUTABLES A ÉL MISMO, SERÁ SANCIONADO EN LOS 
TÉRMINOS ESTABLECIDOS POR LOS ARTÍCULOS 59 Y 60 DE LA “LEY”.  
 
PARA TAL EFECTO, DEBERÁN PRESENTAR, ORIGINAL O COPIA CERTIFICADA PARA SU COTEJO DE 
LOS DOCUMENTOS QUE SE MENCIONAN A CONTINUACIÓN:  
 
EL LICITANTE ADJUDICADO DEBERÁ PRESENTAR DOCUMENTO VIGENTE EMITIDO POR EL 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL “IMSS”, EN DONDE SE EMITA LA OPINIÓN DEL 
CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES EN MATERIA DE SEGURIDAD SOCIAL EN SENTIDO 
POSITIVO (ACUERDO.SA1.HCT.101214/281.P.DIR Y SU ANEXO ÚNICO, DICTADO POR EL H. CONSEJO 
TÉCNICO, RELATIVO A LAS REGLAS PARA LA OBTENCIÓN DE LA OPINIÓN DE CUMPLIMIENTO DE 
OBLIGACIONES FISCALES EN MATERIA DE SEGURIDAD SOCIAL. PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL 
DE LA FEDERACIÓN EL 27 DE FEBRERO DE 2015. EMITIDAS DENTRO DE LOS 30 DÍAS NATURALES 

ANTERIORES A LA FECHA DE LA FIRMA DE CONTRATO, ASÍ COMO SU COMPROBANTE DE DOMICILIO 

 
DOCUMENTO VIGENTE EN EL QUE CONSTE DE LA OPINIÓN EMITIDA POR EL SAT SOBRE EL 
CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES FISCALES EN SENTIDO POSITIVO EN TÉRMINOS DE LO 
DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 32-D DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN Y DE LAS REGLAS 
.2.1.31 DE LA RESOLUCIÓN DE LA MISCELÁNEA FISCAL PARA 2019, PUBLICADA EN EL D.O.F. EL DÍA 
22 DE DICIEMBRE DE 2017, EMITIDAS DENTRO DE LOS 30 DÍAS NATURALES ANTERIORES A LA FECHA DE 

LA FIRMA DE CONTRATO, ASÍ COMO SU COMPROBANTE DE DOMICILIO. 
 

DOCUMENTO VIGENTE EMITIDO POR EL INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA 
LOS TRABAJADORES, EN DONDE SE EMITA LA OPINIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES 
FISCALES EN MATERIA DE APORTACIONES PATRONALES Y ENTERO DE DESCUENTOS, LA CUAL 
DEBERÁ DE EXPEDIRSE SIN ADEUDO O CON GARANTÍA, O, CON ADEUDO PERO CON CONVENIO 
CELEBRADO, O SIN ANTECEDENTES, SEGÚN ACUERDO DEL H. CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DEL 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES POR EL QUE SE 
EMITEN LAS REGLAS PARA LA OBTENCIÓN DE LA CONSTANCIA DE SITUACIÓN FISCAL EN MATERIA 
DE APORTACIONES PATRONALES Y ENTERO DE DESCUENTO. PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL 
DE LA FEDERACIÓN EL 28 DE JUNIO DE 2017 

 

LA CONVOCANTE EXHORTA A EL (LOS) LICITANTE(S) GANADOR(ES), PARA QUE PRESENTEN, EN EL 
MOMENTO DE LA FIRMA DEL CONTRATO, COPIA DEL ACUSE QUE DEMUESTRE QUE EL 
PROVEEDOR SE HA REGISTRADO EN EL REGISTRO ÚNICO DE PROVEEDORES Y CONTRATISTAS 
(RUPC) DE COMPRANET DE LA SECRETARIA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA Y EN CASO DE QUE NO LO 
HAYAN EFECTUADO A QUE REALICEN DICHO TRÁMITE Y PRESENTEN EL ACUSE 
CORRESPONDIENTE, ASÍ COMO PRESENTAR DEBIDAMENTE REQUISTADO EL FORMATO DE 
CATALOGO DE BENEFICIARIO (ANEXO NO. 4) (SELLADO Y FIRMADO) 
 
PERSONAS FÍSICAS.  
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IDENTIFICACIÓN OFICIAL VIGENTE (CREDENCIAL DE ELECTOR, CARTILLA DEBIDAMENTE 
LIBERADA O CÉDULA PROFESIONAL O PASAPORTE).  
 
ACTA DE NACIMIENTO. 
 
CONSTANCIA DE SITUACIÓN FISCAL. 

 
PERSONAS MORALES.  
 

TESTIMONIO O COPIA CERTIFICADA DEL ACTA CONSTITUTIVA Y EN SU CASO LA ÚLTIMA 
MODIFICACIÓN, PARA COTEJO DE LAS COPIAS SIMPLES PRESENTADAS EN LA 
CORRESPONDIENTE PROPOSICIÓN.  
 
IDENTIFICACIÓN OFICIAL VIGENTE (CREDENCIAL DE ELECTOR, CARTILLA DEBIDAMENTE 
LIBERADA O CÉDULA PROFESIONAL O PASAPORTE) DE LA PERSONA QUE SE OSTENTE 
COMO REPRESENTANTE LEGAL FACULTADO PARA ACTOS ADMINISTRATIVOS A FIRMAR 
EL CONTRATO.  
 
PODER NOTARIAL DEL REPRESENTANTE LEGAL FACULTADO PARA FIRMAR EL 
CONTRATO. 
 
CONSTANCIA DE SITUACIÓN FISCAL. 

 
EN EL CASO DE QUE EL LICITANTE SE ENCUENTRE INSCRITO EN EL REGISTRO ÚNICO DE 
PROVEEDORES, NO SERÁ NECESARIO PRESENTAR LA INFORMACIÓN A QUE SE REFIEREN LOS 
PÁRRAFOS ANTERIORES Y BASTA CON EXHIBIR LA CONSTANCIA O CITAR EL NÚMERO DE SU 
INSCRIPCIÓN Y MANIFESTAR BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE EN EL CITADO REGISTRO 
LA INFORMACIÓN SE ENCUENTRA COMPLETA Y ACTUALIZADA. ARTÍCULO 48 FRACCIÓN VI DEL 
REGLAMENTO DE LA “LEY”. 
 
TANTO LAS PERSONAS FÍSICAS COMO MORALES DEBERÁN PRESENTAR LA FIANZA INDICADA EN 
EL PUNTO 2.1.1 DE ESTA CONVOCATORIA; ESTA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO SE HARÁ EFECTIVA 
POR EL MONTO TOTAL ADJUDICADO PARA EL CASO DE LOS CONTRATOS CERRADOS EN CASO DE 
INCUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. ARTÍCULO 81 FRACCIÓN II DEL REGLAMENTO DE LA “LEY 
 
LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES QUE SE DERIVEN DEL CONTRATO NO PODRÁN TRANSFERIRSE 
EN FORMA PARCIAL NI TOTAL A FAVOR DE CUALQUIER OTRA PERSONA FÍSICA O MORAL, CON 
EXCEPCIÓN DE LOS DERECHOS DE COBRO QUE OPORTUNAMENTE Y POR ESCRITO HAYA 
PRESENTADO EL LICITANTE, EN CUYO CASO SE DEBERÁ CONTAR CON LA CONFORMIDAD DE LA 
CONVOCANTE.  
 
EN CASO DE DISCREPANCIA ENTRE LA CONVOCATORIA A LA LICITACIÓN Y EL MODELO DE 
CONTRATO, PREVALECERÁ LO ESTABLECIDO EN LA CONVOCATORIA. ARTÍCULO 81 FRACCIÓN IV 
DEL REGLAMENTO DE LA “LEY”. 
 
10.  DESECHAMIENTO DE LAS PROPOSICIONES DE LOS LICITANTES.  
 
SE DESECHARAN LAS PROPOSICIONES DE LOS LICITANTES QUE INCURRAN EN UNA DE LAS 
SIGUIENTES SITUACIONES:  
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a) SI NO CUMPLE(N) CON ALGUNO(S) DE LOS REQUISITOS ESPECIFICADOS EN LA 
CONVOCATORIA DE ESTA LICITACIÓN QUE AFECTEN LA SOLVENCIA DE LA PROPUESTA 
TÉCNICA O ECONÓMICAMENTE, ASÍ COMO CUALQUIER OTRA CONTRAVENCIÓN A LAS 
DISPOSICIONES DE LA “LEY” Y SU REGLAMENTO 

b)  SI SE COMPRUEBA QUE ALGÚN LICITANTE HA ACORDADO CON OTRO U OTROS LICITANTES, 
ELEVAR LOS COSTOS DEL SERVICIO SOLICITADO, O CUALQUIER OTRO ACUERDO QUE 
TENGA COMO FIN OBTENER UNA VENTAJA SOBRE LOS DEMÁS LICITANTES.  

c)  SI DE LA VERIFICACIÓN DE LA CAPACIDAD INSTALADA DEL LICITANTE O DE LAS 
INVESTIGACIONES A LA DOCUMENTACIÓN PRESENTADA, SE COMPRUEBA QUE DICHA 
INFORMACIÓN NO ES VERÍDICA.  

d) SI DEL ANÁLISIS A LOS REGISTROS DEL “I.P.N.”, SE COMPRUEBA QUE ALGÚN LICITANTE HA 
INCURRIDO EN ALGUNO DE LOS SUPUESTOS DEL ARTÍCULO 50 Y 60 DE LA “LEY”.  

e)  CUANDO NO DESCRIBA LAS CARACTERÍSTICAS COMPLETAS DEL SERVICIO SOLICITADO, EN 
SU PROPUESTA TÉCNICA.  

f) CUANDO LA PROPUESTA TÉCNICA DEL LICITANTE NO CUMPLA CON LO SOLICITADO EN EL 
ANEXO TÉCNICO DE LA PARTIDA 

g) CUANDO NO CUMPLA CON LA PUNTUACIÓN MÍNIMA DE 45 PUNTOS SOLICITADA EN CADA 
PARTIDA EN LAS QUE PARTICIPA.  

h) CUANDO HABIENDO SIDO ACEPTADO TÉCNICAMENTE NO COTICE ECONÓMICAMENTE 
i) EL INCUMPLIMIENTO DE ALGUNO DE LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN LA 

CONVOCATORIA DE LA LICITACIÓN QUE AFECTE LA SOLVENCIA DE LA PROPUESTA, ASÍ 
COMO CUALQUIER OTRA CONTRAVENCIÓN A LAS DISPOSICIONES DE LA “LEY” Y SU 
REGLAMENTO 

 
11.  CANCELACIÓN DE LA LICITACIÓN.  
 
EL “IPN” PODRÁ CANCELAR LA LICITACIÓN O ALGUNA DE LAS PARTIDAS QUE LA INTEGRAN, POR 
CASO FORTUITO O DE FUERZA MAYOR. DE IGUAL MANERA, SE PODRÁ CANCELAR CUANDO 
EXISTAN CIRCUNSTANCIAS DEBIDAMENTE JUSTIFICADAS, QUE PROVOQUEN LA EXTINCIÓN DE LA 
NECESIDAD PARA CONTRATAR EL SERVICIO Y/O QUE DE CONTINUARSE CON EL PROCEDIMIENTO 
DE CONTRATACIÓN SE PUDIERA OCASIONAR UN DAÑO O PERJUICIO AL “IPN”. LA DETERMINACIÓN 
DE DAR POR CANCELADA LA LICITACIÓN, DEBERÁ PRECISAR EL ACONTECIMIENTO QUE MOTIVA 
LA DECISIÓN, LA CUAL SE HARÁ DEL CONOCIMIENTO DE LOS LICITANTES, DE CONFORMIDAD CON 
EL ARTÍCULO 38 PENÚLTIMO PÁRRAFO DE LA “LEY”.  
 
12.  LICITACIÓN DESIERTA.  
 
I.- SE PROCEDERÁ A DECLARAR DESIERTA LA LICITACIÓN O ALGUNA DE LAS PARTIDAS QUE 
LA INTEGRAN, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 38 DE LA “LEY” Y 58 
DE SU REGLAMENTO EN LOS SIGUIENTES CASOS: 
 

a) CUANDO NO SE PRESENTEN PROPOSICIONES EN EL ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA 
DE PROPOSICIONES.  

 

b) CUANDO AL ANALIZAR CUALITATIVAMENTE LAS PROPUESTAS, TODAS Y CADA UNA DE LAS 
PROPUESTAS PRESENTADAS NO CUMPLAN CON LOS PUNTOS MÍNIMOS ESTABLECIDOS POR 
LA CONVOCANTE. 

 

c) CUANDO TODOS LOS LICITANTES NO COTICEN EL 100% DE LA PARTIDA O PARTIDAS DEL 
SERVICIO SOLICITADO. 

 

d) SI LOS COSTOS OFERTADOS REBASAN EL MONTO DE LA SUFICIENCIA PRESUPUESTAL 
AUTORIZADA PARA LA PARTIDAS. 
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e) SI SE TIENE EVIDENCIA DE ARREGLOS ENTRE PARTICIPANTES PARA ELEVAR LOS PRECIOS 
O BIEN SI SE COMPRUEBA LA EXISTENCIA DE OTRA U OTRAS IRREGULARIDADES Y NO 
EXISTIERA AL MENOS UN PARTICIPANTE POR ADJUDICAR. 

 
CUANDO SE DECLARE DESIERTA UNA LICITACIÓN O ALGUNA PARTIDA Y PERSISTA LA NECESIDAD 
DE CONTRATAR CON EL CARÁCTER Y REQUISITOS SOLICITADOS EN LA PRIMERA LICITACIÓN, LA 
DEPENDENCIA O ENTIDAD PODRÁ EMITIR UNA SEGUNDA CONVOCATORIA, O BIEN OPTAR POR EL 
SUPUESTO DE EXCEPCIÓN PREVISTO EN EL ARTÍCULO 41 FRACCIÓN VII DE LA “LEY”. CUANDO 
LOS REQUISITOS O EL CARÁCTER SEA MODIFICADO CON RESPECTO A LA PRIMERA 
CONVOCATORIA, SE DEBERÁ CONVOCAR A UN NUEVO PROCEDIMIENTO EN TÉRMINOS DEL 
ARTÍCULO 38 PÁRRAFO TERCERO DE LA “LEY”. 

 
13.  RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO.  
 
CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 54 DE LA “LEY” Y 98 DE SU REGLAMENTO, EL “IPN” PODRÁ 
EN CUALQUIER MOMENTO RESCINDIR ADMINISTRATIVAMENTE EL(LOS) CONTRATO(S) CUANDO EL 
PROVEEDOR INCURRA EN INCUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES, CONFORME AL 
PROCEDIMIENTO SIGUIENTE:  
 

I.  INICIARÁ A PARTIR DE QUE AL PROVEEDOR LE SEA COMUNICADO POR ESCRITO EL 
INCUMPLIMIENTO EN QUE HAYA INCURRIDO, PARA QUE EN UN TÉRMINO DE CINCO DÍAS 
HÁBILES EXPONGA LO QUE A SU DERECHO CONVENGA Y APORTE, EN SU CASO, LAS 
PRUEBAS QUE ESTIME PERTINENTES;  

II.  TRANSCURRIDO EL TÉRMINO A QUE SE REFIERE LA FRACCIÓN ANTERIOR, EL “IPN” CONTARÁ 
CON UN PLAZO DE QUINCE DÍAS PARA RESOLVER, CONSIDERANDO LOS ARGUMENTOS Y 
PRUEBAS QUE HUBIERE HECHO VALER EL PROVEEDOR. LA DETERMINACIÓN DE DAR O NO 
POR RESCINDIDO EL CONTRATO DEBERÁ SER DEBIDAMENTE FUNDADA, MOTIVADA Y 
COMUNICADA AL PROVEEDOR DENTRO DE DICHO PLAZO; Y,  

III. CUANDO SE RESCINDA EL CONTRATO SE FORMULARÁ EL FINIQUITO CORRESPONDIENTE, A 
EFECTO DE HACER CONSTAR LOS PAGOS QUE DEBA EFECTUAR EL “IPN” POR CONCEPTO 
DEL SERVICIO RECIBIDO HASTA EL MOMENTO DE LA RESCISIÓN.  

 
INICIADO UN PROCEDIMIENTO DE CONCILIACIÓN EL “IPN”, BAJO SU RESPONSABILIDAD PODRÁ 
SUSPENDER EL TRÁMITE DEL PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN.  
 
SI PREVIAMENTE A LA DETERMINACIÓN DE DAR POR RESCINDIDO EL CONTRATO, SE HICIERE LA 
PRESTACIÓN DEL SERVICIO, EL PROCEDIMIENTO INICIADO QUEDARÁ SIN EFECTO, PREVIA 
ACEPTACIÓN Y VERIFICACIÓN POR PARTE DEL “IPN” DE QUE CONTINÚA VIGENTE LA NECESIDAD 
DE LOS MISMOS, APLICANDO EN SU CASO, LAS PENAS CONVENCIONALES CORRESPONDIENTES.  
 
EL “IPN” PODRÁ DETERMINAR NO DAR POR RESCINDIDO EL CONTRATO, CUANDO DURANTE EL 
PROCEDIMIENTO ADVIERTA QUE LA RESCISIÓN DEL CONTRATO PUDIERA OCASIONAR ALGÚN 
DAÑO O AFECTACIÓN A LAS FUNCIONES QUE TIENE ENCOMENDADAS. EN ESTE SUPUESTO, 
DEBERÁ ELABORAR UN DICTAMEN EN EL CUAL JUSTIFIQUE QUE LOS IMPACTOS ECONÓMICOS O 
DE OPERACIÓN QUE SE OCASIONARÍAN CON LA RESCISIÓN DEL CONTRATO RESULTARÍAN MÁS 
INCONVENIENTES. 
 
AL NO DAR POR RESCINDIDO EL CONTRATO, EL “IPN” ESTABLECERÁ CON EL PROVEEDOR OTRO 
PLAZO, QUE LE PERMITA SUBSANAR EL INCUMPLIMIENTO QUE HUBIERE MOTIVADO EL INICIO DEL 
PROCEDIMIENTO. EL CONVENIO MODIFICATORIO QUE AL EFECTO SE CELEBRE DEBERÁ ATENDER 
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A LAS CONDICIONES PREVISTAS POR LOS DOS ÚLTIMOS PÁRRAFOS DEL ARTÍCULO 52 DE LA 
“LEY.”  
 
UNA VEZ RESCINDIDO ADMINISTRATIVAMENTE EL CONTRATO, SE HARÁ EFECTIVA LA GARANTÍA 
PREVISTA EN EL PUNTO 2.1.1 DE ESTA CONVOCATORIA.  
 
PROCEDERÁ LA RESCISIÓN ADMINISTRATIVA CUANDO EL PROVEEDOR INCURRA EN EL 
INCUMPLIMIENTO DE CUALQUIERA DE LOS REQUISITOS CONTEMPLADOS EN LA PRESENTE 
CONVOCATORIA.  
 
14.  TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO.  
 
SE PODRÁ DAR POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE EL CONTRATO CUANDO CONCURRAN 
RAZONES DE INTERÉS GENERAL, O BIEN, CUANDO POR CAUSAS JUSTIFICADAS SE EXTINGA LA 
NECESIDAD DE REQUERIR DEL SERVICIO ORIGINALMENTE CONTRATADO, Y SE DEMUESTRE QUE 
DE CONTINUAR CON EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES PACTADAS, SE OCASIONARÍA 
ALGÚN DAÑO O PERJUICIO AL “IPN”, O SE DETERMINE LA NULIDAD TOTAL O PARCIAL DE LOS 
ACTOS QUE DIERON ORIGEN AL CONTRATO, CON MOTIVO DE LA RESOLUCIÓN DE UNA 
INCONFORMIDAD O INTERVENCIÓN DE OFICIO EMITIDA POR LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN 
PÚBLICA, EN ESTOS SUPUESTOS EL “IPN” REEMBOLSARÁ AL PROVEEDOR LOS GASTOS NO 
RECUPERABLES EN QUE HAYA INCURRIDO, SIEMPRE QUE ÉSTOS SEAN RAZONABLES, ESTÉN 
DEBIDAMENTE COMPROBADOS Y SE RELACIONEN DIRECTAMENTE CON EL CONTRATO 
CORRESPONDIENTE, DE CONFORMIDAD CON LOS ARTÍCULOS 54 BIS, 55 BIS SEGUNDO PÁRRAFO 
DE LA “LEY”, 101 Y 102 DE SU REGLAMENTO. 
 
15.  INCONFORMIDADES.  
 
LA INCONFORMIDAD DEBERÁ PRESENTARSE POR ESCRITO DIRECTAMENTE EN LAS OFICINAS DE 
LA SECRETARIA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA, EN EL DOMICILIO UBICADO EN INSURGENTES SUR 
NÚMERO 1735, COLONIA GUADALUPE INN, DEMARCACIÓN TERRITORIAL ÁLVARO OBREGÓN, C.P. 
01020, CIUDAD DE MÉXICO, O A TRAVÉS DE COMPRANET  EN EL TIEMPO Y FORMA INDICADOS EN 
EL TÍTULO SEXTO CAPÍTULO PRIMERO DE LA “LEY” O EN LA PÁGINA ELECTRÓNICA 

http://www.compranet.funcionpublica.gob.mx. EN EL TIEMPO Y FORMA INDICADOS EN EL ARTÍCULO 

65 y 66 DE LA  “LEY”. 
 
“LA INTERPOSICIÓN DE LA INCONFORMIDAD EN FORMA O ANTE AUTORIDAD DIVERSA A LAS 
SEÑALADAS EN LOS PÁRRAFOS ANTERIORES, SEGÚN CADA CASO, NO INTERRUMPIRÁ EL PLAZO 
PARA SU OPORTUNA PRESENTACIÓN. 
 
I. EL NOMBRE DEL INCONFORME Y DEL QUE PROMUEVE EN SU NOMBRE, QUIEN DEBERÁ 

ACREDITAR SU REPRESENTACIÓN MEDIANTE INSTRUMENTO PÚBLICO. 
CUANDO SE TRATE DE LICITANTES QUE HAYAN PRESENTADO PROPUESTA CONJUNTA, EN 
EL ESCRITO INICIAL DEBERÁN DESIGNAR UN REPRESENTANTE COMÚN, DE LO CONTRARIO, 
SE ENTENDERÁ QUE FUNGIRÁ COMO TAL LA PERSONA NOMBRADA EN PRIMER TÉRMINO; 

II. DOMICILIO PARA RECIBIR NOTIFICACIONES PERSONALES, QUE DEBERÁ ESTAR UBICADO EN 
EL LUGAR EN QUE RESIDA LA AUTORIDAD QUE CONOCE DE LA INCONFORMIDAD. 
PARA EL CASO DE QUE NO SE SEÑALE DOMICILIO PROCESAL EN ESTOS TÉRMINO, SE LE 
PRACTICARAN LAS NOTIFICACIONES POR ROTULON; 

III. EL ACTO QUE SE IMPUGNA, FECHA DE SU EMISIÓN O NOTIFICACIÓN, EN SU DEFECTO, EN 
QUE TUVO CONOCIMIENTO DEL MISMO. 

IV. LAS PRUEBAS QUE OFRECE Y QUE GUARDEN RELACIÓN DIRECTA E INMEDIATA CON LOS 
ACTOS QUE IMPUGNA. TRATÁNDOSE DE DOCUMENTALES QUE FORMEN PARTE DEL 
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PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN QUE OBREN EN PODER DE LA CONVOCANTE, BASTARA 
QUE SE OFREZCAN PARA QUE ESTA DEBA REMITIRLAS EN COPIA AUTORIZADA AL MOMENTO 
DE RENDIR SU INFORME CIRCUNSTANCIADO, Y  

V. LOS HECHOS O ABSTENCIONES QUE CONSTITUYA LOS ANTECEDENTES DEL ACTO 
IMPUGNADO Y LOS MOTIVOS DE INCONFORMIDAD. LA MANIFESTACIÓN DE HECHOS FALSOS 
SE SANCIONARA CONFORME A LAS DISPOSICIONES DE ESTA LEY Y A LAS DEMÁS QUE 
RESULTEN APLICABLES. 

 
16.  SANCIONES.  
 

A) EL PROVEEDOR ADJUDICADO SERÁ SANCIONADO EN LOS TÉRMINOS DE LOS ARTÍCULOS 59 
PRIMER PÁRRAFO Y 60 DE LA “LEY”; 109 Y 110 DE SU REGLAMENTO, POR LAS CAUSALES 
SIGUIENTES:  

 

I.  LOS LICITANTES QUE INJUSTIFICADAMENTE Y POR CAUSAS IMPUTABLES A LOS 
MISMOS NO FORMALICEN DOS O MÁS CONTRATOS QUE LES HAYA ADJUDICADO 
CUALQUIER DEPENDENCIA O ENTIDAD EN EL PLAZO DE DOS AÑOS CALENDARIO, 
CONTADOS A PARTIR DEL DÍA EN QUE HAYA FENECIDO EL TÉRMINO PARA LA 
FORMALIZACIÓN DEL PRIMER CONTRATO NO FORMALIZADO;  

II.  LOS PROVEEDORES A LOS QUE SE LES HAYA RESCINDIDO ADMINISTRATIVAMENTE UN 
CONTRATO EN DOS O MÁS DEPENDENCIAS O ENTIDADES EN UN PLAZO DE TRES AÑOS;  

III. LOS PROVEEDORES QUE NO CUMPLAN CON SUS OBLIGACIONES CONTRACTUALES 
POR CAUSAS IMPUTABLES A ELLOS Y QUE, COMO CONSECUENCIA, CAUSEN DAÑOS O 
PERJUICIOS GRAVES A LA DEPENDENCIA O ENTIDAD DE QUE SE TRATE; ASÍ COMO, 
AQUELLOS QUE ENTREGUEN BIENES O SERVICIOS CON ESPECIFICACIONES 
DISTINTAS DE LAS CONVENIDAS;  

IV. LAS QUE PROPORCIONEN INFORMACIÓN FALSA O QUE ACTÚEN CON DOLO O MALA FE 
EN ALGÚN PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN, EN LA CELEBRACIÓN DEL CONTRATO 
O DURANTE SU VIGENCIA, O BIEN, EN LA PRESENTACIÓN O DESAHOGO DE UNA 
SOLICITUD DE CONCILIACIÓN O DE UNA INCONFORMIDAD; 

V. LAS QUE SE ENCUENTREN EN EL SUPUESTO DE LA FRACCIÓN XII DEL ARTÍCULO 50 DE 
LA “LEY”; 

VI. AQUÉLLAS QUE SE ENCUENTREN EN EL SUPUESTO DEL SEGUNDO PÁRRAFO DEL 
ARTÍCULO 74 DE LA “LEY”; 

VII. CUANDO LA INSTANCIA DE INCONFORMIDAD SEA SOBRESEÍDA O RESUELTA COMO 
INFUNDADA Y EN LA MISMA SE DETERMINE QUE SE PROMOVIÓ PARA RETRASAR O 
ENTORPECER LA CONTRATACIÓN. ARTÍCULO 110 DEL REGLAMENTO DE LA “LEY”, Y; 

VIII. PARA EFECTOS DEL TERCER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 60 DE LA “LEY” EL LICITANTE 
ACREDITARÁ QUE HA PAGADO LA MULTA IMPUESTA, PRESENTANDO A LA SECRETARÍA 
DE LA FUNCIÓN PÚBLICA EL DOCUMENTO COMPROBATORIO DE PAGO Y DEBERÁ 
AGREGAR UNA COPIA SIMPLE DEL DOCUMENTO COMPROBATORIO DE PAGO, EN SU 
PROPUESTA TÉCNICA. ARTÍCULO 113 DEL REGLAMENTO DE LA “LEY”. 

 

B) SE HARÁ EFECTIVA LA FIANZA RELATIVA AL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, CUANDO SE 
PRESENTE UNO DE LOS CASOS SIGUIENTES:  

 
I)  CUANDO EL PROVEEDOR INCUMPLA CON ALGUNA O ALGUNAS DE LAS OBLIGACIONES 

CONVENIDAS. 
II)  CUANDO SE RESCINDA EL CONTRATO, POR CAUSAS IMPUTABLES AL PROVEEDOR. 

 
ADEMÁS DE LAS SANCIONES ANTERIORMENTE MENCIONADAS, SERÁN APLICABLES LAS 
DISTINTAS SANCIONES QUE ESTIPULEN LAS DISPOSICIONES LEGALES VIGENTES EN LA MATERIA.  
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ASÍ COMO LAS ESTABLECIDAS EN EL ANEXO TÉCNICO. 
 
17  PENAS CONVENCIONALES.  
 
EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 53 DE LA “LEY” Y ARTÍCULO 96 DE SU REGLAMENTO LAS PENAS 
CONVENCIONALES QUE SE APLICARÁN POR INCUMPLIMIENTO DEL CONTRATO EN LA FECHA DE 
ENTREGA DE LOS SERVICIOS POR CAUSAS IMPUTABLES AL PROVEEDOR, SE SUJETARÁN A LO 
SIGUIENTE:  
 
UNA VEZ VENCIDO EL TÉRMINO PACTADO PARA QUE EL PROVEEDOR ENTREGUE LOS SERVICIOS, 
LA CONVOCANTE APLICARA LA PENALIZACIÓN CORRESPONDIENTE CONFORME AL ANEXO 
TÉCNICO, SOBRE EL IMPORTE DEL SERVICIO EFECTIVAMENTE NO PRESTADO DENTRO DEL PLAZO 
ESTIPULADO EN EL CONTRATO. 
 
EL PAGO DE LAS PENAS CONVENCIONALES POR NINGÚN CONCEPTO PODRÁ EXCEDER EL 
IMPORTE DEL 10 % DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. EN CASO DE NO EFECTUARSE EL PAGO 
DE LA PENA SE INICIARÁ EL PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN DEL CONTRATO. 
 
LLEGANDO A ESTE PORCENTAJE, LA CONVOCANTE, PODRÁ A SU ELECCIÓN, SIN INCURRIR EN 
RESPONSABILIDAD ALGUNA, RESCINDIR ADMINISTRATIVAMENTE EL CONTRATO ASIGNADO, 
HACIENDO EFECTIVA LA FIANZA DE GARANTÍA A QUE SE REFIERE EL ANEXO No. 1.  
 
LA APLICACIÓN DE ESTAS PENAS CONVENCIONALES SERÁ SOBRE EL IMPORTE TOTAL DE LOS 
SERVICIOS Y/O BIENES NO PRESTADOS POR PARTIDA ADJUDICADA, SIN CONSIDERAR EL 
IMPUESTO AL VALOR AGREGADO. 
 
EL PROVEEDOR PODRÁ SOLICITAR UNA PRÓRROGA AL PLAZO ESTIPULADO PARA LA PRESTACIÓN 
DE LOS SERVICIOS, LA CUAL SOLO PROCEDERÁ POR CASO FORTUITO, FUERZA MAYOR O CAUSAS 
ATRIBUIBLES A LA CONVOCANTE, EL PROVEEDOR DEBERÁ ACREDITAR DOCUMENTALMENTE LA 
SOLICITUD DE PRÓRROGA ATRIBUIBLE AL CASO FORTUITO O DE FUERZA MAYOR, PARA LO CUAL 
SE DEBERÁ DEJAR CONSTANCIA QUE ACREDITE DICHOS SUPUESTOS EN EL EXPEDIENTE DEL 
PROCEDIMIENTO, CONFORME A LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 91 DEL REGLAMENTO DE LA 
“LEY”. 

 
LA CONVOCANTE PROCEDERÁ AL ANÁLISIS DE LA SOLICITUD REALIZADA, EMITIENDO AL 
RESPECTO Y POR ESCRITO EN UN PLAZO NO MAYOR DE TRES DÍAS HÁBILES CONTADOS A PARTIR 
DE LA RECEPCIÓN DE LA SOLICITUD LA RESPUESTA QUE CORRESPONDA. 
 
CUANDO EL “IPN” OTORGUE PRÓRROGAS AL PROVEEDOR, NO PROCEDERÁ APLICAR LAS PENAS 
CONVENCIONALES POR ATRASO EN LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO. 
 
18. DEDUCCIONES POR INCUMPLIMIENTO PARCIAL O DEFICIENTE. 
 
EL “IPN” DEDUCIRÁ AL PROVEEDOR, AL PAGO DEL SERVICIO, LOS IMPORTES QUE RESULTEN POR: 
 
a).- INCUMPLIMIENTO PARCIAL O DEFICIENTE DEL SERVICIO ESTABLECIDO EN EL CONTRATO 
RESPECTIVO.  
 
ASÍ MISMO, CUANDO LA OMISIÓN DEL INCUMPLIMIENTO REBASE EL 10% DEL SERVICIO 
SOLICITADO PROCEDERÁ A LA CANCELACIÓN DEFINITIVA DE LA PARTIDA O BIEN RESCINDIR EL 
CONTRATO. 
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LAS DEDUCCIONES, SE EJECUTARÁN A TRAVÉS DEL DESCUENTO QUE REALICE LA DIVISIÓN DE 
RECURSOS FINANCIEROS, AL PAGO DE EL CFDI PRESENTADA POR EL PROVEEDOR, QUE AMPARE 
EL SERVICIO, SOLICITADO POR EL FUNCIONARIO PÚBLICO FACULTADO PARA ELLO. DE 
CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 53 BIS DE LA “LEY”. 
 
19  CONTROVERSIAS.  
 
LAS CONTROVERSIAS QUE SE SUSCITEN CON MOTIVO DE ESTA LICITACIÓN, SE RESOLVERÁN CON 
APEGO A LO PREVISTO EN LA “LEY” Y SU REGLAMENTO VIGENTE Y LAS DEMÁS DISPOSICIONES 
LEGALES DE CARÁCTER FEDERAL.  
 
LA CONDICIONES CONTENIDAS EN ESTA CONVOCATORIA, ASÍ COMO EN LAS OFERTAS 
PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, NO PODRÁN SER NEGOCIADAS. 
 
20  ASISTENCIA A LOS ACTOS PÚBLICOS DE LA LICITACIÓN.  
 
PODRÁN ASISTIR A LOS DIFERENTES ACTOS DE LA PRESENTE LICITACIÓN PÚBLICA DE CARÁCTER 
NACIONAL ELECTRÓNICA, ÚNICAMENTE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DESIGNADOS QUIENES 
DEBERÁN REGISTRAR SU ASISTENCIA. 
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ANEXO No. A  

 

ESCRITO DE CONFIDENCIALIDAD 
 

LICITACIÓN PÚBLICA DE CARÁCTER NACIONAL ELECTRÓNICA NO. LA-011B00001-E13-2019. 
RELATIVO A LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE MANEJO DE RESIDUOS PELIGROSOS Y RESIDUOS PELIGROSOS 

BIOLÓGICO-INFECCIOSOS GENERADOS QUE REQUIERE EL INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL 

 
NOTA:  PAPEL CON MEMBRETE DEL LICITANTE 

 
 

LUGAR Y FECHA: ______________ 
 
 
INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL 
P R E S E N T E  
 
 
 
C.______________________________________________ APODERADO LEGAL DE LA EMPRESA 
______________________________________________ SEGÚN SE ACREDITA EN EL TESTIMONIO NOTARIAL No. 
____________________DE FECHA__________________________ OTORGADO ANTE LA FE DEL NOTARIO PÚBLICO No. 
___________________________ DE LA CIUDAD DE _________________________________ Y QUE SE ENCUENTRA INSCRITO EN 
EL FOLIO MERCANTIL NO. ______________________ EN EL REGISTRO PÚBLICO DE COMERCIO DE LA CIUDAD DE 
_____________________________________________. 
 
 

MANIFIESTO QUE EL PERSONAL DE LA EMPRESA QUE REPRESENTO, EN CASO DE RESULTAR ADJUDICADA, SE 

COMPROMETE A GUARDAR CON ABSOLUTA CONFIDENCIALIDAD SOBRE LA INFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN QUE LE SEA 

PROPORCIONADA POR EL “IPN” O DE LA QUE TENGA CONOCIMIENTO CON MOTIVO DEL CONTRATO QUE SE DERIVE DE LA 

PRESENTE LICITACIÓN Y A NO DIVULGAR POR NINGÚN MEDIO, ESCRITO, ORAL, ELECTRÓNICO O DE CUALQUIER OTRA 

FORMA NI USARLO PARA CUALQUIER FIN, SIN LA AUTORIZACIÓN PREVIA Y POR ESCRITO DE LA CONVOCANTE, DE LO 

CONTRARIO NOS HAREMOS ACREEDORES A LAS SANCIONES CONTEMPLADAS POR LA LEGISLACIÓN PENAL, CIVIL Y/O 

ADMINISTRATIVAS QUE RESULTEN APLICABLES.  
 
EN EL ENTENDIDO QUE DE NO MANIFESTARME CON VERACIDAD, ACEPTO QUE ELLO SEA CAUSA DE RESCISIÓN DEL 
CONTRATO CELEBRADO CON ESE ORGANISMO PÚBLICO DESCONCENTRADO. 
 
 
 
 
 

A T E N T A M E N T E 
 
 
 
 

________________________________________ 
NOMBRE Y FIRMA DEL APODERADO O  

REPRESENTANTE LEGAL DEL LICITANTE 
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ANEXO No. 1 

 
FORMATO DE FIANZA PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO 

(APLICA SOLO AL LICITANTE ADJUDICADO) 
 

 
 

A FAVOR DE LA TESORERÍA DE LA FEDERACIÓN Y A DISPOSICIÓN DEL INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL PARA 

GARANTIZAR POR (ANOTAR NOMBRE COMPLETO DE LA EMPRESA, DOMICILIO COMPLETO, CALLE NÚMERO, COLONIA 

CIUDAD Y CÓDIGO POSTAL R.F.C.) HASTA POR LA CANTIDAD DE (ANOTAR EL IMPORTE CON NÚMERO Y LETRA), QUE 

CONSTITUYE EL 10% DEL MONTO TOTAL DEL CONTRATO ANTES DE IVA CUYO IMPORTE ES DE (ANOTAR IMPORTE DEL 

CONTRATO ANTES DE IVA CON NÚMERO Y LETRA) EL EXACTO CUMPLIMIENTO DE TODAS Y CADA UNA DE LAS 

OBLIGACIONES ESTABLECIDAS EN EL CONTRATO Nº (ANOTAR NÚMERO DE CONTRATO), FORMALIZADO EL (ANOTAR FECHA 

DE FIRMA DEL CONTRATO), DERIVADO DE (ANOTAR EL NÚMERO DE LA LICITACIÓN  O ADJUDICACIÓN DIRECTA), RELATIVO 

AL SERVICIO DE (ANOTAR EL OBJETO DE LA LICITACIÓN, LICITACIÓN O ADJUDICACIÓN DIRECTA), CON UN IMPORTE TOTAL 

DE (ANOTAR EL IMPORTE TOTAL CON IVA DEL CONTRATO). 

ESTA GARANTÍA CONTINUARA VIGENTE EN CASO DE QUE SE OTORGUE PRORROGAS AL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, 

ASÍ COMO DURE LA SUBSTANCIACIÓN DE TODOS LOS RECURSOS LEGALES O JUICIOS QUE SE INTERPONGAN, HASTA QUE 

SE PRONUNCIE RESOLUCIÓN DEFINITIVA POR AUTORIDAD COMPETENTE, DE FORMA TAL QUE SU VIGENCIA NO PODRÁ 

ACOTARSE EN RAZÓN DEL PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO PRINCIPAL O FUENTE DE LAS OBLIGACIONES O 

CUALQUIER OTRA CIRCUNSTANCIA. 

LA INSTITUCIÓN DE FIANZA ACEPTA EXPRESAMENTE SOMETERSE AL PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN ESTABLECIDO EN 

LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS PARA LA EFECTIVIDAD DE LA PRESENTE GARANTÍA 

PROCEDIMIENTO AL QUE TAMBIÉN SE SUJETARÁ PARA EL CASO DE COBRO DE INTERESES QUE PREVÉ LA LEY DE 

INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS, POR PAGO EXTEMPORÁNEO DEL IMPORTE DE LA PÓLIZA DE FIANZA 

REQUERIDA. 

PARA LIBERAR LA FIANZA SERÁ REQUISITO INDISPENSABLE LA MANIFESTACIÓN EXPRESA Y POR ESCRITO DEL DIRECTOR 

DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS DEPENDIENTE DE LA SECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN. 
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ANEXO No. 2 
 

FORMATO DE HOJA DE COTIZACIÓN 

 
ESTE ANEXO, DEBERÁ PRESENTARSE EN HOJA MEMBRETADA DE LA EMPRESA. 

__________________ 
LUGAR Y FECHA 

INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL 
PRESENTE 
 

LICITACIÓN PÚBLICA DE CARÁCTER NACIONAL ELECTRÓNICA NO. LA-011B00001-E13-2019. 
RELATIVO A LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE MANEJO DE RESIDUOS PELIGROSOS Y RESIDUOS PELIGROSOS 

BIOLÓGICO-INFECCIOSOS GENERADOS QUE REQUIERE EL INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL 
 
 

PARTIDA ÚNICA 
 
 

 

INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL 
SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN 

DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
DIVISIÓN DE SERVICIOS GENERALES 

 

Propuesta económica de la partida 

Partida Única: Servicio de manejo de residuos peligrosos y residuos peligrosos biológico-infecciosos generados por el IPN 

Descripción Importe mínimo Importe máximo 

Manejo de residuos peligrosos y residuos peligrosos biológico-infecciosos generados por 
el IPN (Pequeños Generadores) 

$ $ 

Manejo de residuos peligrosos y residuos peligrosos biológico-infecciosos generados por 
el IPN (Macrogeneradores) 

$ $ 

 

Subtotal $ $ 

IVA $ $ 

Total $ $ 

 
 
 
 
 
 
 

A T E N T A M E N T E 
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ANEXO No. 3 
 

REQUISITOS PARA TRÁMITE DE PAGO A PROVEEDORES 
(APLICA SOLO AL LICITANTE ADJUDICADO) 
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ANEXO No. 4 
(APLICA SOLO AL LICITANTE ADJUDICADO) 

 

 
 
 
 

  

                     CATALOGO DE BENEFICIARIOS

                                            SOLICITUD DE ALTA ó BAJA DE BENEFICIARIO

( 1 )  FECHA  DE ELABORACIÓN ( 2 )

TIPO DE MOVIMIENTO :       ALTA               BAJA
D D M M A A A A

              FECHA DE REGISTRO ( 3 )    FOLIO ( 4 )

D D M M A A A A

NOMBRE COMPLETO DEL BENEFICIARIO, DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL ( 5 )

REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTE ( 6 ) U.R. Y/O  ORG.

   -    -

CURP ( 7 )

DOMICILIO ( 8 )

CALLE ( A )

NUMERO EXTERIOR NUMERO INTERIOR COLONIA

( B  ) ( C ) ( D )

LOCALIDAD Y/O DELEGACIÓN ESTADO MUNICIPIO

( E ) ( F ) ( G )

CÓDIGO POSTAL TELÉFONO

( H ) ( I )

CORREO ELECTRÓNICO ( 9 )

No. DE CUENTA DE CHEQUES ( 10 )

CLAVE BANCARIA ESTANDARIZADA ( CLABE )

( 11 )

No. DE SUCURSAL ( 12 )        No. DE PLAZA ( 13 )

NOMBRE COMO APARECE EN LA CUENTA DE CHEQUES

( 14 )

FECHA DE APERTURA ( 15 )
D D M M A A A A

DENOMINACION DE LA INSTITUCION BANCARIA

( 17 )

FECHA DE CANCELACIÓN ( 18 )

D D M M A A A A

    ( 19 )

  SELLO

( 20 )

NOMBRE Y FIRMA DEL BENEFICIARIO 

MONEDA ( 16 )
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ANEXO No. 5 

 

FORMATO DE ACREDITACIÓN DE LA PERSONALIDAD JURÍDICA Y EXISTENCIA DEL LICITANTE 
 

__________________________________________; MANIFIESTO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE LOS DATOS AQUÍ 
 (NOMBRE) 
ASENTADOS, SON CIERTOS Y HAN SIDO DEBIDAMENTE VERIFICADOS, ASÍ COMO QUE CUENTO CON FACULTADES SUFICIENTES PARA 
COMPROMETERME, POR MI O POR MI REPRESENTADA, PARA SUSCRIBIR LA PROPUESTA EN LA PRESENTE LICITACIÓN PÚBLICA DE 
CARÁCTER NACIONAL ELECTRÓNICA A NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE: _________________________________________________ 
(PERSONA FÍSICA O MORAL) 

 
LICITACIÓN PÚBLICA DE CARÁCTER NACIONAL ELECTRÓNICA NO. LA-011B00001-E13-2019. RELATIVO A LA 
CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE MANEJO DE RESIDUOS PELIGROSOS Y RESIDUOS PELIGROSOS BIOLÓGICO-
INFECCIOSOS GENERADOS QUE REQUIERE EL INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL 
 
 

 

 
NÚMERO DEL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES: ________________________________________________________________NOMBRE 
DEL APODERADO O REPRESENTANTE LEGAL: ___________________________________________________________________DOMICILIO: 
___________________________________________         ________________________________________________ 
 CALLE  NÚMERO 
______________________________ ________________________ __________________________ 
 COLONIA C.P. DEMARCACIÓN TERRITORIAL O 
MUNICIPIO 
______________________________ _________________ _______________ _____________________ 
 ENTIDAD FEDERATIVA TELÉFONO FAX CORREO ELECTRÓNICO 
 
TRATÁNDOSE DE PERSONAS MORALES: 
 
NÚMERO DE LA ESCRITURA PÚBLICA ___________________; FECHA EN LA QUE CONSTA EL ACTA CONSTITUTIVA ___________________; 
NOMBRE DEL NOTARIO PÚBLICO ___________________________ NÚMERO ___________________ Y LUGAR ANTE EL CUAL SE DIO FE DE LA 
MISMA, CON EL REGISTRO PÚBLICO NO. ______________________.. 
 
RELACIÓN DE LOS ACCIONISTAS: 
 
APELLIDO PATERNO _________________ ________________ _________________ __________________ 
APELLIDO  MATERNO _________________ ________________ _________________ __________________ 
NOMBRE (S) _________________ ________________ _________________ __________________ 
 
DESCRIPCIÓN DEL OBJETO SOCIAL DE LA EMPRESA: 
___________________________________________________________________________________________________ 
___________________________________________________________________________________________________ 
 
REFORMAS AL ACTA CONSTITUTIVA Y SU NÚMERO DE REGISTRO PÚBLICO: 
____________________________________________________________________________________________________ 
____________________________________________________________________________________________________ 
 

 
 
 

 

NÚMERO ___________________ Y FECHA ___________________________ DE LA ESCRITURA PÚBLICA EN LA QUE CONSTA QUE CUENTA CON 
FACULTADES SUFICIENTES PARA SUSCRIBIR LA PROPUESTA; EL NOMBRE DEL NOTARIO PÚBLICO ___________________________________ Y 
NÚMERO _____________________________, ANTE EL CUAL FUE OTORGADA, Y CON EL REGISTRO PÚBLICO NO.________________________ 

 
 
 

______________________________________ _____________________________________ 
(LUGAR) (FECHA) 

__________________________ 
(FIRMA) 

 EL PRESENTE FORMATO PODRÁ SER REPRODUCIDO POR CADA LICITANTE EN EL MODO QUE ESTIME CONVENIENTE, DEBIENDO RESPETAR 
SU CONTENIDO, PREFERENTEMENTE, EN EL ORDEN INDICADO. 

LA PRESENTE DEBERÁ DE ELABORARSE EN HOJA MEMBRETADA DEL LICITANTE. 
 

NOTA: PARA PERSONAS FÍSICAS SE DEBERA AJUSTAR ESTE FORMATO 

  

      LICITANTE 

      DEL REPRESENTANTE DEL LICITANTE: 

PROTESTO LO NECESARIO. 
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ANEXO No. 6 

 
HOJA 1 DE 2 

 

ESCRITO MANIFIESTO CONFORME A LO QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 29 FRACCIÓN VIII DE LA 
“LEY”, SUSCRITA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD DE NO ENCONTRARSE EN LOS SUPUESTOS 
PREVISTOS EN LOS ARTÍCULOS 50 Y 60 FRACCIÓN V Y VI DE LA “LEY”  
 

____________________________ 
LUGAR Y FECHA 

 
INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL 
P R E S E N T E  
 
 
 

CON RELACIÓN A LA LICITACIÓN PÚBLICA DE CARÁCTER NACIONAL ELECTRÓNICA NO. LA-011B00001-E13-2019. 
RELATIVO A LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE MANEJO DE RESIDUOS PELIGROSOS Y RESIDUOS PELIGROSOS 
BIOLÓGICO-INFECCIOSOS GENERADOS QUE REQUIERE EL INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL, MANIFIESTO BAJO 
PROTESTA DE DECIR VERDAD, NO ENCONTRARME EN NINGUNO DE LOS SUPUESTOS QUE ESTABLECEN LOS ARTÍCULOS 
50 Y 60 FRACCIÓN V Y VI DE LA “LEY”.  
ARTÍCULO 50 
 
LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES SE ABSTENDRÁN DE RECIBIR PROPOSICIONES O ADJUDICAR CONTRATO ALGUNO EN LAS MATERIAS A 
QUE SE REFIERE LA “LEY”, CON LAS PERSONAS SIGUIENTES: 
 

I AQUÉLLAS EN QUE EL SERVIDOR PÚBLICO QUE INTERVENGA EN CUALQUIER ETAPA DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN 
TENGA INTERÉS PERSONAL, FAMILIAR O DE NEGOCIOS, INCLUYENDO AQUÉLLAS DE LAS QUE PUEDA RESULTAR ALGÚN BENEFICIO 
PARA ÉL, SU CÓNYUGE O SUS PARIENTES CONSANGUÍNEOS HASTA EL CUARTO GRADO, POR AFINIDAD O CIVILES, O PARA 
TERCEROS CON LOS QUE TENGA RELACIONES PROFESIONALES, LABORALES O DE NEGOCIOS, O PARA SOCIOS O SOCIEDADES DE 
LAS QUE EL SERVIDOR PÚBLICO O LAS PERSONAS ANTES REFERIDAS FORMEN O HAYAN FORMADO PARTE DURANTE LOS DOS 
AÑOS PREVIOS A LA FECHA DE CELEBRACIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN DE QUE SE TRATE; 

II LAS QUE DESEMPEÑEN UN EMPLEO, CARGO O COMISIÓN EN EL SERVICIO PÚBLICO, O BIEN, LAS SOCIEDADES DE LAS QUE     DICHAS 
PERSONAS FORMEN PARTE, SIN LA AUTORIZACIÓN PREVIA Y ESPECÍFICA DE LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA; 

III.  AQUELLOS PROVEEDORES QUE, POR CAUSAS IMPUTABLES A ELLOS MISMOS, LA DEPENDENCIA O ENTIDAD CONVOCANTE LES 
HUBIERE RESCINDIDO ADMINISTRATIVAMENTE  UN CONTRATO. DICHO IMPEDIMENTO PREVALECERÁ ANTE LA PROPIA 
DEPENDENCIA O ENTIDAD CONVOCANTE CALENDARIO CONTADOS A PARTIR DE LA NOTIFICACIÓN DE LA RESCISIÓN DEL SEGUNDO 
CONTRATO; 

IV.  LAS QUE SE ENCUENTREN INHABILITADAS POR RESOLUCIÓN DE LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA EN LOS TÉRMINOS DEL 
TÍTULO QUINTO DE ESTE ORDENAMIENTO Y TÍTULO SEXTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS 
MISMAS; 

V.  LOS PROVEEDORES QUE SE ENCUENTREN EN SITUACIÓN DE ATRASO EN LAS ENTREGAS DE LOS BIENES O EN LA PRESTACIÓN DEL 
SERVICIO POR CAUSAS IMPUTABLES A ELLOS MISMOS, RESPECTO DE OTRO U OTROS CONTRATOS CELEBRADOS CON LA PROPIA 
DEPENDENCIA O ENTIDAD, SIEMPRE Y CUANDO ÉSTAS HAYAN RESULTADO GRAVEMENTE PERJUDICADAS; 

 
VI.  AQUELLAS QUE HAYAN SIDO DECLARADAS SUJETAS A CONCURSO MERCANTIL O ALGUNA FIGURA ANÁLOGA; 
 

VII.  AQUELLAS QUE PRESENTEN PROPOSICIONES EN UNA MISMA PARTIDA DE UN BIEN O SERVICIO EN UN PROCEDIMIENTO DE   
CONTRATACIÓN QUE SE ENCUENTREN VINCULADAS ENTRE SÍ POR ALGÚN SOCIO O ASOCIADO COMÚN. 

SE ENTENDERÁ QUE ES SOCIO O ASOCIADO COMÚN, AQUELLA PERSONA FÍSICA O MORAL QUE EN EL MISMO PROCEDIMIENTO DE 
CONTRATACIÓN ES RECONOCIDA COMO TAL EN LAS ACTAS CONSTITUTIVAS, ESTATUTOS O EN SUS REFORMAS O MODIFICACIONES 
DE DOS O MÁS EMPRESAS LICITANTES, POR TENER UNA PARTICIPACIÓN ACCIONARIA EN EL CAPITAL SOCIAL, QUE LE OTORGUE EL 
DERECHO DE INTERVENIR EN LA TOMA DE DECISIONES O EN LA ADMINISTRACIÓN DE DICHAS PERSONAS MORALES; 

VIII.  LAS QUE PRETENDAN PARTICIPAR EN UN PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN Y PREVIAMENTE HAYAN REALIZADO O SE 
ENCUENTREN REALIZANDO, POR SÍ O A TRAVÉS DE EMPRESAS QUE FORMEN PARTE DEL MISMO GRUPO EMPRESARIAL, EN VIRTUD 
DE OTRO CONTRATO, TRABAJOS DE ANÁLISIS Y CONTROL DE CALIDAD, PREPARACIÓN DE ESPECIFICACIONES, PRESUPUESTO O 
LA ELABORACIÓN DE CUALQUIER DOCUMENTO VINCULADO CON EL PROCEDIMIENTO EN QUE SE ENCUENTRAN INTERESADAS EN 
PARTICIPAR, CUANDO CON MOTIVO DE LA REALIZACIÓN DE DICHOS TRABAJOS HUBIERA TENIDO ACCESO A INFORMACIÓN 
PRIVILEGIADA QUE NO SE DARÁ A CONOCER A LOS LICITANTES PARA LA ELABORACIÓN DE SUS PROPOSICIONES 

 
 
 
 

ANEXO NO. 6 
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HOJA 2 DE 2 
 

 

IX.  AQUELLAS QUE POR SÍ O A TRAVÉS DE EMPRESAS QUE FORMEN PARTE DEL MISMO GRUPO EMPRESARIAL PRETENDAN SER 
CONTRATADAS PARA ELABORACIÓN DE DICTÁMENES, PERITAJES Y AVALÚOS, CUANDO ÉSTOS HAYAN DE SER UTILIZADOS PARA 
RESOLVER DISCREPANCIAS DERIVADAS DE LOS CONTRATOS EN LOS QUE DICHAS PERSONAS O EMPRESAS SEAN PARTE; 

X.  LAS QUE CELEBREN CONTRATOS SOBRE LAS MATERIAS REGULADAS POR LA “LEY” SIN ESTAR FACULTADAS PARA HACER USO DE 
DERECHOS DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Y 

XI.  LAS QUE HAYAN UTILIZADO INFORMACIÓN PRIVILEGIADA, PROPORCIONADA INDEBIDAMENTE POR SERVIDORES PÚBLICOS O SUS 
FAMILIARES POR PARENTESCO CONSANGUÍNEO Y, POR AFINIDAD HASTA EL CUARTO GRADO, O CIVIL; 

XII.  LAS QUE CONTRATEN SERVICIOS DE ASESORÍA, CONSULTORÍA Y APOYO DE CUALQUIER TIPO DE PERSONAS EN MATERIA DE 
CONTRATACIONES GUBERNAMENTALES, SI SE COMPRUEBA QUE TODO O PARTE DE LAS CONTRAPRESTACIONES PAGADAS AL 
PRESTADOR DEL SERVICIO, A SU VEZ, SON RECIBIDAS POR SERVIDORES PÚBLICOS POR SÍ O POR INTERPÓSITA PERSONA, CON 
INDEPENDENCIA DE QUE QUIENES LAS RECIBAN TENGAN O NO RELACIÓN CON LA CONTRATACIÓN; 

XIII.  AQUELLOS LICITANTES QUE INJUSTIFICADAMENTE Y POR CAUSAS IMPUTABLES A ELLOS MISMOS, NO HAYAN FORMALIZADO UN 
CONTRATO ADJUDICADO CON ANTERIORIDAD POR LA CONVOCANTE. DICHO IMPEDIMENTO PREVALECERÁ ANTE LA PROPIA 
DEPENDENCIA O ENTIDAD CONVOCANTE POR EL PLAZO QUE SE ESTABLEZCA EN LAS POLÍTICAS, BASES Y LINEAMIENTOS A QUE 
SE REFIERE EL ARTÍCULO 1 DE LA “LEY”, EL CUAL NO PODRÁ SER SUPERIOR A UN AÑO CALENDARIO CONTADO A PARTIR DEL DÍA 
EN QUE HAYA FENECIDO EL TÉRMINO ESTABLECIDO EN LA CONVOCATORIA A LA LICITACIÓN O, EN SU CASO, POR EL ARTÍCULO 46 
DE ESTA “LEY”, PARA LA FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO EN CUESTIÓN, Y 

XIV.  LAS DEMÁS QUE POR CUALQUIER CAUSA SE ENCUENTREN IMPEDIDAS PARA ELLO POR DISPOSICIÓN DE “LEY”. 

 
ARTÍCULO 60.  
 
LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA, ADEMÁS DE LA SANCIÓN A QUE SE REFIERE EL PRIMER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO ANTERIOR, 
INHABILITARÁ TEMPORALMENTE PARA PARTICIPAR DE MANERA DIRECTA O POR INTERPÓSITA PERSONA EN PROCEDIMIENTOS DE 
CONTRATACIÓN O CELEBRAR CONTRATOS REGULADOS POR LA “LEY”, A LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN ALGUNO DE LOS 
SUPUESTOS SIGUIENTES: 
 

V.  LAS QUE SE ENCUENTREN EN EL SUPUESTO DE LA FRACCIÓN XII DEL ARTÍCULO 50 DE ESTE ORDENAMIENTO, Y 

VI.  AQUÉLLAS QUE SE ENCUENTREN EN EL SUPUESTO DEL SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 74 DE ESTA “LEY”. 

 

 
 
 

A T E N T A M E N T E 
 
 
 
 

______________________________________________ 
NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL 

 
 

LA PRESENTE DEBERÁ DE ELABORARSE EN HOJA MEMBRETADA DEL LICITANTE 
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ANEXO No. 7 

 

ESTE FORMATO DEBERÁ PRESENTARSE EN HOJA MEMBRETADA DE LA EMPRESA. 

 
ESCRITO DE ACEPTACIÓN Y CONOCIMIENTO DE LA CONVOCATORIA 

 

 
 

____________________ 
LUGAR Y FECHA 

 
 
INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL 
P R E S E N T E 
 
ME REFIERO A LICITACIÓN PÚBLICA DE CARÁCTER NACIONAL ELECTRÓNICA NO. LA-011B00001-E13-2019. 
RELATIVO A LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE MANEJO DE RESIDUOS PELIGROSOS Y RESIDUOS 
PELIGROSOS BIOLÓGICO-INFECCIOSOS GENERADOS QUE REQUIERE EL INSTITUTO POLITÉCNICO 
NACIONALSOBRE EL PARTICULAR MANIFIESTO A USTED QUE: 
 

OPORTUNAMENTE SE OBTUVO LA CONVOCATORIA  RELATIVA A LA LICITACIÓN EN CUESTIÓN, Y SE HA TENIDO 
DEBIDO CONOCIMIENTO DEL CONTENIDO DE LA MISMA, TODA VEZ QUE CONFORME A ÉSTA, SE SUJETARÁ A 
LA CONTRATACIÓN OBJETO DE ESTA LICITACIÓN, ACEPTÁNDOSE ÍNTEGRAMENTE LOS REQUISITOS 
ESTABLECIDOS EN LA CONVOCATORIA, A LAS MODIFICACIONES ESTABLECIDAS EN LA JUNTA DE 
ACLARACIONES Y EN EL PROYECTO DE CONTRATO EN EL PLAZO Y TÉRMINOS FIJADOS. 

 
DE IGUAL FORMA MANIFIESTO QUE ESTA EMPRESA CONOCE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS 
Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO Y DEMÁS DISPOSICIONES APLICABLES Y ACEPTA QUE ESTA 
NORMATIVIDAD RIGE EN LO CONDUCENTE. 
 
 
NOMBRE DE LA EMPRESA LICITANTE: 
 

 
NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL: 

 

 
CARGO DEL REPRESENTANTE LEGAL: 
 

 
FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL: 
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ANEXO No. 8 

 
ESTE FORMATO DEBERÁ PRESENTARSE EN HOJA MEMBRETADA DE LA EMPRESA. 

 
 

ESCRITO DE DECLARACIÓN DE INTEGRIDAD 
 
 
 

 

____________________________ 
LUGAR Y FECHA 

 
 
 
INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL 
P R E S E N T E 
 

 
 
 
POR ESTE CONDUCTO, YO, ______________________________ EN MI CARÁCTER DE  
                                         (NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL) 
REPRESENTANTE LEGAL DE _____________________, MANIFIESTO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE 

NOS ABSTENDREMOS POR SI O POR INTERPÓSITAS PERSONAS, DE ADOPTAR CONDUCTAS PARA QUE LOS 
SERVIDORES PÚBLICOS DEL INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL, INDUZCAN O ALTEREN LAS EVALUACIONES 
DE LAS PROPOSICIONES, EL RESULTADO DEL PROCEDIMIENTO U OTROS ASPECTOS QUE NOS PUEDAN 
OTORGAR CONDICIONES MÁS VENTAJOSAS CON RELACIÓN A LOS DEMÁS LICITANTES, DE LICITACIÓN 
PÚBLICA DE CARÁCTER NACIONAL ELECTRÓNICA NO. LA-011B00001-E13-2019. RELATIVO A LA 
CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE MANEJO DE RESIDUOS PELIGROSOS Y RESIDUOS PELIGROSOS 
BIOLÓGICO-INFECCIOSOS GENERADOS QUE REQUIERE EL INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL 

 
 

A T E N T A M E N T E 
 
 
 
 
 

________________________________________________ 

(NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL) 
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ANEXO No. 9 
PRESENTAR SOLO EN CASO DE QUE APLIQUE 

 

MODELO DE MANIFESTACIÓN DE SER PERSONA CON DISCAPACIDAD (PERSONA FÍSICA) O  PERSONA 
MORAL QUE CUENTE CON PERSONAL CON DISCAPACIDAD EN UNA PROPORCIÓN DEL CINCO POR CIENTO 

CUANDO MENOS DE LA TOTALIDAD DE SU PLANTA TOTAL DE EMPLEADOS, CUYA ANTIGÜEDAD NO SEA 
INFERIOR A SEIS MESES; ACOMPAÑADA CON EL AVISO DE ALTA AL RÉGIMEN OBLIGATORIO DEL 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL.  
 

ESTE FORMATO DEBERÁ PRESENTARSE EN HOJA MEMBRETADA DE LA EMPRESA. 

 
LICITACIÓN PÚBLICA DE CARÁCTER NACIONAL ELECTRÓNICA NO. LA-011B00001-E13-2019. RELATIVO A LA 
CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE MANEJO DE RESIDUOS PELIGROSOS Y RESIDUOS PELIGROSOS 
BIOLÓGICO-INFECCIOSOS GENERADOS QUE REQUIERE EL INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL. 

LUGAR Y FECHA: ______________ 
 

INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL 
P R E S E N T E 
 

EN CASO DE SER PERSONA FÍSICA QUE PARTICIPE A TRAVÉS DE UN REPRESENTANTE DEBERÁ UTILIZAR ESTA LEYENDA. 

QUIEN SUSCRIBE, EL C.(ESCRIBIR EL NOMBRE DE LA PERSONA FÍSICA QUE SUSCRIBE EL DOCUMENTO) REPRESENTANTE 
LEGAL DE, (ESCRIBIR EL NOMBRE DE LA PERSONA FÍSICA QUE PARTICIPA EN LA LICITACIÓN), MISMO QUE LO ACREDITO 
CON: (INDICAR DATOS DE LA PERSONALIDAD) MANIFIESTO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE MI REPRESENTADA 
ACTÚA COMO LICITANTE EN EL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN ARRIBA CITADO, EL CUAL PARA EFECTOS DE LO 
DISPUESTO EN EL SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 14 DE LA “LEY”, SE HACE DE SU CONOCIMIENTO QUE ES UNA 
PERSONA CON DISCAPACIDAD DECRETADA DESDE HACE MÁS DE SEIS MESES, MISMO QUE LO SUSTENTO CON: 
_______________.  

EN CASO DE SER PERSONA FÍSICA Y SEA QUIEN SUSCRIBA ESTE DOCUMENTO DEBERÁ UTILIZAR ESTA LEYENDA. 

QUIEN SUSCRIBE, EL C. (ESCRIBIR EL NOMBRE DE LA PERSONA FÍSICA CON DISCAPACIDAD) MANIFIESTO BAJO 
PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE SOY UN LICITANTE CON DISCAPACIDAD DECRETADA DESDE HACE MÁS DE SEIS 
MESES, MISMO QUE LO HAGO DE SU CONOCIMIENTO PARA EFECTOS DE LO DISPUESTO EN EL SEGUNDO PÁRRAFO DEL 
ARTÍCULO 14 DE LA LAASSP Y LO QUE SUSTENTO CON: _______________________ 

EN CASO DE SER PERSONA MORAL DEBERÁ UTILIZAR ESTA LEYENDA. 

QUIEN SUSCRIBE, EL C. (ESCRIBIR EL NOMBRE DE LA PERSONA FÍSICA QUE SUSCRIBE EL DOCUMENTO) REPRESENTANTE 
LEGAL DE, (ESCRIBIR EL NOMBRE DE LA EMPRESA QUE PARTICIPA EN LA LICITACIÓN), MANIFIESTO BAJO PROTESTA DE 
DECIR VERDAD, QUE MI REPRESENTADA CUENTA CON PERSONAL CON DISCAPACIDAD EN UNA PROPORCIÓN DEL 
(NÚMERO Y LETRA) POR CIENTO DE LA TOTALIDAD DE SU PLANTA DE EMPLEADOS, CUYA ANTIGÜEDAD NO ES INFERIOR A 
SEIS MESES A PARTIR DE ____________, LO QUE SE COMPRUEBA CON EL AVISO DE ALTA AL RÉGIMEN OBLIGATORIO ANTE 
EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL. 
 
PARA EFECTOS DE SOPORTAR LO DICHO EN EL PÁRRAFO QUE ANTECEDE, MANIFIESTO QUE MI REPRESENTADA CUENTA 
CON UN TOTAL DE _____ EMPLEADOS POR LO QUE AUTORIZO AL “IPN” A REALIZAR EN CUALQUIER MOMENTO LA 
VERIFICACIÓN QUE JUZGUE CONVENIENTE, ACEPTANDO LA RESPONSABILIDAD QUE PUDIERA ORIGINARSE POR LA 
FALSEDAD DE ESTA MANIFESTACIÓN. 
LO ANTERIOR PARA LOS FINES Y EFECTOS A QUE HAYA LUGAR. 
 

A T E N T A M E N T E 
__________________________ 

 
 

(NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE O APODERADO 
LEGAL DE LA EMPRESA) 

 
NOTA: EN EL SUPUESTO DE QUE EL LICITANTE SE TRATE DE UNA PERSONA FÍSICA, SE DEBERÁ AJUSTAR EL PRESENTE 
FORMATO EN SU PARTE CONDUCENTE. 
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ANEXO No. 10 
 

ESTE FORMATO DEBERÁ PRESENTARSE EN HOJA MEMBRETADA DE LA EMPRESA. 
 
 

ESCRITO DE QUE LA EMPRESA ES DE NACIONALIDAD MEXICANA DE CONFORMIDAD CON EL 
ARTÍCULO 28 FRACCIÓN I DE LA LEY. 

 
 
 
 

_____________________ 
LUGAR Y FECHA 

 
INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL 
P R E S E N T E  
 

CON RELACIÓN A LA LICITACIÓN PÚBLICA DE CARÁCTER NACIONAL ELECTRÓNICA NO. LA-011B00001-E13-
2019. RELATIVO A LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE MANEJO DE RESIDUOS PELIGROSOS Y RESIDUOS 
PELIGROSOS BIOLÓGICO-INFECCIOSOS GENERADOS QUE REQUIERE EL INSTITUTO POLITÉCNICO 
NACIONAL EN MI CALIDAD DE REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA, MANIFIESTO A USTED BAJO 
PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE LA EMPRESA QUE REPRESENTO ES DE NACIONALIDAD MEXICANA. 

 
 
 
 
A T E N T A M E N T E 
 
 
 
 
NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL 
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ANEXO No. 11 

 
“FORMATO DE MANIFESTACIÓN DE ESTRATIFICACIÓN POR SECTOR Y 

 NÚMERO DE TRABAJADORES Y POR RANGO DEL MONTO DE VENTAS ANUALES”. 
 

 
_______________________ 

LUGAR Y FECHA 
 

INSTITUTO POLITÉCNICO  NACIONAL 
PRESENTE 
 
 
En cumplimiento a lo dispuesto en el artículos 8º de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y el artículo 
3° fracción III de la Ley para el Desarrollo de la Competitividad, lo anterior de conformidad con el acuerdo por el que se establecen los 
criterios para la estratificación de la micro, pequeñas y medianas empresas publicados en el Diario Oficial de la Federación el 30 de junio 
de 2009. Manifiesto bajo protesta de decir verdad, que por el sector que está constituida la empresa que represento, en función  del 
número de trabajadores que es de ______ y por el rango de monto de ventas anuales, me encuentro en la estratificación de 
_________________ empresa,  
 

ESTRATIFICACIÓN 

TAMAÑO SECTOR 
RANGO DE 

NÚMERO DE 
TRABAJADORES 

RANGO DE 
MONTO DE 

VENTAS 
ANUALES (MDP) 

TOPE MÁXIMO 
COMBINADO* 

MICRO TODAS HASTA 10 HASTA $ 4 4.6 

PEQUEÑA 

COMERCIO 
DESDE 11 HASTA 

30 
DESDE $ 4.01 
HASTA $ 100 

93 

INDUSTRIA Y 
SERVICIOS 

DESDE 11 HASTA 
50 

DESDE $ 4.01 
HASTA $ 100 

95 

MEDIANA 

COMERCIO 
DESDE 31 HASTA 

100 
DESDE $100.01 

HASTA $250 
235 

SERVICIOS 
DESDE 51 HASTA 

100 

INDUSTRIA 
DESDE 51 HASTA 

250 
DESDE $100.01 

HASTA $250 
250 

 

            *TOPE MÁXIMO COMBINADO= (TRABAJADORES) X 10% + (VENTAS ANUALES) X 90% 
 
 
  

Indicar con una cruz la columna que le corresponda. 
 
 

ATENTAMENTE 

 
 

NOMBRE Y FIRMA DEL LICITANTE O REPRESENTANTE LEGAL 
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ANEXO No. 12 

 
ESTE ANEXO, DEBERÁ PRESENTARSE EN HOJA MEMBRETADA DE LA EMPRESA. 

 
 

ESCRITO DE PRESENTACIÓN DE GARANTÍA DE CALIDAD EN EL SERVICIO 
 
 

____________________________ 
LUGAR Y FECHA 

 

 
INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL 
P R E S E N T E 

 

CON RELACIÓN A LA LICITACIÓN PÚBLICA DE CARÁCTER NACIONAL ELECTRÓNICA NO. LA-011B00001-E13-
2019. RELATIVO A LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE MANEJO DE RESIDUOS PELIGROSOS Y RESIDUOS 
PELIGROSOS BIOLÓGICO-INFECCIOSOS GENERADOS QUE REQUIERE EL INSTITUTO POLITÉCNICO 
NACIONAL, MANIFIESTO A USTED QUE EN CASO DE RESULTAR ADJUDICADOS, MI REPRESENTADA SE 

COMPROMETE A GARANTIZAR LA CALIDAD DE LOS SERVICIOS PRESTADOS Y A RESPONDER POR LOS 
DEFECTOS O VICIOS OCULTOS QUE SE LLEGARAN A PRESENTAR DURANTE EL PERÍODO DE EJECUCIÓN DE 
LOS SERVICIOS.  
 
ASIMISMO, EL SERVICIO SERÁ PROPORCIONADO CON LA CALIDAD, EL PERSONAL, LA PERIODICIDAD, LOS 
INSUMOS Y EQUIPOS NECESARIOS PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO, BAJO LA SUPERVISIÓN DEL 
ADMINISTRADOR DEL CONTRATO, DENTRO DEL PERIODO Y HORARIOS ESTABLECIDOS CONFORME A LAS 
ESPECIFICACIONES DEL ANEXO TÉCNICO Y SU PROPUESTA TÉCNICA Y RESPONDER DURANTE LA VIGENCIA 
DEL CONTRATO. 
 
A T E N T A M E N T E 
 
 
 
_______________________________________ 
NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL 
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ANEXO No. 13 

 
FORMATO DE CONVENIO DE PRESENTACIÓN CONJUNTA DE PROPOSICIONES 

 
 

LICITACIÓN PÚBLICA DE CARÁCTER NACIONAL ELECTRÓNICA NO. LA-011B00001-E13-2019. 
RELATIVO A LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE MANEJO DE RESIDUOS PELIGROSOS Y RESIDUOS 
PELIGROSOS BIOLÓGICO-INFECCIOSOS GENERADOS QUE REQUIERE EL INSTITUTO POLITÉCNICO 
NACIONAL 

 
CONVENIO DE PARTICIPACIÓN CONJUNTA QUE CELEBRAN POR UNA PARTE ___________________ 
REPRESENTADA POR __________________ EN SU CARÁCTER DE ______________________, A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE DENOMINARÁ “EL PARTICIPANTE A”, Y POR LA OTRA 

_______________________________________ REPRESENTADA POR _______________________, EN SU 
CARÁCTER DE _________________ A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PARTICIPANTE B” 
DENOMINADOS DE MANERA CONJUNTA “LAS PARTES” AL TENOR DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y 

CLÁUSULAS: 
 
D E C L A R A C I O N E S 
 
I. “EL PARTICIPANTE A”  DECLARA QUE: 

 
(PERSONA FÍSICA) 
 
I.1 ES UNA PERSONA FÍSICA CON ACTIVIDADES EMPRESARIALES EN EL GIRO DE: 
______________________ 
 
I.2 TIENE CAPACIDAD JURÍDICA PARA COMPROMETERSE A CUMPLIR EL PRESENTE CONVENIO DE 
PARTICIPACIÓN CONJUNTA Y CUENTA CON LOS RECURSOS FINANCIEROS, TÉCNICOS Y ADMINISTRATIVOS Y 
CONDICIONES QUE SE ESTIPULAN EN EL PRESENTE CONVENIO. 
 
I.3 ES DE NACIONALIDAD MEXICANA, ESTADO CIVIL ___________, CUENTA CON _____ AÑOS DE EDAD. 
 
I.4 SE ENCUENTRA INSCRITO(A) EN EL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES CON EL NÚMERO 
_______________ Y REGISTRO PATRONAL ANTE EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL (IMSS) 
NÚMERO ______________________. 
 
(PERSONA MORAL) 
 
I.1 ES UNA SOCIEDAD LEGALMENTE CONSTITUIDA, DE CONFORMIDAD CON LAS LEYES MEXICANAS, 
SEGÚN CONSTA EN EL TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO __________, DE FECHA ___________, 
PASADA ANTE LA FE DEL LIC. ___________________ NOTARIO PÚBLICO NÚMERO __________, DEL __________ 
E INSCRITA EN EL REGISTRO PÚBLICO DE COMERCIO, CON EL NÚMERO____________ DE FECHA 
_____________ DE  ________. 
 
I.2 TIENE LOS SIGUIENTES REGISTROS OFICIALES: REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES NÚMERO 
_________________ Y REGISTRO PATRONAL ANTE EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL (IMSS) 
NÚMERO _________________. 
 
I.3 SU REPRESENTANTE, CON EL CARÁCTER YA MENCIONADO, CUENTA CON LAS FACULTADES 
NECESARIAS PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE CONVENIO, DE CONFORMIDAD CON EL CONTENIDO DEL 
TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO ______________, DE FECHA __________,  PASADA ANTE LA 
FE DEL LIC. ________________ NOTARIO PÚBLICO NÚMERO _________, DEL _________________ E INSCRITA EN 
EL REGISTRO PÚBLICO DE COMERCIO, CON EL NÚMERO _________ DE FECHA ____________, MANIFESTANDO 
BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE NO LE HAN SIDO REVOCADAS, NI ELIMINADAS O MODIFICADAS EN 
FORMA ALGUNA, A LA FECHA EN QUE SE SUSCRIBE EL PRESENTE INSTRUMENTO. 
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I.4 SU OBJETO SOCIAL, ENTRE OTROS, CORRESPONDE A: _________________, POR LO QUE CUENTA CON 
LOS RECURSOS FINANCIEROS, TÉCNICOS Y ADMINISTRATIVOS Y CONDICIONES QUE SE ESTIPULAN EN EL 
PRESENTE CONVENIO. 
 
I.5  SEÑALA COMO DOMICILIO LEGAL, PARA LOS EFECTOS QUE DERIVEN DEL PRESENTE CONVENIO EL 
UBICADO EN ______________________________________ 
 
II. “EL PARTICIPANTE B”, DECLARA QUE: 

 
(PERSONA FÍSICA) 
 
II.1 ES UNA PERSONA FÍSICA CON ACTIVIDADES EMPRESARIALES EN EL GIRO DE: 
______________________ 
 
II.2 TIENE CAPACIDAD JURÍDICA PARA COMPROMETERSE A CUMPLIR EL PRESENTE CONVENIO DE 
PARTICIPACIÓN CONJUNTA Y CUENTA CON LOS RECURSOS FINANCIEROS, TÉCNICOS Y ADMINISTRATIVOS Y 
CONDICIONES QUE SE ESTIPULAN EN EL PRESENTE CONVENIO. 
 
II.3 ES DE NACIONALIDAD MEXICANA, ESTADO CIVIL ___________, CUENTA CON _____ AÑOS DE EDAD. 
 
II.4 SE ENCUENTRA INSCRITO(A) EN EL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES CON EL NÚMERO 
_______________ Y REGISTRO PATRONAL ANTE EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL (IMSS) 
NÚMERO ______________________. 
 
(PERSONA MORAL) 
 
II.1 ES UNA SOCIEDAD LEGALMENTE CONSTITUIDA, DE CONFORMIDAD CON LAS LEYES MEXICANAS, 
SEGÚN CONSTA EN EL TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO __________, DE FECHA ___________, 
PASADA ANTE LA FE DEL LIC. ___________________ NOTARIO PÚBLICO NÚMERO __________, DEL __________ 
E INSCRITA EN EL REGISTRO PÚBLICO DE COMERCIO, CON EL NÚMERO____________ DE FECHA 
_____________ DE  ________. 
 
II.2 TIENE LOS SIGUIENTES REGISTROS OFICIALES: REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES NÚMERO 
_________________ Y REGISTRO PATRONAL ANTE EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL (IMSS) 
NÚMERO _________________. 
 
II.3 SU REPRESENTANTE, CON EL CARÁCTER YA MENCIONADO, CUENTA CON LAS FACULTADES 
NECESARIAS PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE CONVENIO, DE CONFORMIDAD CON EL CONTENIDO DEL 
TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO ______________, DE FECHA __________,  PASADA ANTE LA 
FE DEL LIC. ________________ NOTARIO PÚBLICO NÚMERO _________, DEL _________________ E INSCRITA EN 
EL REGISTRO PÚBLICO DE COMERCIO, CON EL NÚMERO _________ DE FECHA ____________, MANIFESTANDO 
BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE NO LE HAN SIDO REVOCADAS, NI ELIMINADAS O MODIFICADAS EN 
FORMA ALGUNA, A LA FECHA EN QUE SE SUSCRIBE EL PRESENTE INSTRUMENTO. 
 
II.4 SU OBJETO SOCIAL, ENTRE OTROS, CORRESPONDE A: _________________, POR LO QUE CUENTA CON 
LOS RECURSOS FINANCIEROS, TÉCNICOS Y ADMINISTRATIVOS Y CONDICIONES QUE SE ESTIPULAN EN EL 
PRESENTE CONVENIO. 
 
I.5  SEÑALA COMO DOMICILIO LEGAL, PARA LOS EFECTOS QUE DERIVEN DEL PRESENTE CONVENIO EL 
UBICADO EN ______________________________________ 
 
III. “LAS PARTES DECLARAN QUE: 

 
III.1 CONOCEN LOS REQUISITOS Y CONDICIONES ESTIPULADAS EN LA CONVOCATORIA QUE SE 
APLICARÁN EN EL PROCEDIMIENTO DE LA LICITACIÓN PÚBLICA DE CARÁCTER NACIONAL ELECTRÓNICA NO. 
LA-011B00001-E13-2019.  PARA LA ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO RELATIVO A ________________ 
CONVOCADA POR EL “INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL” 
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III.2  MANIFIESTAN SU CONFORMIDAD EN FORMALIZAR EL PRESENTE CONVENIO, CON OBJETO DE 
PARTICIPAR CONJUNTAMENTE EN EL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN PÚBLICA DE CARÁCTER NACIONAL 
ELECTRÓNICA NO. LA-011B00001-E13-2019. RELATIVO A LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE 
MANTENIMIENTO DE                      QUE REQUIERE EL INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL, PRESENTANDO 
PROPOSICIÓN TÉCNICA Y ECONÓMICA, CUMPLIENDO CON LO ESTIPULADO EN LA CONVOCATORIA A DICHO 
PROCEDIMIENTO Y LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 34, PÁRRAFOS TERCERO Y CUARTO DE LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO. 
 
EXPUESTO LO ANTERIOR, LAS PARTES SE OTORGAN LAS SIGUIENTES: 
 
C L A U S U L A S 

 
PRIMERA.-  OBJETO.- PARTICIPACIÓN CONJUNTA. 

 
“LAS PARTES” CONVIENEN EN CONJUNTAR SUS RECURSOS TÉCNICOS, LEGALES, ADMINISTRATIVOS, 

ECONÓMICOS Y FINANCIEROS PARA PRESENTAR PROPOSICIÓN TÉCNICA Y ECONÓMICA EN EL 
PROCEDIMIENTO DE LA LICITACIÓN PÚBLICA DE CARÁCTER NACIONAL ELECTRÓNICA NO. LA-011B00001-E13-
2019. Y, EN CASO DE QUE SUS PROPOSICIONES RESULTEN ADJUDICADAS DEL PROCEDIMIENTO, SE OBLIGA 

A EJECUTAR EL OBJETO MATERIA DE LA CONVOCATORIA No. _________________, CON LA PARTICIPACIÓN 
SIGUIENTE: 
 

No. PARTICIPANTE 
CANTIDAD O PORCENTAJE DE BIENES O 
SERVICIOS QUE SE OBLIGA A 
PROPORCIONAR 

   

   

 
SEGUNDA.- CAPITAL CONTABLE. 

 
“LAS PARTES” CONVIENEN EN CONJUNTAR SUS CAPITALES CONTABLES, CON OBJETO DE ACREDITAR EL 

REQUERIDO EN EL PROCEDIMIENTO DE ________________ INDICADO EN LA CLÁUSULA PRIMERA, CON LA 
PARTICIPACIÓN SIGUIENTE: 
 

No. PARTICIPANTE CAPITAL CONTABLE 

   

   

SUMA DEL CAPITAL  

 
PARA ACREDITAR EL REFERIDO CAPITAL, CADA UNO DE LOS “PARTICIPANTES” ANEXA AL PRESENTE ( 

_________________ ) DEL EJERCICIO FISCAL DE ( _________________ ). 
 
NOTA: 

ESTA CLÁUSULA DEBERÁ SUPRIMIRSE EN CASO DE QUE LA PARTICIPACIÓN CONJUNTA SE DÉ ÚNICA Y 
EXCLUSIVAMENTE PARA LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS. 
 
TERCERA.- REPRESENTANTE COMÚN Y CONSTITUCIÓN DE AVAL Y OBLIGADO SOLIDARIO. 

 
“LAS PARTES” ACEPTAN EXPRESAMENTE EN DESIGNAR COMO REPRESENTANTE COMÚN AL 
“PARTICIPANTE” (A ó B, SEGÚN SEA EL CASO) _________________ OTORGÁNDOLE, A TRAVÉS DEL PRESENTE 

INSTRUMENTO, PODER AMPLIO Y SUFICIENTE PARA SUSCRIBIR LA PROPOSICIÓN TÉCNICA Y ECONÓMICA Y 
RESOLVER CUALQUIER ASUNTO QUE SE DERIVE DEL PROCEDIMIENTO DE _____________________, 
INCLUYENDO POR LO MENOS, PODER _(GENERAL) (ESPECIAL)__ PARA ACTOS DE ADMINISTRACIÓN 
OBLIGÁNDOSE A PROTOCOLIZAR ESTE MANDATO ANTE NOTARIO PÚBLICO. 
 
ASIMISMO, CONVIENEN ENTRE SÍ EN CONSTITUIRSE COMO AVALES Y OBLIGADOS SOLIDARIOS PARA 
CUMPLIR CON EL OBJETO DEL PRESENTE CONVENIO, ACEPTANDO EXPRESAMENTE EN RESPONDER ANTE 
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“EL INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL” POR LA PROPOSICIÓN QUE SE PRESENTE Y, EN SU CASO, POR LAS 

OBLIGACIONES QUE SE LLEGARAN A DERIVAR DEL CONTRATO RESPECTIVO, DE RESULTAR ADJUDICADAS 
EN EL PROCEDIMIENTO DE ______________, RENUNCIANDO TAMBIÉN EXPRESAMENTE AL DERECHO DE 
ORDEN Y EXCUSIÓN. 
 
CUARTA.- DEL COBRO DE ESTIMACIONES O CFDI. 

 
“LAS PARTES” CONVIENEN EXPRESAMENTE, QUE “EL PARTICIPANTE” (A ó B SEGÚN SEA EL CASO) SERÁ EL 
ÚNICO RESPONSABLE DE LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS ANTE “EL INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL” 

EN CASO DE RESULTAR ADJUDICADOS EN EL PROCEDIMIENTO DE ___________________, SIN PERJUICIO DE 
LO DISPUESTO POR LA CLÁUSULA ANTERIOR. 
 
QUINTA.- VIGENCIA. 

 
“LAS PARTES” CONVIENEN EN QUE LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONVENIO SERA: 

___________________________ 
 
(LA VIGENCIA DEBERÁ INICIAR, POR LO MENOS, LA FECHA EN QUE SE REALICE EL ACTO DE PRESENTACIÓN 
Y APERTURA DE PROPOSICIONES Y SU CONCLUSIÓN NO PODRÁ SER INFERIOR A LA ESTABLECIDA EN EL 
CONTRATO RESPECTIVO QUE DERIVE DEL PROCEDIMIENTO No. ______________________ EN CASO DE 
RESULTAR ADJUDICADOS). 
 
SEXTA.- OBLIGACIÓN. 

 
“LAS PARTES” SE OBLIGAN EXPRESAMENTE A RESPONDER EN SU CARÁCTER DE AVAL Y OBLIGADO 
SOLIDARIO, COMO SE ESTIPULA EN LA CLÁUSULA TERCERA, A RESPONDER ANTE “EL INSTITUTO 
POLITÉCNICO NACIONAL” DE LAS OBLIGACIONES CONTRACTUALES A QUE HUBIERE LUGAR. 

 
“LAS PARTES” SE OBLIGAN EXPRESAMENTE A PROTOCOLIZAR ANTE NOTARIO O CORREDOR PÚBLICO EL 

PRESENTE CONVENIO, EN CASO DE RESULTAR ADJUDICATARIOS DEL CONTRATO QUE SE DERIVE DEL FALLO 
EMITIDO EN LE PROCEDIMIENTO DE _______________ EN QUE PARTICIPAN, Y QUE EL PRESENTE 
INSTRUMENTO, DEBIDAMENTE PROTOCOLIZADO, FORMARÁ PARTE INTEGRANTE E INSEPARABLE DEL 
CONTRATO QUE SUSCRIBIRÁ EL REPRESENTANTE COMÚN Y “EL INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL”. 

 
LEÍDO QUE FUE EL PRESENTE CONVENIO POR “LAS PARTES”, Y ENTERADOS DE SU ALCANCE Y EFECTOS 

LEGALES, ACEPTANDO QUE NO EXISTIÓ ERROR, DOLO, VIOLENCIA O MALA FE, LO RATIFICAN Y FIRMAN, DE 
CONFORMIDAD EN LA CIUDAD DE _____________, EL _______________, DE _____________ DE _______. 
 
 

“EL PARTICIPANTE A” 

 
 

(NOMBRE Y CARGO DEL APODERADO) 
 

“EL PARTICIPANTE B” 

 
 

 

(NOMBRE Y CARGO DEL APODERADO) 
 

 
NOTA IMPORTANTE: EL PRESENTE CONVENIO DEBERÁ SER ÚNICO E INDIVIDUAL PARA CADA UNO DE LOS 
PARTICIPANTES QUE INTEGRAN LA PROPOSICIÓN CONJUNTA. 
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ANEXO No. 14 
 

RELACIÓN DE DOCUMENTOS SOLICITADOS EN EL PUNTO 7 DE ESTA CONVOCATORIA. DOCUMENTACIÓN 
LEGAL Y ADMINISTRATIVA DE LAS PROPOSICIONES 

 

 DOCUMENTACIÓN LEGAL Y ADMINISTRATIVA PRESENTA 
NO 

PRESENTA 

a) 

FORMATO DE LA ACREDITACIÓN BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD DE LA 
PERSONALIDAD JURÍDICA Y EXISTENCIA DEL LICITANTE, ANEXO No. 5 DE ESTA 
CONVOCATORIA, ASIMISMO, EL LICITANTE DEBERÁ PROPORCIONAR UNA DIRECCIÓN DE 
CORREO ELECTRÓNICO, EN CASO DE CONTAR CON ÉL. 

  

b) 
IDENTIFICACIÓN OFICIAL VIGENTE DEL REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA 
(CREDENCIAL DE ELECTOR, CARTILLA DEL SERVICIO MILITAR NACIONAL DEBIDAMENTE 
LIBERADA, CÉDULA PROFESIONAL O PASAPORTE 

  

c) 
ESCRITO QUE EL LICITANTE CON DOMICILIO EN EL INTERIOR DEL PAÍS, DEBERÁ ACREDITAR 
A UN REPRESENTANTE  EN LA CIUDAD DE MÉXICO O EN LA ZONA METROPOLITANA DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO, PARA RECIBIR LOS REPORTES O NOTIFICACIONES. 

  

d) CONSTANCIA DE IDENTIFICACIÓN FISCAL DEL LICITANTE (R.F.C.).   

e) 

DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 29 FRACCIÓN VIII DE LA “LEY” Y EL ARTÍCULO 39 
FRACCIÓN VI, INCISO e) DE SU REGLAMENTO, EL LICITANTE DEBERÁ PRESENTAR DEL 
ESCRITO DE MANIFIESTO (ANEXO No. 6) DE ESTA CONVOCATORIA, SUSCRITA BAJO 
PROTESTA DE DECIR VERDAD DE NO ENCONTRARSE EN LOS SUPUESTOS PREVISTOS EN 
LOS ARTÍCULOS 50 Y 60 FRACCIONES V Y VI DE LA “LEY”.  

  

f) 
ESCRITO DE QUE EL LICITANTE CONOCE Y ACEPTA EL CONTENIDO DE ESTA 
CONVOCATORIA DE LICITACIÓN, ANEXOS, MODIFICACIONES Y ACLARACIONES DERIVADAS 
DE LA JUNTA DE ACLARACIONES. (ANEXO No. 7). 

  

g) 

DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 29 FRACCIÓN IX DE LA “LEY”, Y EL ARTÍCULO 39 
FRACCIÓN VI INCISO f) DE SU REGLAMENTO, EL LICITANTE DEBERÁ PRESENTAR UN 
ESCRITO DE LA DECLARACIÓN DE INTEGRIDAD, EN LA QUE MANIFIESTE BAJO PROTESTA 
DE DECIR VERDAD QUE SE ABSTENDRÁ DE ADOPTAR CONDUCTAS, POR SÍ O A TRAVÉS DE 
INTERPÓSITA PERSONA, PARA QUE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL “IPN”, INDUZCAN O 
ALTEREN LAS EVALUACIONES DE LAS PROPOSICIONES, EL RESULTADO DEL 
PROCEDIMIENTO U OTROS ASPECTOS QUE LE PUEDAN OTORGAR CONDICIONES MÁS 
VENTAJOSAS CON RELACIÓN A LOS DEMÁS PARTICIPANTES. (ANEXO No. 8). 

  

h) 

CURRICULUM DE LA EMPRESA CON LOS PRINCIPALES CLIENTES QUE ATIENDE PARA EL 
SECTOR PÚBLICO Y/O PRIVADO, CON DIRECCIONES, TELÉFONOS, Y EL NOMBRE DE LA 
PERSONA QUE ES EL CONTACTO. LA PRESENTACIÓN DE ESTA INFORMACIÓN REPRESENTA 
LA MANIFESTACIÓN EXPRESA DE QUE EL LICITANTE AUTORIZA AL “IPN” PARA OBTENER 
POR SUS PROPIOS MEDIOS INFORMACIÓN REFERENTE A LA RELACIÓN COMERCIAL Y EL 
GRADO DE CUMPLIMIENTO DE SUS COMPROMISOS CON TERCEROS.  

  

i) 

FORMATO DE MANIFESTACIÓN BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD DE SER PERSONA CON 
DISCAPACIDAD (PERSONA FÍSICA) O PERSONA MORAL QUE CUENTE CON PERSONAL CON 
DISCAPACIDAD EN UNA PROPORCIÓN DEL CINCO POR CIENTO CUANDO MENOS DE LA 
TOTALIDAD DE SU PLANTA TOTAL DE EMPLEADOS, CUYA ANTIGÜEDAD NO SEA INFERIOR A 
SEIS MESES; ACOMPAÑADA CON EL AVISO DE ALTA AL RÉGIMEN OBLIGATORIO DEL 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 14 
SEGUNDO PÁRRAFO DE LA “LEY” Y EL ARTÍCULO 39 FRACCIÓN VI INCISO g) DE SU 
REGLAMENTO. (ANEXO No. 9). SOLO PRESENTAR EN CASO DE QUE APLIQUE. 

  

j) 
ESCRITO EN EL QUE MANIFIESTE BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE ES DE 
NACIONALIDAD MEXICANA. (ANEXO No. 10) DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 28 
FRACCIÓN I DE LA “LEY”. 

  

k) 

FORMATO DE MANIFESTACIÓN BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, DE ESTRATIFICACIÓN, 
EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 8. DE LA “LEY”; ARTÍCULO 3º 
FRACCIÓN III  DE LA LEY PARA EL DESARROLLO DE LA COMPETITIVIDAD DE LA MICRO, 
PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA, LO ANTERIOR DE CONFORMIDAD CON EL ACUERDO POR 
EL QUE SE ESTABLECE LA ESTRATIFICACIÓN DE LAS MICRO, PEQUEÑAS Y MEDIANAS 
EMPRESAS, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 30 DE JUNIO DE 2009. 
(ANEXO No. 11). ESTE ANEXO ES OPCIONAL Y DE PRESENTARSE SERÁ CONSIDERADO EL 
TOPE MÁXIMO COMBINADO, INDEPENDIENTEMENTE DEL NÚMERO DE TRABAJADORES CON 
QUE SE CUENTE, UTILIZANDO LA FORMULA, TOPE MÁXIMO COMBINADO = (TRABAJADORES) 
X 10% + (VENTAS ANUALES) X 90%.(ANEXO 11) 
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l) 

ESCRITO EN PAPEL MEMBRETADO DE LA EMPRESA CON FIRMA AUTÓGRAFA DEL 
REPRESENTANTE LEGAL DE LA MISMA, DIRIGIDA AL INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL EN 
LA QUE MANIFIESTE QUE SE COMPROMETE A GARANTIZAR LA CALIDAD DE LOS SERVICIOS 
PRESTADOS Y A RESPONDER POR LOS DEFECTOS O VICIOS OCULTOS QUE SE LLEGARAN 
A PRESENTAR DURANTE EL PERÍODO DE EJECUCIÓN DEL SERVICIO OFERTADO. PUNTO 18 
DE LA CONVOCATORIA. (ANEXO No. 12). 

  

m) 

DOCUMENTO EN EL QUE CONSTE DE LA OPINIÓN EMITIDA POR EL SAT SOBRE EL 
CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES FISCALES EN SENTIDO POSITIVO EN TÉRMINOS DE 
LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 32-D DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN Y DE LAS 
REGLAS .2.1.31 DE LA RESOLUCIÓN DE LA MISCELÁNEA FISCAL PARA 2019, PUBLICADA EN 
EL D.O.F. EL DÍA 22 DE DICIEMBRE DE 2017. 

  

n) 

DOCUMENTO EMITIDO POR EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL “IMSS”, EN 
DONDE SE EMITA LA OPINIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES EN 
MATERIA DE SEGURIDAD SOCIAL EN SENTIDO POSITIVO 
(ACUERDO.SA1.HCT.101214/281.P.DIR Y SU ANEXO ÚNICO, DICTADO POR EL H. CONSEJO 
TÉCNICO, RELATIVO A LAS REGLAS PARA LA OBTENCIÓN DE LA OPINIÓN DE CUMPLIMIENTO 
DE OBLIGACIONES FISCALES EN MATERIA DE SEGURIDAD SOCIAL. PUBLICADO EN EL 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 27 DE FEBRERO DE 2015 O EL DOCUMENTO DONDE 
CONSTE LA OPINIÓN  POR PARTE DEL IMSS 

  

o) 

DOCUMENTO EMITIDO POR EL INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES, EN DONDE SE EMITA LA OPINIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES 
FISCALES EN MATERIA DE APORTACIONES PATRONALES Y ENTERO DE DESCUENTOS, LA 
CUAL DEBERÁ DE EXPEDIRSE SIN ADEUDO O CON GARANTÍA, O, CON ADEUDO PERO CON 
CONVENIO CELEBRADO, O SIN ANTECEDENTES, SEGÚN ACUERDO DEL H. CONSEJO DE 
ADMINISTRACIÓN DEL INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES POR EL QUE SE EMITEN LAS REGLAS PARA LA OBTENCIÓN DE LA 
CONSTANCIA DE SITUACIÓN FISCAL EN MATERIA DE APORTACIONES PATRONALES Y 
ENTERO DE DESCUENTO. PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 28 DE 
JUNIO DE 2017. 

  

p) 

EN SU CASO, CONVENIO FIRMADO POR CADA UNA DE LAS PERSONAS QUE INTEGREN UNA 
PROPOSICIÓN CONJUNTA, INDICANDO EN EL MISMO LAS OBLIGACIONES ESPECÍFICAS DEL 
CONTRATO QUE CORRESPONDERÁ A CADA UNA DE ELLAS, ASÍ COMO LA MANERA EN QUE 
SE EXIGIRÁ SU CUMPLIMIENTO. (ANEXO No. 13). 

  

q) 

EL LICITANTE DEBERÁ PRESENTAR UN ESCRITO FIRMADO POR REPRESENTANTE O 
APODERADO LEGAL DIRIGIDO AL “IPN” POR EL CUAL MANIFIESTE QUE GUARDARÁ CON 
ABSOLUTA CONFIDENCIALIDAD SOBRE LA INFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN QUE LE SEA 
PROPORCIONADA POR EL “IPN” O DE LA QUE TENGA CONOCIMIENTO CON MOTIVO DEL 
CONTRATO QUE SE DERIVE DE LA PRESENTE LICITACIÓN Y A NO DIVULGAR POR NINGÚN 
MEDIO, ESCRITO, ORAL, ELECTRÓNICO O DE CUALQUIER OTRA FORMA NI USARLO PARA 
CUALQUIER FIN, SIN LA AUTORIZACIÓN PREVIA Y POR ESCRITO DE LA CONVOCANTE, DE 
LO CONTRARIO SE HARÁ ACREEDOR A LAS SANCIONES CONTEMPLADAS POR LA 
LEGISLACIÓN PENAL, CIVIL Y/O ADMINISTRATIVAS QUE RESULTEN APLICABLES. (ANEXO 
No. A). 

  

r) 

ACTA CONSTITUTIVA Y EN SU CASO DE LA ÚLTIMA MODIFICACIÓN, ASÍ COMO COPIA SIMPLE 
DEL PODER NOTARIAL QUE ESTE INCLUYA LAS FACULTADES PARA EJERCER O CELEBRAR 
ACTOS DE ADMINISTRACIÓN, COMPROBANTE DE DOMICILIO NO MAYOR A 3 MESES A 
PARTIR DE LA PRESENTACIÓN DE SU PROPUESTA). 

  

 

RECIBE POR PARTE DEL INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL 
________________________________________________________________________ 

 
EL PRESENTE FORMATO, SERVIRÁ COMO GUÍA PARA LA RECEPCIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN; LA CONVOCANTE 

RECIBE LA DOCUMENTACIÓN EN FORMA CUANTITATIVA, SIN ENTRAR AL ANÁLISIS DETALLADO DE SU CONTENIDO, EL 
CUAL SE EFECTUARÁ DURANTE EL PROCESO DE EVALUACIÓN DE LAS PROPUESTAS. 
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ANEXO No. 15  

 

ESTE ANEXO, DEBERÁ PRESENTARSE EN HOJA MEMBRETADA DE LA EMPRESA. 
 

ESCRITO DE QUE EN CASO DE RESULTAR ADJUDICADO NO TRANSFERIRÁ, TOTAL O PARCIALMENTE LAS 
OBLIGACIONES DEL CONTRATO. 

 
 
 

LUGAR Y FECHA: ______________  
 
 
 

INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL  

P R E S E N T E  
 
 
C.______________________________________________ APODERADO LEGAL DE LA EMPRESA 
______________________________________________ SEGÚN SE ACREDITA EN EL TESTIMONIO NOTARIAL No. 
____________________DE FECHA__________________________ OTORGADO ANTE LA FE DEL NOTARIO 
PÚBLICO No. ___________________________ DE LA CIUDAD DE _________________________________ Y QUE SE 
ENCUENTRA INSCRITO EN EL FOLIO MERCANTIL No. ______________________ EN EL REGISTRO PÚBLICO DE 
COMERCIO DE LA CIUDAD DE _____________________________________________.  
 
MANIFIESTO QUE EN EL CASO DE RESULTAR ADJUDICADO EN LICITACIÓN PÚBLICA DE CARÁCTER NACIONAL 
ELECTRÓNICA NO. LA-011B00001-E13-2019. RELATIVO A LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE MANEJO DE 
RESIDUOS PELIGROSOS Y RESIDUOS PELIGROSOS BIOLÓGICO-INFECCIOSOS GENERADOS QUE REQUIERE 
EL INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL, MI REPRESENTADA NO TRASFERIRÁ TOTAL O PARCIALMENTE LOS 

DERECHOS Y OBLIGACIONES QUE DERIVEN DEL CONTRATO EN FAVOR DE CUALQUIER OTRA PERSONA, 
DERIVADO DE ESTA LICITACIÓN, EN EL ENTENDIDO DE QUE DE NO MANIFESTARME CON VERACIDAD, ACEPTO 
QUE ELLO SEA CAUSA DE RESCISIÓN DEL CONTRATO CELEBRADO CON ESE ORGANISMO PÚBLICO 
DESCONCENTRADO.  

 
 
 
 

A T E N T A M E N T E  
 
 

 
________________________________________  

NOMBRE Y FIRMA DEL APODERADO O  
REPRESENTANTE LEGAL DEL LICITANTE 
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ANEXO No. 16 

 
ESTE ANEXO, DEBERÁ PRESENTARSE EN HOJA MEMBRETADA DE LA EMPRESA. 

 
 

ESCRITO DE PORTACIÓN DE GAFETE  
 

LICITACIÓN PÚBLICA DE CARÁCTER NACIONAL ELECTRÓNICA NO. LA-011B00001-E13-2019, RELATIVO A LA 
CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE RECOLECCIÓN, TRASLADO Y DISPOSICIÓN FINAL DEL SERVICIO DE 
MANEJO DE RESIDUOS PELIGROSOS Y RESIDUOS PELIGROSOS BIOLÓGICO-INFECCIOSOS GENERADOS QUE 
REQUIERE EL INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL 

 
 

LUGAR Y FECHA: ______________ 
 
 
INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL 

P R E S E N T E  
 
 
C.______________________________________________ APODERADO LEGAL DE LA EMPRESA 
______________________________________________ SEGÚN SE ACREDITA EN EL TESTIMONIO NOTARIAL No. 
____________________DE FECHA__________________________ OTORGADO ANTE LA FE DEL NOTARIO 
PÚBLICO No. ___________________________ DE LA CIUDAD DE _________________________________ Y QUE SE 
ENCUENTRA INSCRITO EN EL FOLIO MERCANTIL No. ______________________ EN EL REGISTRO PÚBLICO DE 
COMERCIO DE LA CIUDAD DE _____________________________________________. 
 
 

MANIFIESTO QUE LA EMPRESA QUE REPRESENTO, EN CASO DE RESULTAR ADJUDICADO SE COMPROMETE 

A QUE TODO EL PERSONAL DE LA EMPRESA QUE LABORE DENTRO DEL LAS INSTALACIONES  DEL “IPN” 

DEBERÁ PORTAR SU GAFETE DE IDENTIFICACIÓN UNIFORME. (INCLUYENDO ÁREA DE ADSCRIPCIÓN) CON SU 

LOGOTIPO. 

 

 
EN EL ENTENDIDO DE QUE DE NO MANIFESTARME CON VERACIDAD, ACEPTO QUE ELLO SEA CAUSA DE 
RESCISIÓN DEL CONTRATO CELEBRADO CON ESE ORGANISMO PÚBLICO DESCONCENTRADO. 
 
 
 
 
 

A T E N T A M E N T E 
 
 
 
 

________________________________________ 
NOMBRE Y FIRMA DEL APODERADO O  

REPRESENTANTE LEGAL DEL LICITANTE 
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ANEXO No. 17 

 
ESTE ANEXO, DEBERÁ PRESENTARSE EN HOJA MEMBRETADA DE LA EMPRESA. 

 
 

ESCRITO DE LIBERACIÓN Y DESLINDE AL IPN DE TODA RESPONSABILIDAD LABORAL, DE 

SEGURIDAD SOCIAL, CIVIL O PENAL 

 
LICITACIÓN PÚBLICA DE CARÁCTER NACIONAL ELECTRÓNICA NO. LA-011B00001-E13-2019, RELATIVO A LA 
CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE MANEJO DE RESIDUOS PELIGROSOS Y RESIDUOS PELIGROSOS BIOLÓGICO-
INFECCIOSOS GENERADOS QUE REQUIERE EL INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL 

FECHA: ________________ 

 

INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL 

P R E S E N T E  

 

 

C.______________________________________________ APODERADO LEGAL DE LA EMPRESA 

______________________________________________ SEGÚN SE ACREDITA EN EL TESTIMONIO NOTARIAL No. 

____________________DE FECHA__________________________ OTORGADO ANTE LA FE DEL NOTARIO 

PÚBLICO No. ___________________________ DE LA CIUDAD DE  _________________________________ Y QUE 

SE ENCUENTRA INSCRITO EN EL FOLIO MERCANTIL No. ______________________ EN EL REGISTRO PÚBLICO 

DE COMERCIO DE LA CIUDAD DE _____________________________________________. 

 

MANIFIESTO QUE LA EMPRESA QUE REPRESENTO, SE COMPROMETE A  LIBERAR Y DESLINDAR AL “IPN” DE 

TODA RESPONSABILIDAD LABORAL, DE SEGURIDAD SOCIAL, CIVIL O PENAL, DEL PERSONAL A NUESTRO 

CARGO, O DE CUALQUIER NATURALEZA RELACIONADA CON LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO Y EN NINGÚN 

CASO SE CONSIDERARÁ AL “IPN” COMO PATRÓN SUSTITUTO O SOLIDARIO, INDEPENDIENTEMENTE EN CASO 

DE UN CONFLICTO LABORAL, GARANTIZAMOS LA CONTINUIDAD DEL MISMO. 

  

EN EL ENTENDIDO DE QUE DE NO MANIFESTARME CON VERACIDAD, ACEPTO QUE ELLO SEA CAUSA DE 

RESCISIÓN DEL CONTRATO CELEBRADO CON ESE ORGANISMO PÚBLICO DESCONCENTRADO. 

 

A T E N T A M E N T E 

 

 

_______________________ 

 

NOMBRE Y FIRMA DEL APODERADO O 

REPRESENTANTE LEGAL DEL LICITANTE 
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ANEXO No. 18 
 

RELACIÓN DE DOCUMENTOS SOLICITADOS EN EL PUNTO 7.1 DE ESTA CONVOCATORIA 
CONTENIDO DE LA PROPUESTA TÉCNICA 

 

 DOCUMENTACIÓN TÉCNICA PRESENTA NO PRESENTA 

a) 

PROPUESTA TÉCNICA DEBIDAMENTE FOLIADA Y REQUISITADA CON LA DESCRIPCIÓN 
DETALLADA Y ESPECÍFICA DEL SERVICIO OFERTADO PRESENTAR EN HOJA MEMBRETADA DEL 
LICITANTE CON FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL EN LA ÚLTIMA HOJA DE CADA UNO DE LOS 
DOCUMENTOS QUE FORMAN PARTE DE LA MISMA; SERÁ REQUISITO OBLIGATORIO PRESENTAR 
EL ANEXO TÉCNICO DE LA CONVOCATORIA PARA PROCEDER A LA EVALUACIÓN DE PUNTOS Y 
PORCENTAJES. DE NO PRESENTARSE ESTE REQUISITO SERÁ MOTIVO PARA QUE LA 
PROPUESTA DEL LICITANTE SEA DESECHADA 

  

b) 
ESCRITO CON FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL EN DONDE ESTABLEZCA EL PLAZO DE 
EJECUCIÓN DEL SERVICIO, CONFORME AL PUNTO 1.3. 

  

c) 

ESCRITO CON FIRMA DEL REPRESENTANTE O APODERADO LEGAL EN DONDE ESTABLEZCA DE 
QUE EN CASO DE RESULTAR ADJUDICADO NO TRASFERIRÁ TOTAL O PARCIALMENTE LOS 
DERECHOS Y OBLIGACIONES QUE DERIVEN DEL CONTRATO EN FAVOR DE CUALQUIER OTRA 
PERSONA, DERIVADO DE ESTA LICITACIÓN, CON EXCEPCIÓN DE LOS DERECHOS DE COBRO 
QUE OPORTUNAMENTE Y POR ESCRITO HAYA PRESENTADO EL LICITANTE, EN CUYO CASO SE 
DEBERÁ CONTAR CON LA CONFORMIDAD DE LA CONVOCANTE. (ANEXO No. 15). DE 
CONFORMIDAD CON EL ÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 46 DE LA “LEY”). 

  

d) 
ESCRITO EN DONDE MANIFESTÉ QUE TODO EL PERSONAL DE LA EMPRESA DEBERÁ PORTAR 
DENTRO DE LAS INSTALACIONES DEL “IPN” SU GAFETE DE IDENTIFICACIÓN (INCLUYENDO ÁREA 
DE ADSCRIPCIÓN) (ANEXO No. 16) 

  

e) 

ESCRITO EN DONDE SE COMPROMETE A LIBERAR Y DESLINDAR AL “IPN” DE TODA 
RESPONSABILIDAD LABORAL, DE SEGURIDAD SOCIAL, CIVIL O PENAL DEL PERSONAL A CARGO 
DEL LICITANTE OBJETO DE ESTA LICITACIÓN, O DE CUALQUIER NATURALEZA RELACIONADA 
CON LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO Y EN NINGÚN CASO SE CONSIDERARÁ AL “IPN” COMO 
PATRÓN SUSTITUTO O SOLIDARIO, INDEPENDIENTEMENTE EN CASO DE UN CONFLICTO 
LABORAL, EL PRESTADOR DEL SERVICIO DEBERÁ GARANTIZAR LA CONTINUIDAD DEL MISMO. 
EN CASO DE UNA PROPUESTA CONJUNTA SE DEBERÁ EXPLICITAR EL COMPROMISO DE CADA 
UNA DE LAS EMPRESAS PARTICIPANTES. (ANEXO No 17) 

  

f) 

EL LICITANTE DEBERÁ PRESENTAR UN ESCRITO CON FIRMA DE SU REPRESENTANTE LEGAL EN 
DONDE MANIFIESTE QUE SE COMPROMETE, EN CASO DE RESULTAR ADJUDICADO, A CONTAR 
DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO, CON UNA PÓLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD 
CIVIL VIGENTE, QUE AMPARE EL 100 % DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE SE LLEGARAN A 
CAUSAR EN BIENES Y/O PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LAS INSTALACIONES DEL IPN.  

  

g) 

EL LICITANTE DEBERÁ PRESENTAR EN HOJA MEMBRETADA ESCRITO ORIGINAL DONDE 
ESTABLEZCA EL PERÍODO DE GARANTÍA DEL SERVICIO Y MANIFESTAR QUE EN CASO DE 
RESULTAR ADJUDICADO SE OBLIGA A RESPONDER POR LA CALIDAD DE LA EJECUCIÓN DEL 
SERVICIO Y POR LA CANTIDAD DE LOS MATERIALES SUMINISTRADOS “CONFORME A LOS 
ANEXO TÉCNICOS”, ASÍ COMO A RESPONDER DE LOS VICIOS OCULTOS QUE SE PUDIERAN 
DETECTAR CON POSTERIORIDAD AL VENCIMIENTO DEL PLAZO DE EJECUCIÓN, HASTA POR UN 
PERIODO DE 90 DÍAS NATURALES, ASÍ MISMO MANIFESTARÁ QUE ESTA OBLIGADO POR 
CUALQUIER IRRESPONSABILIDAD EN QUE INCURRA EN EL DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES. 
(2.1.3)) 

  

h) 
ESCRITO DONDE ESTABLEZCA EL LUGAR Y FORMA DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO, CONFORME 
AL ANEXO TÉCNICO Y LO ESTABLECIDO EN LA JUNTA DE ACLARACIONES DE ESTA 
CONVOCATORIA, DE LA O LAS PARTIDAS EN LAS QUE PARTICIPE. 

  

 
RECIBE POR PARTE DEL INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL 

 
 

________________________________________________________________________ 
 

EL PRESENTE FORMATO, SERVIRÁ COMO GUÍA PARA LA RECEPCIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN; LA CONVOCANTE RECIBE 
LA DOCUMENTACIÓN EN FORMA CUANTITATIVA, SIN ENTRAR AL ANÁLISIS DETALLADO DE SU CONTENIDO 
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ANEXO No. 19 

 
MODELO DE CONTRATO 

 

1 LLENADO. 

NOTAS RELEVANTES. 
DOCUMENTOS SOPORTE. 
 
El Contrato debe ser llenado de conformidad al instructivo que se encuentra al final del presente 
documento y se deberá de enviar sin lo sombreado y sin las notas. 
 
 
FORMATO DE CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS GENERALES PARA ÁREAS CENTRALES 
REGIDOS POR LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS PARA EL SECTOR 
PÚBLICO. 

 
CONTRATO No.:  ÁREA SOLICITANTE:  
PARTIDA:   

REQUISICIÓN No.:   
 
CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS GENERALES DE 1, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, 
EL INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL CONTADOR 
PÚBLICO JORGE QUINTANA REYNA, SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN, SECRETARIA DE 
ADMINISTRACIÓN, CON LA PARTICIPACIÓN DE 2, REPRESENTADA POR 3; Y POR LA OTRA, 4, *NOTA: 
EN CASO DE CELEBRARSE CON PERSONA FÍSICA CON ACTIVIDAD EMPRESARIAL NO ES 
NECESARIO QUE SEÑALE REPRESENTANTE, POR LO QUE SE DEBERÁ DE AJUSTAR LA 
REDACCIÓN, REPRESENTADO (A) EN ESTE ACTO POR 5, PARTES A LAS QUE EN LO SUCESIVO SE 
LES DENOMINARÁ COMO EL “IPN” Y EL “ PROVEEDOR”, RESPECTIVAMENTE, SUJETÁNDOSE A LAS 
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 
 

D E C L A R A C I O N E S 
 
I. Declara el “IPN”: 
 
I.1. Que de conformidad a lo dispuesto por los artículos 1, 2, y 6 de la Ley Orgánica y 2 de su 
Reglamento Interno, es una Institución Educativa del Estado con personalidad jurídica y patrimonio 
propio. 
 
I.2. Que tiene como finalidades, entre otras: formar profesionales e investigadores en los 
diversos campos de la ciencia y la tecnología, de acuerdo a los requerimientos del desarrollo 
económico, político y social del país, así como realizar investigación científica y tecnológica con 
vista al avance del conocimiento, al desarrollo de la enseñanza tecnológica y al mejor 
aprovechamiento social de los recursos naturales y materiales, así como participar en los programas 
que para coordinar las actividades de investigación, se formulen para la planeación y desarrollo de 
la política nacional de ciencia y tecnología, de conformidad a lo estipulado en el artículo 3 de la Ley 
Orgánica del Instituto Politécnico Nacional. 
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I.3. Que entre sus atribuciones están la de promover el intercambio científico, tecnológico y 
cultural con instituciones educativas y organismos nacionales, extranjeros e internacionales, de 
acuerdo a lo señalado por el artículo 4, fracción XVII de la Ley Orgánica del Instituto Politécnico 
Nacional. 
 
I.4. Que según lo dispuesto en los artículos 12 y 14, fracción XIX de la Ley Orgánica; 137 del 
Reglamento Interno y 16 del Reglamento Orgánico; ordenamientos todos del Instituto Politécnico 
Nacional, la representación legal de esta Casa de Estudios la tiene su Director General, el Doctor 
Mario Alberto Rodríguez Casas, quien conforme a lo dispuesto en el artículo 139 del propio 
Reglamento Interno del Instituto Politécnico Nacional, tiene facultades para delegarla. 
 
I.5. Que la Secretaría de Administración, es una autoridad del Instituto Politécnico Nacional de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 8, fracción III de la Ley Orgánica del Instituto Politécnico 
Nacional, y tiene entre otras, la función de autorizar y suscribir los convenios y contratos que 
impliquen erogaciones para el Instituto de conformidad con el artículo 36, fracción X del Reglamento 
Orgánico, así como el artículo 160, fracción IV del Reglamento Interno, ordenamientos todos del 
Instituto Politécnico Nacional. 
 
I.6. Que el C.P. Jorge Quintana Reyna, es el Secretario de Administración del “IPN”, según 
consta en el nombramiento de fecha 24 de Enero de 2018, y cuenta con facultades suficientes para 
comprometer al Instituto Politécnico Nacional en los términos del Poder Notarial número 36,061, 
libro número 552, de fecha 06 de febrero de 2018, otorgado ante la fe del Licenciado Juan José A. 
Barragán, Titular de la Notaría número 171 de la Ciudad de México y del Patrimonio Inmobiliario 
Federal. 
 
I.7. Que en su estructura orgánica se encuentra la/el (______________2______________), 
quien requiere y se responsabiliza de los servicios del “PROVEEDOR”.  
 
I.8. Que se encuentra representado en este acto por (_______3________), de acuerdo al 
nombramiento otorgado a su favor de fecha (_______8________) por el Doctor Mario Alberto 
Rodriguez Casas, Director General del Instituto Politécnico Nacional. Asimismo será el/la 
responsable del cumplimiento y la supervisión y vigilancia de las obligaciones que deriven del 
presente Contrato. *NOTA: EN CASO QUE EL NOMBRAMIENTO SE HAYA OTORGADO EN 
GESTIONES ANTERIORES A LA DEL ACTUAL DIRECTOR GENERAL DEL IPN, SE DEBERÁ 
DE ACOTAR LA SIGUIENTE REDACCIÓN: Que se encuentra representado en este acto por 
(_______3________), de acuerdo al nombramiento otorgado a su favor de fecha 
(_______8________). Asimismo será el/la responsable del cumplimiento y la supervisión y 
vigilancia de las obligaciones que deriven del presente Contrato. 
 
*NOTA: ASENTAR LA PARTIDA PRESUPUESTAL AUTORIZADA DEBERÁ DE 
ESTABLECERSE ACORDE AL CLASIFICADOR POR OBJETO DEL GASTO DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL. 
 
I.9. Que cuenta con la autorización del presupuesto para cubrir el compromiso derivado del 
presente Contrato, como consta en la Partida Presupuestal número (___9____), en términos del 
oficio número (___9____), de fecha (___9____). 
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*NOTA: EN CASO DE TRATARSE DE UNA PARTIDA RESTRINGIDA SE DEBERÁ DE CONTAR 
CON LA AUTORIZACIÓN DE DIRECCIÓN GENERAL DE CONFORMIDAD CON LOS 
LINIEAMIENTOS DE CARÁCTER INTERNO PARA EL CONTROL Y EJERCICIO DEL 
PRESUPUESTO 2015. 
 
I.10. Que señala como su domicilio operativo el ubicado en (___________11_____________). 
 
I.11. Que el domicilio legal del Instituto Politécnico Nacional se encuentra en el Edificio de la 
Dirección General ubicado en Avenida Luis Enrique Erro sin número, Unidad Profesional Adolfo 
López Mateos, Zacatenco, DEMARCACIÓN TERRITORIAL Gustavo A. Madero, en la Ciudad de 
México, Código Postal 07738. 
  
II. Declara el “PROVEEDOR”: 
 
*NOTA: EN CASO DE SER PERSONA FÍSICA CON ACTIVIDAD EMPRESARIAL, SE DEBERÁN 
SUSTITUIR LAS DECLARACIONES DEL “PROVEEDOR”, DE CONFORMIDAD AL NUMERAL 
25 DEL INSTRUCTIVO DE CONSULTA. 
 
II.1. Que se encuentra debidamente constituido bajo las Leyes de los Estados Unidos 
Mexicanos como una persona moral, según consta en la Escritura Pública número 
______12_________ de fecha _12__ de _________12_____________ del ____12____, otorgada 
ante la fe del Licenciado __________12_______________________, Notario Público número 
___12__ en el ______12__________ e inscrita en el Registro Público de la Propiedad, Sector 
Comercio bajo el folio ___12_____ con fecha _12____. (Se adjunta copia simple de la misma). 
 
II.2. Que cuenta con el Registro Federal de Contribuyentes expedido por la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, asignándosele la clave ________12____________. (Se anexa copia 
simple de dicho documento). 
 
II.3. Que el ______5_________ cuenta con las facultades suficientes y poder amplio para 
contratar y obligar a su representada en los términos del presente Contrato, de conformidad con el 
Poder Notarial número ____13___________ de fecha _______13____________, otorgado ante la 
fe del _____13________, Notario Público número __13____ del ______13_______, manifestando 
bajo protesta de decir verdad que este mandato no le ha sido modificado, revocado ni restringido, a 
la fecha de suscripción del presente Contrato. (Anexar la copia simple correspondiente). 
 
II.4. Que tiene como objeto social, entre otros, 
___________________14________________________. 
 
II.5. Que manifiesta bajo protesta de decir verdad que no se encuentra en alguno de los 
supuestos establecidos en los artículos 50 y 60 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público. 
 
II.6. Que declara bajo protesta de decir verdad estar al corriente en el cumplimiento de sus 
obligaciones fiscales, en términos de lo dispuesto por el artículo 32-D del Código Fiscal de la 
Federación. 
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*NOTA. PARA EL SUPUESTO DE QUE EL MONTO DEL CONTRATO EXCEDA DE $300,000.00 
(TRESCIENTOS MIL PESOS) SIN INCLUIR EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, SE DEBE 
INSERTAR LA PRESENTE DECLARACIÓN), SUPLIENDO LA ANTERIOR. 
 
*II.6. Que bajo protesta de decir verdad, manifiesta que se encuentra al corriente en el 
cumplimiento de sus obligaciones fiscales, circunstancia que acredita con el documento 
denominado “opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales”, con opinión positiva emitida por el 
Servicio de Administración Tributaria (SAT). (Su expedición no debe ser mayor a 30 días naturales). 
 
II.7. Que bajo protesta de decir verdad, manifiesta que se encuentra al corriente en el 
cumplimiento de sus obligaciones fiscales en materia de seguridad social, circunstancia que acredita 
con el documento denominado “opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de 
seguridad social”, con opinión positiva emitida por el Instituto Mexicano de Seguridad Social (IMSS). 
(Su expedición no debe ser mayor a 30 días naturales). 
 
II.8. Que cuenta con la experiencia y recursos necesarios para realizar los servicios objeto de 
este Contrato. 
 
II.9. Que señala como su domicilio el ubicado en, (__________________15________________), 
así como el correo electrónico _____________15_______________; y los siguientes números 
telefónicos ______15______. (Anexar la copia simple de comprobante de domicilio reciente). 
 
III. Declaran las partes: 
 
III.1.Que la adjudicación del presente Contrato se llevó a cabo mediante el Procedimiento de 
(________16________) número (____16____) de conformidad con lo dispuesto en los artículos 134 
Constitucional, y (________16_______) de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público. *NOTA: (PARA LOS CASOS ADJUDICACIÒN DIRECTA, DE INVITACIÓN A CUANDO MENOS 
TRES PERSONAS O LICITACIÓN ES NECESARIO ASENTAR LA FECHA DE LA JUNTA DE 
ACLARACIONES, ACTO DE FALLO Y EL NÚMERO DE OFICIO DE NOTIFICACIÓN DE ADJUDICACIÓN 
DIRECTA Y SU FECHA DE EMISIÓN CORRESPONDIENTES). 

 
III.2. Que el presente Contrato se celebra sin vicios en el consentimiento y licitud en el objeto, sin 
embargo en el supuesto de que se encuentre en alguno de los supuestos establecidos en los 
artículos 50 y 60 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, las 
partes se sujetarán a lo establecido en los artículos 2224, 2225 y 2230 del Código Civil Federal. 
 
III.3. Que de conformidad con las anteriores declaraciones, las partes reconocen su personalidad 
jurídica y la capacidad legal que ostentan, asimismo conocen el alcance y contenido de este 
Contrato y están de acuerdo en someterse a las siguientes: 
 
C L Á U S U L A S 
 

PRIMERA. OBJETO. 
 
El “IPN” por conducto de 2 encomienda al “PROVEEDOR”, los servicios de 1, conforme a la oferta 
técnica y económica que presentó al Instituto Politécnico Nacional y que se estipula en el Anexo 



 
INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL 

SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN 
DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

      DIVISIÓN DE ADQUISICIONES, BIENES Y SERVICIOS 

 

66 
 
 

Único del Contrato, que debidamente firmado por las partes, forma parte integral del mismo. (Se 
agrega al presente como parte integral del Contrato). 
 
El lugar (*NOTA: SI SON VARIOS DOMICILIOS SE DEBERÁN DE SEÑALAR Y ADAPTAR LA 
REDACCIÓN EN PLURAL) donde se llevarán a cabo los servicios contratados es el ubicado en 
___11______ (*NOTA: SOLO DOMICILIO) para lo cual el representante referido en la declaración 
I.8. (verificar el número de declaración que corresponda) podrá designar algún encargado que se 
compromete a facilitar el acceso al o los inmuebles descritos y a proporcionarle los oficios para su 
ingreso que en su caso se requieran.  
 
SEGUNDA. OBLIGACIONES DEL “PROVEEDOR”. 
 
Para el cumplimiento del presente Contrato el “PROVEEDOR” se obliga ante el “IPN” a llevar a cabo las 
siguientes acciones: 
 
a) Cumplir estrictamente con la legislación en materia de adquisiciones, y la normatividad emitida por el 
“IPN”, en relación a los servicios que se obliga a prestar o bienes a entregar. 
 
b)Prestar los servicios o entregar los bienes que se establecen en la cláusula que antecede, a entera 
satisfacción del “IPN”, aportando toda su experiencia y capacidad; dedicándole todo el tiempo que sea 
necesario; garantizando la prestación de los mismos de forma óptima y de manera ininterrumpida. Cuando el 
objeto del Contrato consista en la entrega de bienes garantizará el tiempo pactado para su recepción, así 
como la calidad de los mismos.  
 
c)Guardar absoluta confidencialidad en relación a los datos y documentos que el “IPN” le proporcione para el 
desempeño de las actividades objeto de este Contrato. No podrá brindar informe alguno a personas distintas 
de las autorizadas por el “IPN”. 
 
d) Las demás necesarias para el adecuado cumplimiento del objeto establecido en el presente Contrato. 

 
TERCERA. MONTO DE LOS SERVICIOS. 
 
Por la prestación de los servicios a que se refiere la cláusula primera del presente Contrato, el “IPN” se 
compromete a efectuar el pago de los servicios, siempre y cuando la prestación de los mismos se haya 
realizado a su entera satisfacción, por lo que el “PROVEEDOR” recibirá como ingresos la cantidad total de 
(___________17_______) $(SEÑALAR LA CANTIDAD BRUTA SIN IVA CON LETRA Y NÚMERO 00/100 
M.N.) más la cantidad de $(SEÑALAR LA CANTIDAD CON LETRA Y NÚMERO 00/100 M.N.) por concepto 
del 16% de IVA, por lo que recibirá como suma total $(SEÑALAR LA CANTIDAD CON LETRA Y NÚMERO 
00/100 M.N.). 
 

Este precio constituye el pago total como contraprestación de los servicios y quedará firme durante 
la vigencia del presente Contrato y hasta la conclusión total del servicio contratado. 
 
*NOTA: EN CASO DE PERSONA FISICA CON ACTIVIDAD EMPRESARIAL SE DEBERÁ REALIZAR LA 
RETENCIÓN 100% DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, POR LO QUE LA REDACCIÓN SERÁ LA 
SIGUIENTE: 
 
Por la prestación de los servicios a que se refiere la cláusula primera del presente Contrato, el “IPN” se 
compromete a efectuar el pago de los servicios, siempre y cuando la prestación de los mismos se haya 
realizado a su entera satisfacción, por lo que el “PROVEEDOR” recibirá como ingresos la cantidad total de 
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(___________17_______) $(SEÑALAR LA CANTIDAD BRUTA SIN IVA CON LETRA Y NÚMERO 00/100 
M.N.) más la cantidad de $(SEÑALAR LA CANTIDAD CON LETRA Y NÚMERO 00/100 M.N.) por concepto 
del 16% de IVA, las partes acuerdan que el “IPN” realizará una retención del 100% del IVA*, por lo que recibirá 
como suma total $(SEÑALAR LA CANTIDAD BRUTA SIN IVA CON LETRA Y NÚMERO 00/100 M.N.). 
 

Este precio constituye el pago total como contraprestación de los servicios y quedará firme durante 
la vigencia del presente Contrato y hasta la conclusión total del servicio contratado. 
 
CUARTA. FORMA Y LUGAR DE PAGO. 
 
La cantidad señalada en la cláusula que antecede se pagará de la forma siguiente:  
 
NOTA: SE DEBERÁ ESTABLECER LA FORMA Y CONDICIONES DE PAGO SEÑALADAS EN LAS 
BASES DEL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN, INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS O 
EL OFICIO DE ADJUDICACIÓN DIRECTA. 
 
*NOTAS: 
1. CUANDO HAY PAGOS POR DIFERENTES CANTIDADES SE DEBERÁ SEÑALAR LA SIGUIENTE 
REDACCIÓN. INDICANDO SI EL PAGO SE REALIZA EN QUINCENAS O MENSUALIDADES O *EN 
DEFECTO SEÑALAR LA FECHA EXACTA DE PAGO. 
 

1. $ (ASENTAR LA CANTIDAD A PAGAR CON NÚMERO Y LETRA 00/100M.N.).*(_/_/_) 

2. $ (ASENTAR LA CANTIDAD A PAGAR CON NÚMERO Y LETRA 00/100 M.N.). *(_/_/_) 

3. $ (ASENTAR LA CANTIDAD A PAGAR CON NÚMERO Y LETRA 00/100 M.N.). *(_/_/_) 

4. $ (ASENTAR LA CANTIDAD A PAGAR CON NÚMERO Y LETRA 00/100 M.N.). *(_/_/_) 

 
2. CUANDO LA CANTIDAD DE CADA PAGO SEA IGUAL SE DEBERÁ SEÑALAR LA SIGUIENTE 
REDACCIÓN. 
 
Dicha cantidad será cubierta mediante (Número de Pagos señalar si dichos pagos son quincenales o 
mensuales o en su defecto señalar la fecha exacta de pago), cada uno por la cantidad de $ (ASENTAR LA 
CANTIDAD A PAGAR CON NÚMERO Y LETRA 00/100 M.N.).  
 
3. (SE DEBERÁ SEÑALAR LA SIGUIENTE REDACCIÓN SI EL PAGO ES EN UNA SOLA EXHIBICIÓN). 
 
Dicha cantidad será cubierta en una sola exhibición al término de la vigencia del presente Contrato. 
 

*NOTA: REDACCIÓN PARA TODOS LOS CASOS. 
 
Para tales efectos el “PROVEEDOR” deberá de expedir y presentar el comprobante fiscal digital por 
internet (CFDI) que sustente cada pago o pagos señalados en el párrafo anterior, cumpliendo con 
los requisitos fiscales vigentes, ante (__________18_________) encargada de realizar el pago. 
 
El “IPN” deberá cubrir cada una de dichas aportaciones en un plazo máximo de 20 días naturales 
contados a partir de la expedición y presentación ante el “IPN” del comprobante fiscal digital por 
internet (CFDI) por cada pago o pagos de conformidad al párrafo anterior, y una vez que se cuente 
con el recurso financiero aprobado. 
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En caso de que el “PROVEEDOR” no presente en tiempo y forma dicha documentación el “IPN” 
podrá posponer los pagos sin responsabilidad para éste, hasta en tanto no se subsanen dichas 
omisiones. 
 
Las partes acuerdan que en caso de que la fecha de pago sea día inhábil bancario, se recorrerá al 
día hábil bancario siguiente. 
 
En el supuesto de que se presenten pagos en exceso, se estará a lo dispuesto por el artículo 51, tercer párrafo 
de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 
Las partes señalan como lugar de pago, las oficinas de (_________18_________), ubicadas en 
(________11____________). (SEÑALAR EL DOMICILIO OPERATIVO). 
 

QUINTA. IMPUESTOS. 
 
Las partes acuerdan que cada una será responsable del pago de los impuestos que les 
correspondan de conformidad a lo establecido por las Leyes Fiscales vigentes. 
 
En todo momento el “PROVEEDOR” es responsable del pago del Impuesto Sobre la Renta y demás 
impuestos y/o contribuciones federales y/o locales que se generen con motivo de la prestación de 
los servicios. 
 
En caso de que el “IPN” sea requerido del pago de cualquier impuesto y/o contribución a cargo del 
“PROVEEDOR” por la falta de pago de éste, el “IPN” quedará facultado para o exigir al 
“PROVEEDOR” la acreditación del pago de dichos impuestos ante la autoridad fiscal 
correspondiente y en caso de no hacerlo podrá retener de su facturación el porcentaje o cantidades 
que la Ley de la materia le impongan. 
 
SEXTA. SUPERVISIÓN Y VIGILANCIA DE LOS SERVICIOS. 
 
El “IPN” acuerda con el “PROVEEDOR” que el seguimiento y verificación de los servicios de su 
parte, estará a cargo del (área____22____ ), pudiéndose localizar a un encargado en el correo 
electrónico (____22____) y en el teléfono (____22____) extensión (____22____), quien será 
responsable de coordinar el libre acceso al personal del “PROVEEDOR” para la prestación de los 
servicios, siempre y cuando no interrumpa el procedimiento de operación normal y se respeten los 
sistemas de control y de administración que la misma tenga vigentes para tales efectos. (Se debe 
adjuntar el nombramiento del encargado de la supervisión y vigilancia). 
 
De no ajustarse los servicios y/o bienes a las características y especificaciones señaladas por el 
“IPN”, se procederá aplicar la (s) pena (s) convencional (es) establecida (s) en el presente Contrato 
y, en su caso, a la rescisión del mismo. 
 
El “IPN” sólo recibirá los servicios objeto de este Contrato, si los mismos hubiesen sido realizados 
en tiempo y forma de acuerdo a lo establecido en el presente instrumento jurídico y su respectivo 
Anexo Único. 
 
SÉPTIMA. PÓLIZA DE SEGURO. 
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*NOTA: ASENTAR ESTA CLÁUSULA SÓLO EN CASO DE QUE LA PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS CONSISTA EN BIENES. 
 
El “PROVEEDOR” se obliga a cubrir el costo de los empaques y entregar la póliza de seguro de los 
bienes que se utilicen en la prestación de los servicios objeto de este Contrato, hasta la prestación 
total de los mismos, por lo que el “IPN” no tendrá ningún tipo de responsabilidad sobre el equipo y 
medios que el “PROVEEDOR” emplee para la prestación del servicio que se realizará dentro de sus 
instalaciones. 
En caso de que el “PROVEEDOR” no presente la póliza de seguro en los términos convenidos, el 
“IPN” estará facultado para retenerle el o los pagos, en tanto no cumpla con la entrega de dicha 
póliza. 
 
*NOTA: EN CASO DE ELIMINAR LA CLÁUSULA DE PÓLIZA DE SEGURO INVARIABLEMENTE 
SE DEBERÁN AJUSTAR LOS NUMERALES DE LAS CLÁUSULAS SIGUIENTES. 

 
OCTAVA. GARANTÍA. 
 
El “PROVEEDOR” para garantizar el cumplimiento de sus obligaciones presentará fianza, *NOTA: 
EN CASO DE QUE LA GARANTÍA SEA FIANZA SE DEBERÁN DE ELIMINAR LOS DEMÁS 
SUPUESTOS SEÑALADOS CON AMARILLO cheque certificado o de caja, conforme al porcentaje 
siguiente: (REFERIRSE AL NUMERAL 19 DEL INSTRUCTIVO DE LLENADO Y ASENTAR EL 
PORCENTAJE CON NÚMERO_%) (*NOTA: ASENTAR CON LETRA EL PORCENTAJE) del 
monto total de este Contrato (sin agregar IVA). Esta garantía deberá ser presentada a más tardar 
dentro de los diez días naturales posteriores a la firma del presente Contrato, con fundamento en el 
artículo 48 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.  
 
*NOTA: CUANDO LA FORMA DE GARANTÍA SEA CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA, SE 
DEBERÁ OMITIR EL SIGUIENTE PÁRRAFO. 
 
La fianza deberá contar con una vigencia equivalente a la del presente Contrato, así como incluir la 
cláusula de sometimiento de la afianzadora al procedimiento de ejecución de la misma, establecido 
en el artículo 282 de la Ley de Instituciones de Seguros y Fianzas y el correspondiente del Código 
Fiscal de la Federación.  
 
*NOTA: SI EL DIRECTOR DEL ÁREA REQUIRENTE, DECIDE EXCEPTUAR DE GARANTÍA AL 
“PROVEEDOR” DE LOS SERVICIOS, QUEDA BAJO SU MÁS ESTRICTA RESPONSABILIDAD, POR LO 
QUE SE DEBERÁ INCLUIR EN SU CASO LA SIGUIENTE REDACCIÓN: 
 

*OCTAVA. GARANTÍA. 
 
La (__2__), por conducto de su (___3___), bajo su más estricta responsabilidad, exceptúa al 
“PROVEEDOR” de presentar garantía de cumplimiento para el presente Contrato, con fundamento 
en los artículos 42 y 48 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 
OCTAVA. PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL. 
 
El “PROVEEDOR” será responsable de garantizar daños y perjuicios causados en el patrimonio del 
"IPN" o a su personal por la partida adjudicada durante la vigencia del contrato; y en caso de ser 
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necesario esta póliza de seguro de responsabilidad civil deberá ser entregada ante la División de 
Servicios Generales.  
 
NOVENA PENA CONVENCIONAL. 
 
Las partes acuerdan que será procedente la aplicación de penas convencionales cuando el 
“PROVEEDOR” incurra en alguno de los supuestos señalados de manera enunciativa más no 
limitativa, de conformidad al artículo 53 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público: 
 
1. Por atraso en el cumplimiento de las fechas acordadas para prestar el servicio o entrega del 
bien. 
2. Por incumplimiento parcial a cualquiera de las obligaciones pactadas en el presente Contrato y 
su Anexo Técnico. 
 
Se estipula que el porcentaje de la pena convencional será del 1% (UNO POR CIENTO) del valor 
total de los arrendamientos dejados de prestar oportunamente (sin agregar el IVA), por cada día 
natural de atraso sin exceder de 30 días naturales o alcance su tope máximo el cual será del 10% 
(DIEZ POR CIENTO) del importe total (sin agregar el IVA) de los bienes o arrendamientos, (lo que 
ocurra primero).  
 
El cómputo de dicho plazo se determinará a partir del día en que se presente el atraso o 
incumplimiento parcial y hasta: 
 
1. El día en que se entregue el bien o se preste el servicio a entera satisfacción del “IPN”. 
2. En su caso alcance el tope máximo señalado. 
3. Se cumpla el plazo de los 30 días naturales para la entrega del bien o prestación del servicio. 
 
El pago de las penas convencionales deberá ser en moneda nacional, mediante cheque certificado 
o transferencia bancaria a favor del “IPN”. 
 
DECIMA. DEDUCTIVAS. 
 
De conformidad con el artículo 53 Bis de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, el “IPN” podrá aplicar deducciones al pago de bienes o servicios con motivo del 
incumplimiento parcial o deficiente en que pudiera incurrir el “PROVEEDOR” respecto de las 
partidas o conceptos que integran al contrato, las cuales no excederán del monto de la garantía de 
cumplimiento establecida en el mismo. 
 
Dichas deductivas serán determinadas en función de los bienes y servicios no entregados o 
prestados oportunamente y deberán ser calculadas de acuerdo a lo establecido en los artículos 53 
Bis de la Ley, 97 de su reglamento y 4.3.3 del Manual Administrativo de Aplicación General en 
Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector PÚBLICO. 
 
El área requirente en el presente contrato será la responsable de determinar y aplicar las deductivas 
que se generen de los bienes o servicios no entregados o no prestados oportunamente.   
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Por lo anterior las condiciones serán que las deductivas:  
 

1. No excederán el monto de la garantía de cumplimiento del contrato. 
2. Si el “IPN” hizo uso de los bienes con problemas de calidad, de acuerdo con el dictamen 

emitido por el área requirente, el “IPN” podrá aplicar deductivas al pago de estos bienes 
hasta por el 10% (diez por ciento) de su importe. 

3. Se deberán determinar en función de los bienes o servicios no entregados o prestados 
oportunamente. 

4. Dichas deducciones deberán calcularse hasta la fecha en que materialmente se cumpla la 
obligación y sin que cada concepto de deducciones exceda a la parte proporcional de la 
garantía de cumplimiento que le corresponda del monto total del contrato. 

5. Los montos a deducir se deberán aplicar en la factura que el proveedor presente para su 
cobro, inmediatamente después de que el área requirente tenga cuantificada la deducción 
correspondiente. 

6. El límite de incumplimiento a partir del cual podrán cancelar total o parcialmente las partidas 
o conceptos no entregados, o bien rescindir el contrato en términos del artículo 100 del 
reglamento es del 10% (diez por ciento). 

En casos de que el “PROVEEDOR” no reponga los bienes que le hayan sido devueltos para canje, 
por problemas de calidad, defectos o vicios ocultos, en los plazos estipulados en sus anexos. 
 
DECIMA PRIMERA. VICIOS OCULTOS. 
 
El “PROVEEDOR” se obliga a responder ante el “IPN” por los defectos y vicios ocultos de los bienes 
y de la calidad de los arrendamientos objeto del presente Contrato, así como de cualquier otra 
responsabilidad en que incurra, en los términos señalados en este Contrato y de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 53 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público. 
 
Para tales efectos, el “IPN”, se reserva el derecho de ejecutar las acciones conducentes, cuando el 
“PROVEEDOR” le cause daños y/o perjuicios; afecte sus intereses o no subsane los defectos y 
vicios ocultos de los bienes y/o arrendamientos objeto del Contrato. 
 
DÉCIMA SEGUNDA. RESPONSABILIDAD. 
 
Independientemente del límite legal de las responsabilidades del “PROVEEDOR” derivadas de la 
prestación de los servicios del presente Contrato, dicho límite no aplicará cuando se trate de 
aquellas que surjan por reclamaciones a consecuencia de la muerte o lesiones de alguna persona; 
declaraciones que puedan considerarse fraudulentas; cualquier incumplimiento de las obligaciones 
de confidencialidad establecidas en el presente Contrato, entre otras. Asimismo, el “PROVEEDOR” 
se obliga a responder de forma proporcional el monto del daño que cause su personal dentro de las 
instalaciones del “IPN”, ya sea a empleados de éste o a los bienes que se encuentren dentro de los 
inmuebles. 
 
DÉCIMO TERCERA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. 
 
El “IPN” podrá dar por terminado anticipadamente el presente Contrato cuando concurran razones 
de interés general, o bien cuando por causas justificadas se extinga la necesidad de requerir los 



 
INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL 

SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN 
DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

      DIVISIÓN DE ADQUISICIONES, BIENES Y SERVICIOS 

 

72 
 
 

bienes o servicios originalmente contratados, asimismo podrá darlo por terminado cuando se 
demuestre que de continuar con el cumplimiento del Contrato se ocasionaría un daño o perjuicio o 
se determine la nulidad de los actos que dieron origen al mismo, para tal efecto se deberá contar 
con el dictamen de terminación anticipada, que sustente las razones o las causas justificadas que 
den origen a la misma, todo lo anterior en términos de lo dispuesto por el artículo 54 Bis de la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y el artículo 102 de su Reglamento, 
previa notificación al “PROVEEDOR” por escrito y con diez días naturales de anticipación a la fecha 
en que pretende terminarse los efectos del presente Contrato.  
 
Derivado de lo anterior, se realizarán los ajustes que correspondan, a fin de que el “IPN” pague al 
“PROVEEDOR” aquellos servicios efectivamente prestados siempre que éstos sean razonables, 
estén debidamente comprobados y se relacionen directamente con el objeto del Contrato y previa 
expedición y presentación del comprobante fiscal digital por internet (CFDI) que reúna los requisitos 
de la Legislación Fiscal vigente. 
 
DÉCIMO CUARTA. MODIFICACIONES. 
 
El presente Contrato podrá ser modificado de común acuerdo, de conformidad a lo establecido por 
el artículo 52 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y dichas 
modificaciones sólo serán válidas cuando hayan sido hechas por escrito y firmadas por las partes, 
mediante la suscripción del Convenio Modificatorio que corresponda. 
 
DÉCIMO QUINTA.  RESCISIÓN. 
 
Si se dan una o varias de las hipótesis previstas en la cláusula siguiente, el “IPN” podrá ejercer su 
derecho de rescisión administrativa, de acuerdo al procedimiento que para tal efecto determine la 
normatividad del “IPN”, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 54 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, sin necesidad de intervención judicial y sin perjuicio 
de que se lleven a cabo las demás acciones legales a que tenga derecho para salvaguardar sus 
intereses. 
 
En caso de que el “IPN” determine la rescisión de este Contrato podrá en función del interés público 
y de evitar mayores quebrantos patrimoniales contratar con un tercero la prestación de servicios 
objeto del mismo. 
 
DÉCIMO SEXTA. CAUSAS DE RESCISIÓN. 
 
El “IPN” podrá rescindir el presente Contrato, sin responsabilidad alguna en los siguientes casos 
que de manera enunciativa más no limitativa se señalan: 
 
a) Si el “PROVEEDOR” incumple cualquiera de los términos y condiciones establecidas en el 
presente Contrato y su Anexo Técnico. 
 
b) Si el “PROVEEDOR” no realiza los servicios, en las fechas convenidas y conforme al programa 
de trabajo estipulado en el Anexo Técnico. 
 
c) Si el “PROVEEDOR” suspende injustificadamente los servicios o la entrega de los bienes. 
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d) Si el “PROVEEDOR” cede total o parcialmente, por cualquier título los derechos y obligaciones 
a que se refiere este Contrato. 

 
e) Si el “PROVEEDOR” no sustituye los servicios o los bienes que le hayan sido rechazados. 
 
f) Si el “PROVEEDOR”, incumple con la (s) pena (s) convencional (es) a las que fuere obligado 
para el cumplimiento del presente Contrato. 
 
g) Si el “PROVEEDOR”, no otorga la garantía en el tiempo establecido en el presente Contrato 

 
h) Cuando las diversas disposiciones aplicables así lo señalen. 
 
DÉCIMO SÉPTIMA. SUSPENSIÓN. 
 
El “IPN” en cualquier tiempo podrá suspender temporalmente todo o en parte los servicios 
contratados por causas justificadas, sin que ello implique su terminación definitiva. El presente 
Contrato podrá continuar produciendo sus efectos legales una vez que hayan desaparecido las 
causas que motivaron dicha suspensión de conformidad a lo dispuesto por el artículo 55, Bis de la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 
DÉCIMO OCTAVA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. 
 
Ambas partes estarán exentas de toda responsabilidad civil, en caso de retraso, mora e 
incumplimiento total o parcial del presente Contrato, debido a causas de fuerza mayor o caso 
fortuito, entendiéndose por esto a todo acontecimiento presente o futuro, ya sea fenómeno de la 
naturaleza o no, que esté fuera del dominio de la voluntad, que no pueda preverse y que aun 
previéndolo no se pueda evitar, señalando de forma enunciativa más no limitativa a la huelga y al 
paro de labores académicas o administrativas. En cuyo caso, la parte que alegue la existencia de 
caso fortuito o fuerza mayor, tendrá la obligación de notificar de forma inmediata a la otra por escrito 
con acuse de recibo, motivando y fundamentando dicha circunstancia. 
 
En dicho supuesto el “IPN” podrá suspender temporalmente la prestación de los servicios, 
pudiéndolos reanudar de forma potestativa o en su caso terminarlos anticipadamente. Una vez 
revisado el avance de los trabajos y resulte procedente la terminación anticipada de este 
instrumento jurídico, se llevará a cabo el procedimiento establecido en la cláusula de terminación 
anticipada. 
 
DÉCIMO NOVENA. CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES. 
 
Los derechos y obligaciones que se deriven del presente Contrato en favor del “PROVEEDOR” no 
podrán cederse ni subrogarse parcial o totalmente en favor de cualquier otra persona física o moral, 
con excepción de los derechos de cobro, en cuyo caso el “PROVEEDOR”, deberá contar con 
consentimiento previo por escrito con acuse de recibo del “IPN”. 
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Queda expresamente prohibido para el “PROVEEDOR” hacer ejecutar parcial o totalmente los 
servicios objeto del presente Contrato por tercera persona. La contravención a lo dispuesto en esta 
cláusula será causa de rescisión del Contrato. 
 
VIGÉSIMA. EXCLUSIÓN LABORAL. 
 
El personal designado o contratado por el “PROVEEDOR”, para la prestación de los servicios, 
estará bajo su dependencia directa y en ningún caso se considerará al “IPN” como patrón sustituto 
o solidario, quedando liberado de cualquier responsabilidad relativa a cualquier accidente o 
enfermedad que pudiera sufrir o contraer durante el desarrollo de sus labores o como consecuencia 
de ellos y/o que resulte de la aplicación de la Ley Federal del Trabajo, Ley Federal de los 
Trabajadores al Servicio del Estado Reglamentaria del Apartado “B” del artículo 123 Constitucional, 
Ley del Seguro Social, Ley de Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, 
Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado y/o cualesquiera 
otra aplicable, derivada de la prestación de los servicios materia de este Contrato. 
 
VIGÉSIMA PRIMERA. TRANSPARENCIA 
 
Las partes acuerdan que la información que se genere con motivo del cumplimiento del presente 
contrato será pública, de conformidad con lo previsto en el Ley General de Trasparencia y Acceso 
a la Información Pública y en la Ley Federal de Trasparencia y Acceso a la Información Pública; sin 
embargo, podrá clasificarse como reservada o confidencialidad cuando se acredite alguno de los 
supuestos previstos en los referidos ordenamientos 
 
VIGÉSIMA SEGUNDA. PROPIEDAD INTELECTUAL. 
 
El “PROVEEDOR” manifiesta que las obligaciones, estipulaciones y cláusulas que derivan del 
presente Contrato no infringen o violan en forma alguna los derechos de propiedad intelectual de 
los que sea titular tercero alguno.  
 
El “PROVEEDOR” asumirá en forma exclusiva la responsabilidad derivada de las acciones de toda 
índole, promovidas por cualquier tercero que alegue violaciones a sus derechos de autor o 
propiedad industrial, derivada del uso de las técnicas, métodos operativos o cualquier otra, que el 
“PROVEEDOR” utilice y proporcione para la prestación e implementación de los servicios.  
 
En función de lo anterior, el “PROVEEDOR” se obliga al pago de daños y perjuicios así como a 
sacar en paz y a salvo al “IPN” de cualquier contingencia, pretensión o erogación que se pudiere 
derivar por los conceptos antes mencionados. 
 
El “PROVEEDOR” está de acuerdo y reconoce que al “IPN” le corresponde la titularidad de toda la 
propiedad intelectual ya sea en materia de derechos de autor o propiedad industrial, que pudieran 
resultar en virtud de la prestación de los servicios objeto del presente Contrato y se entenderán que 
los mismos se realizaron como una obra por encargo, sin embargo el “IPN” reconocerá la calidad 
de autor o inventor del “PROVEEDOR”, por lo que éste queda obligado a celebrar con el “IPN” los 
instrumentos que conforme a derecho sean necesarios para este propósito. 
 
VIGÉSIMO TERCERA. COMUNICACIONES Y NOTIFICACIONES.  
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Las partes acuerdan que para la ejecución cotidiana del presente Contrato, se podrán enviar 
comunicaciones vía correo electrónico. Para tal efecto el “PROVEEDOR” designa como 
responsable a (nombre ____15_____; cargo__15__; a quien se le podrá localizar en el teléfono 
__15___ y correo electrónico _15___). El “PROVEEDOR” reconoce que deberá dar aviso oportuno 
al “IPN”, respecto de cualquier cambio efectuado en este rubro, de lo contrario no se considerará 
como efectuado el cambio y cualquier comunicación se entenderá como debidamente realizada 
cuando se envié al contacto originalmente señalado. 
 
Por su parte el “IPN” designa como encargado a (_____22____; cargo__22__; a quien se le podrá 
localizar en el teléfono ___22__ y correo electrónico __22__). 
 
Sin detrimento de lo anterior, las partes reconocen que todas las notificaciones que tengan que ver 
con el debido cumplimiento del presente instrumento y generen efectos legales, se deberán de 
realizar por escrito con acuse de recibo al domicilio indicado en el apartado de “Declaraciones”.  
 
Los cambios de domicilio que efectúen las partes, deberán notificarse por escrito con acuse de 
recibo, en caso contrario no se considerará como efectuado el cambio y cualquier notificación se 
entenderá como debidamente realizada cuando se envíe al domicilio originalmente declarado. 
 
VIGÉSIMO CUARTA. VIGENCIA. 
 
El presente Contrato empezará a surtir sus efectos a partir del (_21__) al (_21__). Concluida la 
vigencia del presente Contrato, no podrá haber prórroga automática por el simple transcurso del 
tiempo y terminará sin necesidad de darse aviso entre las partes. 
 
*NOTA: 1. LA FECHA DE INICIO DE VIGENCIA NO DEBERÁ SER ANTERIOR A LA FECHA DE 
FIRMA DEL CONTRATO, ASIMISMO, LA FECHA DE TÉRMINO DEBERÁ SER COMO MÁXIMO 
AL 31 DE DICIEMBRE DEL MISMO AÑO, A MENOS QUE SE CUENTE CON LA AUTORIZACIÓN 
CORRESPONDIENTE POR PARTE DE LA SHCP;  
 
2. LA VIGENCIA DEBERA SER CONTINUA, ES DECIR NO PUEDE SER FRACCIONADA;  
 
3. CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 148 DEL REGLAMENTO INTERNO DEL IPN, Y 31, 
FRACCIÓN VIII DEL REGLAMENTO ORGÁNICO DEL IPN, SE SOLICITA ATENTAMENTE SE 
ENVÍEN A ESTA INSTANCIA JURÍDICA TODOS LOS CONTRATOS CON ANTERIORIDAD AL 
INICIO DE SU VIGENCIA.  
 

VIGÉSIMO QUINTA. ASUNTOS NO PREVISTOS. 
 

Las partes convienen en que para todo lo no previsto en el presente Contrato se sujetarán a lo 
dispuesto en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su 
Reglamento, así como en las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Instituto Politécnico Nacional. Así como lo señalado en la Junta de 
Aclaraciones de fecha (___23___), y el Acto de Fallo de fecha (__23___). Así como lo establecido 
en el oficio de adjudicación número (____23____) de fecha (____23____). 
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*NOTA: PARA LOS CASOS DE PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN O INVITACIÓN A CUANDO 
MENOS TRES PERSONAS SE DEJARÁ LA REDACCIÓN RESALTADA EN VERDE 
SOLAMENTE, AHORA QUE SI SE TRATA DE UNA ADJUDICACIÓN DIRECTA SE ASENTARÁ 
LA REDACCIÓN RESALTADA EN AMARILLO SOLAMENTE. 
 

VIGÉSIMO SEXTA. ANTICORRUPCIÓN. 
 
EL IPN y la contraparte expresamente reconocen y convienen que desde el inicio y hasta el cierre 
del proyecto no ofrecerse, prometerse o darse por sí o por interpósita persona, cualquier bien o 
valor, contraprestación en especie, crédito o servicio a servidor público alguno, sea éste parte de la 
estructura federal, estatal o municipal, absteniéndose de realizar o participar en cualquier acto u 
omisión de corrupción. 
  
Ambas partes deberán informar de manera inmediata a la otra parte y a quien corresponda de 
cualquier acto u omisión que pudiera considerarse como acto de corrupción por parte de sus 
directivos, empleados y/o trabajadores en general, por lo que deberá proporcionar los documentos 
que, en opinión de las autoridades competentes, sean relevantes para determinar dichos actos. 
 
En caso de incumplimiento de las disposiciones de esta cláusula por alguna de las partes, se 
determinará el instrumento para el resarcimiento por los daños, perjuicios y pérdidas ocasionadas, 
así como el procedimiento para, en su caso, la aplicación de las sanciones correspondientes o 
igualmente será causal de recisión del presente instrumento el incumplimiento a lo establecido en 
la presente cláusula, conforme a las leyes aplicables en la materia. 
 
VIGÉSIMO SÉPTIMA. PROCEDIMIENTO DE CONCILIACIÓN. 
 
“LAS PARTES” acuerdan que en cualquier momento podrán interponer ante la Dirección General 
de Controversias y Sanciones en Contrataciones de la Secretaría de la Función Pública, escrito de 
solicitud de conciliación por las desavenencias derivadas con motivo de la ejecución del presente 
contrato, en los términos y condiciones establecidos por el artículo 77 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y demás correlativos que resulten aplicables; sin 
que ello implique limitación alguna al ejercicio de cualquier acción de índole legal que resulte 
procedente ante las instancias jurisdiccionales. 
 
VIGÉSIMO OCTAVA. JURISDICCIÓN. 
 

Las partes manifiestan que el presente Contrato es producto de su buena fe, por lo que realizarán 
todas las acciones posibles para su cumplimiento, pero en caso de presentarse alguna discrepancia 
sobre su interpretación o cumplimiento se someterán a la jurisdicción de los Tribunales Federales 
de la Ciudad de México, renunciando a cualquier otro fuero que por razón de sus domicilios 
presentes o futuros les llegara a corresponder. 
 

Previa lectura y con pleno conocimiento del alcance legal del contenido del presente Contrato, las 
partes lo suscriben, por cuadruplicado en la Ciudad de México, a los ___24____ días del mes de 
_______24_______________ del año dos mil diecinueve. 
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POR EL 
INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL 

 
 
 
 

C.P. JORGE QUINTANA REYNA 
SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN 

LA FIRMA DEL TITULAR DE LA SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN, NO LO HACE 
RESPONSABLE DE LOS ASPECTOS TÉCNICOS, OPERATIVOS, PRESUPUESTALES Y 
FISCALES QUE DERIVEN DE LA PRESENTE CONTRATACIÓN, POR LO QUE TODOS LOS 
EFECTOS DE ESTE INSTRUMENTO LEGAL SON RESPONSABILIDAD DEL ÁREA 
REQUIRENTE DE LOS SERVICIOS. 

 
 
 

ÁREA REQUIRENTE DE LOS SERVICIOS 
 
 

ASENTAR NOMBRE Y CARGO COMPLETO DEL 
TITULAR DEL ÁREA REQUIRENTE DE LOS 

SERVICIOS 
ÁREA RESPONSABLE DE REALIZAR EL SEGUIMIENTO Y VALIDAR EL 
DEBIDO CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DEL PRESENTE 
INSTRUMENTO JURÍDICO. 
 
 

RESPONSABLE DE LA SUPERVISIÓN Y 
VIGILANCIA 

 
 

(ASENTAR NOMBRE Y CARGO COMPLETO DE 
LA PERSONA SEÑALADA EN LA CLÁUSULA 

DE SUPERVISIÓN Y VIGILANCIA CONFORME A 
SU NOMBRAMIENTO) 

 

REVISIÓN Y APROBACIÓN JURÍDICA 
 
 

LIC. LAURA INÉS O´HARA VALERO 
DIRECTORA DE NORMATIVIDAD, CONSULTA Y 

DICTAMINACIÓN 
 

EN EL PRESENTE CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS GENERALES DE ____1_____ SOLO SE 
PROCEDE A SU REVISIÓN EN CUANTO A LA FORMA JURÍDICA, POR LO QUE LOS COMPROMISOS 
SUSTANTIVOS QUE SE ASUMAN CON SU CELEBRACIÓN, ASÍ COMO LOS ASPECTOS TÉCNICOS, 
OPERATIVOS, FISCALES Y PRESUPUESTALES SON RESPONSABILIDAD EXCLUSIVA DEL ÁREA 
REQUIRENTE DE LOS SERVICIOS. 

 
ESTA ES LA PÁGINA ____ Y ÚLTIMA DEL CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS GENERALES __1__ CELEBRADO ENTRE ASENTAR NOMBRE DEL ÁREA 
RESPONSABLE Y REQUIRENTE DEL SERVICIO Y (ASENTAR EL NOMBRE, RAZÓN O DENOMINACIÓN SOCIAL DEL “PROVEEDOR”). 

 

INSTRUCTIVO DE LLENADO 

POR FAVOR LEER EL CONTRATO E INSTRUCTIVO QUE VAS A UTILIZAR ANTES DE ELABORAR TU 
FORMATO. GRACIAS. 
A. LAS NOTAS SE DEBEN DE ELIMINAR Y SE DEBE DE AJUSTAR EL TEXTO. 

POR INSERTAR EL NOMBRE 
COMPLETO DEL “PROVEEDOR” 
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B. SOLAMENTE SE PODRA MODIFICAR O ELIMINAR LAS CLAUSULAS DONDE HAYA NOTAS QUE DAN 
OPCIÓN A CAMBIAR O ELIMINAR TEXTO, Y SE DEBE VERIFICAR QUE SE ELIMINE LA PARTE DEL 
TEXTO QUE NO CORRESPONDA. 
C. ELIMINAR EL SEÑALAMIENTO DE LA DOCUMENTACIÓN SOPORTE, QUE SE IDENTIFICA 
SOMBREADA DE COLOR ROJO. 
D. EL FORMATO DEBERÁ SER: CON LETRA ARIAL 10, LEYENDA ARIAL 8, JUSTIFICADO. 
 

 

(1) Asentar el tipo de servicio o nombre del Contrato, en términos del contenido del Anexo Técnico o el Anexo Único. 

 

(2) Asentar nombre del área requirente y/o técnica del “IPN”. 

 

(3) Señalar el cargo y nombre completo (sin abreviaturas) del servidor público que representa al área requirente de los 
servicios y/o técnica del “IPN” conforme a su nombramiento.  

 
 

(4) Asentar nombre completo de la persona física con actividad empresarial o la denominación o razón social de la empresa 
proveedora con la que se celebra el Contrato. 

 

(5) Señalar el nombre completo (sin abreviaturas) del representante legal de la empresa proveedora con quien se celebra 
el Contrato. 

 

(6) Asentar la personalidad del área requirente de los servicios y/o técnica, su naturaleza jurídica, forma y fecha de creación. 

 

(7) Asentar si es Director, Encargado o Interino y el nombre del área a la que pertenece. 

 

(8) Establecer la fecha (día, mes y año) en que se otorgó el nombramiento por parte del Director General. 

 

(9) Asentar la partida correspondiente del Clasificador por Objeto del Gasto para la Administración Pública Federal, así 
como asentar los datos del oficio en que conste la disponibilidad presupuestaria y su fecha de emisión. 

 

(10) Indicar el nombre y cargo de la persona autorizada por el área central para la celebración del Contrato. 

 

(11) Indicar el domicilio operativo, correo electrónico en el cual recibirá todas las comunicaciones y notificaciones derivadas 
del Contrato, números telefónicos y las correspondientes extensiones del área requirente y/o técnica. 

 

(12) Asentar datos de los instrumentos de constitución y datos de inscripción en el Registro Público de la Propiedad y 
Comercio de la empresa proveedora. Así como el RFC, incluyendo su homoclave. 

 

(13) Para le celebración de Contratos el Apoderado deberá de contar con facultades para actos de dominio o administración. 
Señalar datos completos del instrumento notarial, a través del cual el representante legal se encuentra autorizado para 
celebrar Contratos. 

 

(14) Referirse literalmente al objeto social de la empresa relacionado con el objeto de los servicios a contratarse. 

 

(15) Establecer los siguientes datos del “PROVEEDOR”: nombre y cargo del responsable, domicilio legal, correo electrónico 
en el cual recibirá todas las comunicaciones y notificaciones derivadas del Contrato, números telefónicos y las 
correspondientes extensiones de la empresa.  

 

(16) Asentar el tipo de procedimiento de contratación, el número de procedimiento de contratación y el fundamento legal 
de la Ley de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios del Sector Público, de acuerdo al tipo de procedimiento de 
contratación realizado para el caso de ADJUDICACIÓN DIRECTA: 26, fracción III, 40 y 42; LICITACIÓN PÚBLICA: 26 
fracción, I, 26 Bis, 28 y 29; PARA EL CASO DE INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS 26, fracción II, 26 
Bis, 28, 29 y 43, en el entendido que si el propio procedimiento señala artículos adicionales aplicables al procedimiento 
deberán señalarse también en los términos establecidos en cada procedimiento. 
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(17) Señalar el monto convenido para pagar a la empresa proveedora de servicios y/o bienes con número y letra, 
desglosando el IVA que corresponda a la localidad o domicilio, así como el desglose de los impuestos aplicables al tipo de 
servicio y el monto total acordado. 

 

(18) Indicar área, así como nombre y cargo de la persona con nombramiento que efectuará el pago.  

 

(19) Asentar el porcentaje que cubrirá la garantía en relación al monto total del Contrato.  

 

(20) Asentar el porcentaje que cubrirá la pena convencional en relación al monto total del Contrato. 

 

(21) Indicar fecha (día, mes y año) del inicio y término de la vigencia del Contrato. 

 

(22) Asentar nombre completo del área y persona responsable conforme a su nombramiento que realizará la supervisión y 
vigilancia los servicios; correo electrónico y número telefónico y extensión. 

 

(23) Asentar fecha de junta de aclaraciones y acta de fallo o en su caso número de oficio de adjudicación y su fecha de 
emisión. 

 

(24) Asentar fecha (día y mes) de celebración del Contrato. 

 

(25) 
*II.1.          Que cuenta con la experiencia, conocimientos y recursos necesarios para realizar los servicios objeto de este Contrato, lo cual se corrobora 

con los documentos que exhibe al representante responsable de la presente contratación. 
 
II.2. Que tiene capacidad jurídica para contratar y obligarse a la prestación de los servicios profesionales materia de este Contrato. 
 
II.3.           Que es de nacionalidad mexicana, cuenta con (__EDAD DEL “PROVEEDOR”___) años de edad y se encuentra inscrito en el Registro 
Federal de Contribuyentes, como persona física con actividad empresarial, expedido por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público asignándosele 
la clave (_____INDICAR RFC______) y para acreditarlo exhibe copia simple de la cédula de identificación fiscal y aviso de alta como contribuyente. 
(Anexar la copia simple de RFC así como identificación oficial. 
 
NOTA: ES NECESARIO QUE LA ACTIVIDAD CON LA QUE ESTÉ DADO DE ALTA EN SHCP, CORRESPONDA A LAS FUNCIONES 
ENCOMENDADAS. 
 
*NOTA: ESTA DECLARACIÓN ÚNICAMENTE PROCEDERÁ EN EL CASO DE EXTRANJEROS, SUPLIENDO LA ANTERIOR COMO SE 
DETALLA A CONTINUACIÓN: 
 
*II.3.           Que es de nacionalidad _(ESTABLECER DE QUÉ NACIONALIDAD ES EL EXTRANJERO )__ cuenta con (_EDAD DEL 
“PROVEEDOR”___) años de edad y se encuentra inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes, como persona física con actividad empresarial, 
expedido por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público asignándosele el número (____INDICAR RFC______) y para acreditarlo exhibe copia 
simple de la cédula de identificación fiscal y aviso de alta como contribuyente. Asimismo, cuenta con el permiso correspondiente y acredita su legal 
estancia para prestar los servicios materia de este Contrato al “IPN”, como lo acredita con (______________INDICAR DOCUMENTO CON EL QUE 
ACREDITA LEGAL ESTANCIA Y ACTIVIDADES A DESARROLLAR DENTRO DEL PAIS______________) expedida por el Instituto Nacional de 
Migración, con fecha (______FECHA DE EMISIÓN DE DICHO DOCUMENTO_______), del cual exhibe original y anexa copia simple al presente 
Contrato. (Anexar la fotocopia correspondiente del Alta y Cédula Fiscal, así como identificación oficial).  
 
II.4. Que bajo protesta de decir verdad, manifiesta que no se encuentra en alguno de los supuestos establecidos en los artículos 50 y 60 de la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 
II.5. Que declara bajo protesta de decir verdad estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales, en términos de lo dispuesto 

por el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación. 
 
*NOTA. PARA EL SUPUESTO DE QUE EL MONTO DEL CONTRATO EXCEDA DE $300,000.00 (TRESCIENTOS MIL PESOS) SIN INCLUIR EL 
IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, SE DEBE INSERTAR LA PRESENTE DECLARACIÓN), SUPLIENDO LA ANTERIOR. 

 
*II.6. Que bajo protesta de decir verdad, manifiesta que se encuentra al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales, circunstancia 
que acredita con el documento denominado “opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales”, con opinión positiva emitida por el Servicio de 
Administración Tributaria (SAT). (Su expedición no debe ser mayor a 30 días naturales). 
 
 
II.6. Que señala como su domicilio el ubicado en __________________. 
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ANEXO TÉCNICO 
PARTIDA ÚNICA 

Anexo Técnico 

1. Objeto 

Este anexo técnico tiene por objeto establecer las especificaciones técnicas y de calidad, así como 
la frecuencia y tiempos de operación para la contratación del “Servicio de Manejo de Residuos 
Peligrosos y Residuos Peligrosos Biológico-Infecciosos generados por el Instituto 
Politécnico Nacional”. De igual forma se establecen los procedimientos para el control del servicio 
y las penalizaciones que serán aplicadas cuando sea requerido. 

2. Alcance 

El servicio consistirá en proporcionar el “Servicio de Manejo de Residuos Peligrosos y Residuos 
Peligrosos Biológico-Infecciosos generados por el Instituto Politécnico Nacional” en las 
Dependencias Politécnicas de Ciudad de México y el Área Metropolitana. El proveedor que resulte 
adjudicado del contrato, deberá ponerse en contacto con el Ing. Pedro González Cárdenas, Jefe de 
la División de Servicios Generales de la Dirección de Recursos Materiales y Servicios del IPN, 
extensión 55175 y 55174, e-mail: pgonzalezc@ipn.mx; y la responsable de supervisar el servicio 
será la C.P. María Elena Cruz Martínez, Jefa del Departamento de Servicios de la División de 
Servicios Generales, en la extensión 55171 y 55172, email: mcruzma@ipn.mx, ubicada en Avenida 
Instituto Politécnico Nacional s/n, Puerta 7, frente a la Escuela Superior de Ingeniería Textil, Unidad 
Profesional Adolfo López Mateos, Colonia Zacatenco, Delegación Gustavo A. Madero, código postal 
07360, Ciudad de México, a fin de coordinar y establecer las acciones encaminadas al óptimo 
cumplimiento del servicio. 

3. Descripción del servicio requerido 

3.1 Clasificación del tipo de generador 
Las Dependencias Politécnicas generadoras de Residuos Peligrosos y Residuos Peligrosos 
Biológico-Infecciosos del Instituto, según la cantidad de kilogramos que generan se clasifican en 
dos tipos: pequeñas generadoras (hasta 25 kilogramos mensuales) y macrogeneradoras (más de 
25 kilogramos mensuales). 

3.2 Definición de Residuos Peligrosos y Peligrosos Biológico-Infecciosos 
Residuos Peligrosos Biológico-Infecciosos: Son aquellos materiales generados durante los 
servicios de atención médica, practicas escolares, trabajos de investigación etc., que contengan 
agentes biológico-infecciosos, y que puedan causar efectos nocivos a la salud y al ambiente. Estos 
residuos se dividen en 5 tipos de residuos que son: sangre, cultivos y cepas, patológicos, residuos 
no anatómicos y objetos punzocortantes. 
Residuos Peligrosos: Sustancias químicas que han perdido, carecen o presentan variación en las 
características necesarias para ser utilizados, transformados o comercializados respecto a los 
estándares de diseño o producción originales. 
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3.3 Especificaciones del servicio para la recolección, transporte, tratamiento y disposición 
final de los residuos peligrosos biológico- infecciosos 

La empresa que se contrate deberá proporcionar sus servicios en los términos descritos a 
continuación: 
3.3.1 Recolección 

 Deberán ser recolectados, mediante el sistema de contenedores con capacidad de 240 litros 

que permitan el transporte seguro y estable de las bolsas y los recipientes para 

punzocortantes, estos deben ser de color rojo y con tapa no removible y deberán exhibir la 

leyenda: “uso exclusivo para residuos peligrosos biológico-infecciosos” y estar marcados con 

el símbolo universal de riesgo biológico en la parte frontal del contenedor. Según la norma 

oficial NOM-087- SEMARNAT-SSA1-2002. 

 No deberán transvasarse ni ser compactados durante su recolección y transporte externo. 

 Deberán ser recolectados, mediante el sistema de contenedores con capacidad de 240 litros 

que permitan el transporte seguro y estable de las bolsas y los recipientes para 

punzocortantes, estos deben ser de color rojo y con tapa no removible y deberán exhibir la 

leyenda: “uso exclusivo para residuos peligrosos biológico-infecciosos” y estar marcados con 

el símbolo universal de riesgo biológico en la parte frontal del contenedor. Según la norma 

oficial NOM-087-SEMARNAT-SSA1-2002. 

 Los contenedores para los residuos peligrosos biológico-infecciosos deberán ser 

suministrados por el proveedor del servicio, de acuerdo con las necesidades del instituto. 

 Los contenedores vacíos que remplazan los llenos, en igual número deberán ser entregados 

lavados y siempre en buen estado y acomodados en el área de almacenamiento por el 

proveedor del servicio. 

 Además del suministro de contenedores para la recolección externa, la empresa deberá 

suministrar 2 contenedores más con las mismas características que los anteriores, de color 

rojo de 240 litros de capacidad, con ruedas en las áreas que lo requieran, deberán exhibir la 

leyenda: “uso exclusivo para residuos peligrosos biológico- infecciosos” y estar marcados con 

el símbolo universal de riesgo biológico en la parte frontal del contenedor, según la norma 

oficial NOM-087-SEMARNAT-SSA1-2002, para la recolección interna del Instituto, mismo que 

se hará responsable de estos contenedores. 

 El proveedor deberá portar una báscula electrónica, con certificado de calibración vigente, de 

capacidad mínima de 100 kg. 

 En cada recolección que se lleve a cabo, los residuos peligrosos biológico-infecciosos, serán 

pesados por el proveedor con la báscula de su propiedad, en presencia del coordinador de 

control ambiental o encargado del almacén en turno, con la finalidad de que este verifique el 

peso y firme el manifiesto. 

 El proveedor requisitará el manifiesto de transporte, entrega-recepción del Instituto, el cual 

contendrá la cantidad en Kg de los residuos peligrosos biológico infecciosos que sean 

recolectados en los días estipulados por el Instituto Politécnico Nacional. 

 No será responsabilidad del proveedor el aseo del área de almacenamiento de los residuos, 

sin embargo, sí de las instalaciones ante cualquier incidente ocurrido durante la recolección. 

3.3.2 Transporte externo 
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 El proveedor deberá acreditar, contar al menos con dos vehículos en óptimas condiciones 

para la prestación del servicio. 

 Las unidades de recolección, deberán tener un peso bruto mínimo de 1,000 kg, equipadas 

con caja cerrada herméticamente, con capacidad volumétrica para almacenar 20 

contenedores de 240 L. Como mínimo, con sistema de captación de escurrimientos, además 

del sistema de refrigeración para mantener los residuos a una temperatura no mayor de 4°C, 

como lo establece la norma oficial mexicana NOM-087-SEMARNAT-SSA1-2002. 

 El vehículo de recolección deberá contar con los señalamientos estipulados por la Secretaría 

de Comunicaciones y Transportes y el kit para atender contingencias por derrames biológico-

infecciosos. 

 Las unidades recolectoras deberán estar en perfectas condiciones y estado físico general para 

realizar este servicio (mecánico, sistema eléctrico y de iluminación, señalamientos preventivos 

como torretas funcionando, reflejantes, etiquetas correspondientes al material transportado, 

teléfonos para casos de emergencia, sistema de frenos, de refrigeración, de carga y descarga 

y de radio comunicación). 

 Deberá contar con el manual de atención a contingencias y el operador y ayudante(s) estar 

capacitado(s) para atender la contingencia en caso de ser necesario. Incluir documentación 

donde acredite que el personal recibió las capacitaciones durante máximo 2 años anteriores 

a la presentación de las propuestas, así como anexar el documento del capacitador autorizado 

por la STPS. 

 Los vehículos para el transporte, deberán contar con báscula electrónica para poder pesar los 

residuos peligrosos biológico-infecciosos recolectados, así mismo deberán contar con 

permisos de las autoridades correspondientes y cumplir con las normas oficiales mexicanas 

en materia de metrología. El proveedor deberá presentar él (los) certificado(s) de calibración. 

El instituto podrá verificar el buen funcionamiento de la báscula. 

 El (los) operador (es) del vehículo deberán contar con documentación vigente para la 

operación y conducción del vehículo (licencia tipo E). 

 Deberá presentar un equipo de radiocomunicación o telefonía móvil con una aplicación para 

captura de datos de recolección en tiempo real. Los datos que se capturarán son: 

a) Nombre del operador 

b) Unidad recolectora y placas 

c) Número de contenedores recolectados 

d) Generación por contenedor recolectado 

e) Tipo de residuo recolectado 

 Los datos anteriores serán transmitidos en tiempo real vía correo electrónico, al responsable 

del programa del instituto a manera de reporte de las actividades de recolección realizadas. 

Se deberá presentar en la propuesta fotografías y capturas de pantalla del funcionamiento de 

esta aplicación, así como un diagrama de flujo de su funcionamiento. 

 Los gastos de los seguros de los trabajadores empleados en la prestación del servicio correrán 

a cargo del proveedor del servicio, el Instituto no se hará responsables por ninguna situación 

que ocurra y afecte la prestación del servicio. 

 El operador deberá identificarse con el personal de vigilancia, así como reportarse con el 

coordinador de control ambiental o encargado del almacén en turno, para la entrega-recepción 

de los residuos peligrosos biológico-infecciosos. 
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 Los residuos peligrosos biológico-infecciosos sin tratamiento, no deberán mezclarse por 

ningún motivo con residuos de manejo especial, urbano e industrial, durante su 

almacenamiento, recolección y transporte. 

3.3.3 Tratamiento 

 Los métodos de tratamiento de los residuos peligrosos deberán contar con autorización 

definitiva de la SEMARNAT, a través de la dirección general de materiales, residuos y 

actividades riesgosas, del Instituto Nacional de Ecología y Cambio Climático y, deberán de 

realizarse en instalaciones específicas que también cuenten con autorización, además de 

cumplir con los criterios generales siguientes: 

a) Garantizar la eliminación de microorganismos patógenos. 

b) Volver irreconocibles a los residuos peligrosos biológico-infecciosos y punzocortantes. 

c) Los residuos patológicos deberán cremarse como lo establece la norma que a la letra dice: 

“los residuos patológicos deben de ser incinerados o inhumados, excepto aquellos que estén 

destinados a fines terapéuticos, de investigación y los que se menciona en el inciso 4.3.2 de 

la norma oficial mexicana. En caso de ser inhumados debe de realizarse en sitios autorizados 

por la SSA.”  

d) Deberá cumplir con la NOM-098-SEMARNAT-2002, la cual en su punto 7.12 dice: “las cenizas 

y otros residuos sólidos que se generen durante los procesos de incineración, serán 

considerados como residuos peligrosos, por lo que su manejo deberá cumplir con lo 

establecido en los ordenamientos legales aplicables”. Por lo que las cenizas derivadas del 

proceso de incineración de los residuos peligrosos biológico-infecciosos, son consideradas 

como residuos peligrosos y estos deben de ser dispuestos en un confinamiento y/o relleno de 

residuos peligrosos, por lo que el licitante deberá incluir en su propuesta en original y copia la 

autorización del confinamiento. 

 El tratamiento que se emplee para los objetos punzocortantes, deberá cumplir con lo 

especificado por el Instituto Nacional de Ecología. 

 El licitante deberá especificar el tipo de tecnología que va utilizar para el tratamiento de los 

residuos, misma que resultará determinante en la valoración de las propuestas y 

consecuentemente en la adjudicación del contrato. 

3.3.4 Disposición final 
Una vez tratados e irreconocibles los residuos peligrosos biológico-infecciosos, su disposición final 
será en un relleno sanitario según sea el proceso de tratamiento y para el caso de incineración 
deberá de enviarse a un confinamiento por lo que deberá de entregar en su propuesta en original y 
copia de su autorización, así como copia simple de la licencia de uso de suelo de ambos sitios de 
disposición final. 

3.4 Especificaciones del servicio de embalaje, recolección, transporte, tratamiento y 
disposición final de los residuos peligrosos de tipo químico 

La empresa que se contrate deberá proporcionar sus servicios en los términos descritos a 
continuación: 
3.4.1 Embalaje y recolección de residuos químicos 

 No podrán ser transvasados. 



 
INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL 

SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN 
DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

      DIVISIÓN DE ADQUISICIONES, BIENES Y SERVICIOS 

 

84 
 
 

 Deberán ser recolectados en el almacén temporal de residuos químicos del IPN, con la 

frecuencia que determine la normatividad correspondiente. 

 En cada recolección que se lleve a cabo, los residuos químicos deberán ser pesados por el 

proveedor en báscula de su propiedad, en presencia del responsable del almacén de residuos 

químicos del IPN, con la finalidad de que este requisite el manifiesto. 

 El proveedor requisitará el manifiesto de transporte, entrega-recepción del Instituto, el cual 

contendrá la cantidad en kg de residuos químicos que sean recolectados y será firmado por 

el responsable del almacén de residuos químicos del Instituto. 

 El proveedor se compromete a dejar limpio de residuos químicos el área de almacenamiento. 

 Lista de residuos peligrosos que se generan en mayor proporción: 

a) Focos fluorescentes 

b) Formaldehidos 

c) Solventes orgánicos 

d) Ácidos varios 

e) Bases y/o hidróxidos 

f) Sales orgánicas e inorgánicas 

g) Material contaminado con bromuro de etidio 

h) Pilas alcalinas y de plomo 

i) Envases vacíos que contuvieron material peligroso 

j) Aceites gastados 

k) Medicamento caduco 

l) Termómetros de mercurio rotos 

3.4.2 Transporte externo de residuos químicos: 

 Deberán tener una capacidad suficiente para llevarse todos los contenedores en un solo viaje. 

 El proveedor deberá acreditar, contar al menos con dos vehículos en óptimas condiciones 

para la prestación del servicio. 

 Deberá ser de caja cerrada, hermética y contar con sistema de captación de derrames, 

sistema mecanizado de carga y descarga por medio de rampa hidráulica, con un peso bruto 

vehicular mínimo de 1,000 kg. Así mismo deberán contar con las autorizaciones para 

transportar residuos peligrosos del tipo químico por la Secretaría de Medio Ambiente y 

Recursos Naturales y autorización de transporte por la Secretaría de Comunicaciones y 

Transportes. 

 El personal de transporte deberá estar integrado por un operador y cuando menos un 

ayudante capacitados para manejar residuos peligrosos de tipo químico. 

 Los gastos de los seguros de los trabajadores empleados en la prestación del servicio correrán 

a cargo del proveedor del servicio, el Instituto no se hará responsables por ninguna situación 

que ocurra y afecte la prestación del servicio. 

 El vehículo de recolección deberá contar con los señalamientos estipulados por la Secretaría 

de Comunicaciones y Transportes y el kit para atender contingencias por derrames químicos. 

 Deberá contar con el manual de atención a contingencias y el operador y ayudante(s) estar 

capacitados para atender en caso de ser necesario. 

 El operador o ayudante(s) deberán identificarse con el personal de vigilancia, así como 

reportarse con el responsable del almacén de residuos químicos. 
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 Las unidades recolectoras deberán estar en perfectas condiciones y estado físico general para 

realizar este servicio (mecánico, sistema eléctrico y de iluminación, señalamientos preventivos 

como torretas funcionando, reflejantes, etiquetas correspondientes al material transportado, 

teléfonos para casos de emergencia, sistema de frenos, de carga y descarga y radio 

comunicación). 

 Los residuos químicos sin tratamiento, no deberán mezclarse con ningún otro tipo de residuos 

urbanos, de manejo especial o de origen infeccioso, durante su recolección y transporte. 

3.4.3 Tratamiento de los residuos químicos 

 Los residuos químicos líquidos y sólidos generados, deberán ser tratados por métodos físicos 

o químicos debidamente autorizados por la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 

Naturales.  Los residuos que requieran confinamiento o se puedan reciclar o estabilizar, 

podrán ser acopiados en almacenes debidamente construidos y autorizados por la Secretaría 

del Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

 Estos procesos deben cumplir con los siguientes criterios generales:  

a) Garantizar la eliminación de las características peligrosas de los residuos químicos CRETIB 

(corrosivo, reactivo, explosivo, tóxico ambiental, inflamable y biológico-infeccioso) o cuando 

esto no sea posible, su confinamiento en sitios que cumplan con las características 

establecidas en la normatividad vigente. 

b) El proveedor se compromete a entregar los manifiestos de transporte, entrega-recepción en 

el instituto, debidamente sellados, garantizando que fueron tratados, acopiados o confinados 

de acuerdo a las autorizaciones que para tal efecto haya emitido la Secretaría de Medio 

Ambiente y Recursos Naturales. 

c) El proveedor deberá contar con el equipo y mano de obra calificada para el proceso 

de tratamiento o almacenamiento de los residuos químicos. 

d) Los gastos de los seguros de los trabajadores empleados en el proceso de tratamiento o 

acopio correrán a cargo del proveedor, el Instituto no se hará responsable por ninguna 

situación que ocurra y afecte la prestación del servicio. 

3.4.4 Disposición final 
Una vez tratados los residuos químicos y en caso de haber remanentes no peligrosos, se dispondrán 
finalmente como residuos urbanos y/o de manejo especial en sitios que la autoridad competente 
designe. 

3.5 Equipo de protección 
El proveedor se compromete a que el personal involucrado en la recolección de los residuos 
químicos y biológico-infecciosos, cuente y use el equipo mínimo de protección necesario para este 
tipo de servicios dentro de las instalaciones del Instituto: 

a) Uniforme (overol o camisola con pantalón de algodón) 

b) Guantes 

c) Cubrebocas 

d) Lentes de seguridad 

e) Calzado antiderrapante 

f) Gafete de la empresa actualizada 
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4. Políticas de operación 

4.1. El servicio deberá realizarse de lunes a viernes en un horario entre las 8:00 y las 15:00 horas, 
las fechas de realización de todos los servicios serán coordinados entre el proveedor y el 
Departamento de Servicios de la División de Servicios Generales. De forma general, el servicio a 
las pequeñas generadoras se brindará mensualmente y el servicio de recolección a las 
macrogeneradoras, se realizará con una periodicidad de mínimo una vez por semana y 
dependiendo de la generación de residuos puede aumentar. 
4.2. Los residuos generados por las dependencias microgeneradoras, podrán ser de tipo peligrosos 
biológico infecciosos y residuos peligrosos de tipo químico, si en algún mes de servicio la generación 
de residuos supera el límite para pequeñas generadoras, el servicio se convertirá en el de 
macrogeneradoras. 
4.3. La vigencia de los servicios será del 1ro de marzo al 31 de diciembre del 2019. 

5. Control de calidad 

5.1. La empresa adjudicada deberá elaborar mensualmente un reporte detallado con las actividades 
desarrolladas y con la cantidad de residuos retirados del Instituto, incluyendo además fotografías. 
Se deberá anexar la responsiva de entrega-recepción de residuos emitido por la empresa acreditada 
para este servicio y el documento que acredite la recepción de los residuos en el sitio de disposición 
final autorizado. El reporte final emitido por la empresa deberá ser requisitado y firmado por el 
representante legal o la persona que sea asignada por parte de la empresa adjudicada, así como 
acompañado del sello oficial de la empresa. 
5.2. Los Titulares de las Dependencias Politécnicas, son los responsables de supervisar que el 
servicio que realice la empresa adjudicada, se lleve a cabo a su entera satisfacción y de acuerdo a 
las especificaciones de este Anexo Técnico. Los Titulares de las Dependencias Politécnicas podrán 
nombrar a un responsable para la supervisión y dar seguimiento al cumplimiento del servicio de 
manejo de residuos peligrosos y peligrosos biológico-infecciosos, para lo cual deberán notificar por 
oficio a la Dirección de Recursos Materiales y Servicios con atención a la División de Servicios 
Generales, el nombre, cargo y datos de contacto de la persona designada para ello. 
5.3. Las Dependencias Politécnicas deberán llenar mensualmente en el caso de las 
macrogeneradoras y bimestralmente en el caso de las pequeñas generadoras, el “Formato I Orden 
de servicio para el manejo de residuos peligrosos y peligrosos biológico-infecciosos” y el “Formato 
II Control de calidad al servicio de manejo de residuos peligrosos y peligrosos biológico-infecciosos”, 
que forman parte de este Anexo Técnico, debiendo enviar copia de ambos documentos a la 
Dirección de Recursos Materiales y Servicios con atención a la División de Servicios Generales, 
dentro de los 2 días hábiles siguientes al período que se reporta. 
5.4. El Jefe del Departamento de Servicios de la División de Servicios Generales, será el 
responsable de garantizar que el servicio que realice la empresa adjudicada, se lleve a cabo a 
entera satisfacción del IPN y de acuerdo a las especificaciones de este Anexo Técnico. 

6. Penas convencionales 

En caso de que el licitante adjudicado, no proporcione los servicios en la forma y términos 
estipulados, el IPN no pagará los servicios no prestados y/o no aceptados y además aplicará una 
penalización del 5% (CINCO POR CIENTO), por cada día natural de atraso, respecto a los servicios 
no realizados y/o rechazados, éstos se evaluarán a través de la supervisión del IPN. El límite de 
incumplimiento a partir del cual podrá el IPN cancelar total o parcialmente la partida o bien rescindir 
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el contrato, será cuando la aplicación de las penas convencionales rebase el 10% del importe total 
de los servicios (sin agregar IVA) o el atraso exceda los 30 días naturales. 

7. Deductivas 

El IPN aplicará deducciones al pago con motivo del incumplimiento parcial o deficiente en que 
pudiera incurrir la empresa prestadora del servicio, conforme a como se describe en la tabla de 
deductivas. El límite de incumplimiento a partir del cual podrá el IPN cancelar total o parcialmente 
la partida o bien rescindir el contrato, será cuando la aplicación de las deductivas rebase el 10% de 
la garantía de cumplimiento del contrato. 

 

Tabla de deductivas 

Concepto Deductiva 

Labores fuera del horario 
establecido 

Descuento del 2.5% del costo de facturación del período (ya sea mensual, quincenal 
o semanal) de los servicios por cada 1 hora de retraso. 

Falta de maquinaria y equipo 
Descuento del 2.5% de la facturación del período (ya sea mensual, quincenal o 
semanal) de los servicios por cada maquinaria o equipo faltante por servicio. 

Falta de equipo de protección 
en el personal de la empresa 

Descuento del 2.5% de la facturación del período (ya sea mensual, quincenal o 
semanal) de los servicios por cada equipo de protección faltante por operario por 
servicio. 

Falta de operarios 
Descuento del 2.5% del costo de facturación del período (ya sea mensual, quincenal 
o semanal) de los servicios por cada operario que falte por servicio. 

Servicio incompleto 

Se aplicará el porcentaje de descuento sobre el monto de facturación del período (ya 
sea mensual, quincenal o semanal), en dependencia del porcentaje en que no se 
haya completado el servicio: 
90 %: descuento del 0.5%. 
80%: descuento del 1%. 
70%: descuento del 2%. 
60%: descuento del 3%. 
50%: descuento del 4%. 
Menos del 50%: descuento del 5%. 

8. Aspectos económicos 

8.1 Anticipos 

No se otorgarán anticipos. 

8.2 Condiciones de precio 

Los licitantes presentarán su propuesta económica desglosando los costos en moneda nacional por 
concepto, con base en los formatos del Apéndice 1. Los precios deberán ser vigentes en el 
momento de la apertura de las propuestas y fijos e incondicionados durante la vigencia del contrato. 

8.3 Condiciones de pago 

El pago de los servicios se realizará mensualmente, integrando en una sola factura las notas de 
remisión u órdenes de servicio foliadas (dependiendo el caso) del mes, a entera satisfacción del 
IPN. La entrega de la factura con los documentos soporte por parte del licitante ganador, deberá 
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ser dentro de los 5 días hábiles siguientes al mes vencido, incluyendo, los manifiestos, órdenes de 
servicio del mes (Anexo I) y el reporte de actividades que incluirá además de fotografías. 
 
Los manifiestos y órdenes (ambos originales) deberán de contener los siguientes puntos: 

 Nombre y firma de la persona designada por la dependencia como responsable de la 

recepción del servicio al interior de la misma. 

 Sello de la dependencia. 

 Nombre completo de la dependencia. 

 Total de kilos y fecha de recolección del servicio. 

 Nombre y firma de los responsables del transporte, tratamiento y disposición final (aplica para 

manifiestos). 

8.4 Pagos en exceso 

En el supuesto de que la empresa prestadora del servicio reciba pagos en exceso; esta deberá 
reintegrar las cantidades pagadas de más, así como los intereses correspondientes, conforme a lo 
establecido en el artículo 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público. Los intereses se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso y se 
computarán por días naturales desde la fecha del pago hasta la fecha en que se pongan 
efectivamente las cantidades a disposición del IPN. 

9. Documentos que debe incluir: 

a) Licencia ambiental única (LAU) que incluya la licencia de funcionamiento. 
b) Autorización vigente de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes para transportar 

residuos peligrosos biológico-infecciosos. 
c) Autorización vigente de la Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturales para 

transportar, acopiar y tratar residuos biológico-infecciosos. 
d) Autorización vigente de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, para 

incinerar patológicos y/u otros biológico-infecciosos. 
e) Autorización de uso de suelo de las plantas de tratamiento.  
f) Aviso de funcionamiento de las plantas de tratamiento. 
g) Presentar para las básculas, certificación de calibración ante la PROFECO o por alguna 

unidad de verificación acreditada por la EMA, con la finalidad de que las básculas que se 
utilizarán, cuenten con los requisitos mínimos en materia de metrología, con base a la 
norma oficial mexicana NOM-010-SCFI-1994. 

h) Constancia de recepción del trámite de la cédula de operación anual expedida por la 
Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturales, a nombre de la empresa licitante, 
donde cumplió en tiempo y forma con cadena original para ver el número de validación. 

i) Constancia expedida por la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente, en donde 
se acredite que el licitante no se encuentra inhabilitado, sancionado o sujeto a 
procedimientos administrativos instaurados en su contra, con vigencia no mayor a 3 
meses (en original y copia para su cotejo). 

j) Pólizas de seguro de responsabilidad civil de las plantas de tratamiento y de los vehículos 
recolectores, de acuerdo a lo establecido en la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente. 

k) Presentar el reporte del primer semestre del 2018 de las emisiones del incinerador a la 
atmosfera presentadas ante Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 
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l) Presentar registro vigente de descargas de agua de la planta de tratamiento. 
m) Presentar registro municipal de protección civil de la planta de tratamiento. 
n) Carta bajo protesta de decir verdad, en hoja membretada de la empresa, mediante la cual 

garantice la calidad de los servicios otorgados, señalando que cuenta con la 
infraestructura necesaria, personal especializado y equipos adecuados. 

o) Escrito en papel membretado de la empresa, en donde especifique el o los lugares que 
se utilizarán para la disposición final de los residuos peligrosos biológico infecciosos. 

p) Presentar un programa de contingencias en caso de derrames, fugas o accidentes 
relacionados con el manejo de estos residuos. 

q) Fotografías a color de las plantas de tratamiento, centros de acopio y parque vehicular 
a utilizar en el servicio. En las fotos se debe de distinguir el número de las placas. Si el 
Instituto considera necesario, hará una visita a las instalaciones del licitante para 
constatar la existencia física de los vehículos y documentación original que avale 
la existencia legal y se garantice el servicio profesional que se requiere en las bases. 

r) En caso de una participación conjunta, el convenio de participación conjunta 
correspondiente, deberá evidenciar el compromiso que existe con cada una de las 
empresas con el participante para la prestación del servicio, el cual deberá de estar 
firmado por cada una de las empresas que suscriben el convenio ya sea con las plantas 
de tratamiento, transporte y disposición final, según aplique en cada caso. 

s) Deberá contar con una planta de apoyo que cuente con las autorizaciones 
correspondientes para el caso de eventualidades, emergencias, mantenimientos y/o 
cualquier imprevisto durante la vigencia del contrato. La cual deberá de ser una planta 
de incineración por lo que las empresas participantes tendrán que presentar en su 
propuesta 2 incineradores. 
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Apéndice 1 

 

INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL 
SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN 

DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
DIVISIÓN DE SERVICIOS GENERALES 

 

Propuesta económica Pequeños generadores Unidad: Servicio 

Servicio de manejo de residuos peligrosos y residuos peligrosos biológico-infecciosos generados por el IPN 

Dependencia 
Cantidad de 
servicios 
mínimos 

Cantidad de 
servicios 
máximos 

P.U. Importe mínimo Importe máximo 

CECYT 1            5 9 $ $ $ 

CECYT 2            5 9 $ $ $ 

CECYT 3            5 9 $ $ $ 

CECYT 4            5 9 $ $ $ 

CECYT 5            5 9 $ $ $ 

CECYT 7            5 9 $ $ $ 

CECYT 8            5 9 $ $ $ 

CECYT 9            5 9 $ $ $ 

CECYT 10           5 9 $ $ $ 

CECYT 11           5 9 $ $ $ 

CECYT 12           5 9 $ $ $ 

CECYT 13           5 9 $ $ $ 

CECYT 14           5 9 $ $ $ 

CENDI “Amalia Solórzano de Cárdenas” 5 9 $ $ $ 

CENDI “Clementina Batalla de Bassols” 5 9 $ $ $ 

CENDI “Eva Sámano de López Mateos” 5 9 $ $ $ 

CENDI “Laura Pérez de Bátiz” 5 9 $ $ $ 

CENDI “Margarita Salazar de Erro” 5 9 $ $ $ 

CENDI “Zacatenco” 5 9 $ $ $ 

CET 1 5 9 $ $ $ 

CIC 5 9 $ $ $ 

CIDETEC 5 9 $ $ $ 

CIECAS 5 9 $ $ $ 

CIITEC 5 9 $ $ $ 
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ENBA 5 9 $ $ $ 

ESCA Santo Tomás   5 9 $ $ $ 

ESCA Tepepan       5 9 $ $ $ 

ESCOM              5 9 $ $ $ 

ESE                5 9 $ $ $ 

ESEO 5 9 $ $ $ 

ESFM 5 9 $ $ $ 

ESIA Tecamachalco  5 9 $ $ $ 

ESIA Ticomán       5 9 $ $ $ 

ESIA Zacatenco 5 9 $ $ $ 

ESIME Azcapotzalco 5 9 $ $ $ 

ESIME Culhuacán    5 9 $ $ $ 

ESIME Ticomán      5 9 $ $ $ 

ESIME Zacatenco    5 9 $ $ $ 

ESIQIE             5 9 $ $ $ 

ESIT 5 9 $ $ $ 

EST                5 9 $ $ $ 

Servicio Médico Biblioteca Nacional de 
Ciencia y Tecnología 

5 9 $ $ $ 

Servicio Médico Central Zacatenco 5 9 $ $ $ 

Servicio Médico Dirección de Desarrollo 
y  Fomento Deportivo 

5 9 $ $ $ 

Servicio Médico Secretaría de 
Administración 

5 9 $ $ $ 

UPIICSA            5 9 $ $ $ 

UPIITA             5 9 $ $ $ 

 

Subtotal $ $ 

IVA $ $ 

Total $ $ 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL 

SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN 
DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

      DIVISIÓN DE ADQUISICIONES, BIENES Y SERVICIOS 

 

92 
 
 

 
 
 
 

 

INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL 
SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN 

DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
DIVISIÓN DE SERVICIOS GENERALES 

 
Propuesta económica Macrogeneradores Unidad: Kg 

Servicio de manejo de residuos peligrosos y residuos peligrosos biológico-infecciosos generados por el IPN 

Dependencia 
Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima 

P.U. Importe mínimo Importe máximo 

CECyT  6 1,440.00 3,600.00    

CECyT 15 1,440.00 3,600.00    

CICS Milpa Alta 1,440.00 3,600.00 $ $ $ 

CICS Santo Tomás 1,440.00 3,600.00 $ $ $ 

División de Servicios Generales 5,400.00 13,500.00 $ $ $ 

ENCB Santo Tomás 36,000.00 90,000.00 $ $ $ 

ENCB Unidad Zacatenco 10,800.00 27,000.00 $ $ $ 

ENMYH 3,600.00 9,000.00 $ $ $ 

ESM 32,400.00 81,000.00 $ $ $ 

UPIBI 1,800.00 4,500.00 $ $ $ 

 

Subtotal $ $ 

IVA $ $ 

Total $ $ 
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Propuesta económica de la partida 

Servicio de manejo de residuos peligrosos y residuos peligrosos biológico-infecciosos generados por el IPN 

Descripción Importe mínimo Importe máximo 

Manejo de residuos peligrosos y residuos peligrosos biológico-infecciosos generados por 
el IPN (Pequeños Generadores) 

$ $ 

Manejo de residuos peligrosos y residuos peligrosos biológico-infecciosos generados por 
el IPN (Macrogeneradores) 

$ $ 

 

Subtotal $ $ 

IVA $ $ 

Total $ $ 

 
 

Las cantidades de kilogramos reflejados en el presente anexo son enunciativos más no limitativos, toda vez 
que estos podrán variar de acuerdo a las necesidades del Instituto. 
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Formatos 

Formato I

 

Orden de servicio de recolección de residuos peligrosos y peligrosos biológico infecciosos 

Nombre de la Empresa  

Contrato  

Dependencia Politécnica  

Orden de servicio No.  

Fecha y hora de realización del servicio  

Descripción Cantidad No. de manifiesto Observaciones 

    

    

    

    

    

    

    

    

    

Encargado del Departamento de 
Servicios 

 
 
 

___________________________ 
Nombre y firma 

Representante de la empresa 
 
 
 
 

___________________________ 
Nombre y firma 

Representante de la Dependencia 
Politécnica 

 
 
 

___________________________ 
Nombre y firma 

 
  



 
INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL 
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      DIVISIÓN DE ADQUISICIONES, BIENES Y SERVICIOS 

 

95 
 
 

Formato II

 

Control de calidad al servicio de recolección de residuos peligrosos y peligrosos biológico 
infecciosos 

Nombre de la Empresa  

Contrato  

Fecha:        de                             de 2019 

Descripción 
Placas del 

camión 
Hora de 

recolección 
Cantidad Observaciones 

Recolección de 
residuos peligrosos y 
peligrosos biológico 
infecciosos 

    

    

    

    

    

    

    

    

Encuesta de Satisfacción 

¿El servicio se realizó en tiempo y forma? 

Si ____         No ____       
¿Por qué?_____________________________________________________________________________ 

¿Cómo fue la atención recibida por parte de la empresa prestadora del servicio? 

Excelente ____          Buena ____          Regular ____          Mala ____ 
¿Por qué?  ____________________________________________________________________________ 

¿El personal de la empresa presenta el siguiente equipo de protección? 

Lentes de seguridad ____          Mascarilla o cubre bocas ____          Uniforme____           
Guantes ____                             Calzado antiderrapante ____            Gafete ____ 

¿Qué porcentaje del servicio cree que se cumplió? 

0%         10%         20%         30%         40%         50%         60%         70%         80%         90%         100%  

¿Cómo califica el servicio realizado? 

Excelente ____          Bueno ____          Regular ____          Malo ____ 

Encargado del Departamento de 
Servicios 

 
___________________________ 

Nombre y firma 

Representante de la empresa 
 
 

___________________________ 
Nombre y firma 

Representante de la Dependencia 
Politécnica 

 
___________________________ 

Nombre y firma 

 
 
 

Ing. Pedro González Cárdenas 
Jefe de la División de Servicios Generales 


